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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de eduCaCión y deporte

Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan 
los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concertados 
para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato. 10

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se acuerda trasladar 
la cuantía no aplicada en el segundo procedimiento 
de selección de la convocatoria abierta en régimen de 
concurrencia competitiva, de ayudas a las familias para 
fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 
años en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias 
para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía», para el curso 2019-2020. 39

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Delegación 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local en Cádiz, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 41
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Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100), 
para estabilización de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, 
de 26 de diciembre y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 43

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas 
al proceso selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera de la 
Administración General de la Junta de Andalucía (A1.1200), correspondiente a 
las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 45

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 47

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas 
al proceso selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera de la 
Administración General de la Junta de Andalucía (A1.1200), para estabilización 
del empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 49

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 51

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100), para 
estabilización de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 
26 de diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 53

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso selectivo 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera, de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.1200), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018. 55
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Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.1200), para estabilización del empleo temporal, en cumplimiento 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 57

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se convoca la cobertura de puestos de trabajo a través de 
la contratación de personal indefinido por aplicación de la tasa de reposición, con 
destino en la Escuela de Formación de Artesanos de Gelves, Sevilla. 59

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, por la que se realiza la convocatoria pública para la cobertura de 
determinados puestos de gestores en los servicios centrales y en determinadas 
gerencias provinciales de la Agencia. 60

universidades

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Universidad de Granada, por la que 
se anuncia la provisión de varios puestos de trabajo mediante el procedimiento 
de libre designación con convocatoria pública en esta Universidad. 62

3. Otras disposiciones

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Acuerdo de 3 de febrero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito local, cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén). (PP. 336/2020). 65

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por la que se registra y publica el Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del IV Convenio Colectivo de Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 67

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 347/2019. 75

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 756/2019. 77
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Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 20 de enero de 2020, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mi 
Cole», de Armilla (Granada). (PP. 283/2020). 79

Orden de 23 de enero de 2020, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
a los centros de educación infantil «Muñequito» y «Muñequitos II» de Pilas 
(Sevilla), así como la nueva denominación específica de «Muñequitos» para el 
primero. (PP. 306/2020). 81

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el P.A. 159/19 y se 
emplaza a los terceros interesados. 83

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Planificación 
y Centros, por la que se da publicidad al importe de los conceptos retributivos 
correspondientes al ejercicio 2020 que, como pago delegado, corresponde 
abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, así como 
la cuantía de los complementos retributivos establecidos por la Comunidad 
Autónoma para dicho profesorado. 84

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, de limitación 
temporal de la actividad de escalada en la zona del Tajo del Búho o Canuto 
del Arca, sectores Los Bordillos, Arapiles, Mosaico y El Panal, y zona bulder 
del Helechal del 1 de marzo hasta el 31 de agosto (ambos inclusive), durante 
el año 2020, en el ámbito del Parque Natural del Estrecho. 87

Acuerdo de 30 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que 
se abre un periodo de Información Pública sobre expediente de Autorización 
Ambiental Unificada que se cita, en el término municipal de Níjar (Almería). 
(PP. 129/2020). 92

Acuerdo de 31 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Alcalá la Real (Jaén). (PP. 318/2020). 93

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 14 de febrero de 2020, del Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía, por el que se da a conocer el fallo del Jurado para la concesión 
de los premios de la convocatoria del concurso escolar 2019/2020 «Andalucía 
en un mapa», para promover la utilización de la cartografía y la estadística de 
la comunidad escolar. 94



BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
sumario - página 5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 12 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla en el recurso núm. 1/2020 y se emplaza a terceros 
interesados. 96

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 16 de enero 
de 2020, de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
referente al expediente administrativo de Plan General de Ordenación 
Urbanística del término municipal de Frailes 97

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Jaén, por la que se acuerda el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados. 107

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 6 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Córdoba, dimanante de autos núm. 1428/2017. (PP. 438/2020). 109

juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 19 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 154/2019. 110

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en virtud de la Resolución de 11 
de julio de 2019, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se convocan las subvenciones previstas en la Orden de 5 de julio de 2018, 
de la extinta Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática. 112
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Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica resolución del recurso de alzada que se cita en materia de turismo. 114

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas, dirigidas al fomento de los 
servicios turísticos y creación de nuevos productos, en sus modalidades de 
crecimiento y consolidación de las empresas turísticas (modalidad Pymetur) 
y creación de nuevas empresas turísticas (modalidad Emprentur), así como 
las concedidas para el fomento de la accesibilidad universal y la puesta en 
valor turístico del patrimonio público cultural de los municipios de interior de 
Andalucía (PCU) y para el fomento de infraestructuras turísticas ubicadas en 
zonas del patrimonio natural de las entidades locales andaluzas (FIT). 115

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo 
a procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de Minas, al no haber 
podido efectuarse la correspondiente notificación. 117

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se convoca a los afectados para el 
levantamiento de actas previas, y si procede definitivas, de ocupación de las 
fincas afectadas por la instalación eléctrica que se cita. (PP. 360/2020). 118

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
Autónomo y Economía Social, por el que se notifica acuerdo de inicio del 
procedimiento de reintegro de las subvenciones concedidas a la entidad 
Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía, CEPES-
Andalucía, tramitadas mediante los expedientes que se citan. 121

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección-Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se modifica la Orden de 20 de julio de 2018, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, de las iniciativas de cooperación 
local, en el marco del programa de fomento del empleo industrial y medidas 
de inserción laboral en Andalucía. 122

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Jaén, por el que se hacen públicos la liquidación, el 
reparto del haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT «Loma 
Oriental» de Jaén, formado por los municipios de Úbeda, Rus, Sabiote y 
Torreperogil. 123

Anuncio de 7 de febrero de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la modificación de los de estatutos de la 
organización empresarial que se cita. 124
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Anuncio de 10 de febrero de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre depósito de la modificación de estatutos de la organización 
sindical que se cita. 125

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por 
el que se cita para ser notificado por comparecencia. 126

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por 
el que se cita para ser notificado por comparecencia. 127

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por 
el que se cita para ser notificado por comparecencia. 128

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Jaén, por el que se 
hace pública la relación de subvenciones otorgadas en materia de deporte, 
en concurrencia competitiva, dirigidas a la adquisición de equipamientos 
deportivos para clubes y secciones deportivas de Andalucía, en el ejercicio 
2019, al amparo de la orden que se cita. 129

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, de notificación 
en procedimientos administrativos relativos a solicitudes de ayudas a la 
Submedida 6.1 de Apoyo a la Creación de Empresas para los Jóvenes 
Agricultores. 131

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se 
notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 133

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica 
a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos que se 
citan. 134

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre notificación de 
acto administrativo en expediente de extinción de un aprovechamiento de 
aguas subterráneas. 135

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público informe ambiental estratégico del Plan Especial Reforma Interior 
Unidad de Ejecución UE-8 A en Bubión (Granada). 136
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Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se publica 
el Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras Agua, por el que se 
abre un periodo de información pública del proyecto que se cita, y se publica 
asimismo la relación de bienes y derechos de necesaria expropiación. 137

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a resolución de aumento de especies en el REGA. 140

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a control en el marco del Programa nacional 
de control oficial de higiene de la producción primaria agrícola y el uso de 
productos fitosanitarios. 141

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a inactivación de explotación ganadera en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 142

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Anuncio de 6 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de reintegro correspondiente al incentivo concedido por 
Resolución de 26 de diciembre de 2014, correspondiente a la Línea 5, «Fomento 
de la innovación en el trabajo autónomo» al titular del NIF núm. 30829079V. 143

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por el que se comunica la revocación de la autorización 
sanitaria de funcionamiento y cancelación de la inscripción en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de las industrias que 
se citan. 144

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 145

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 147

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 148
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato.

El artículo 21.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía proclama el derecho de todas 
las personas a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos y prevé el establecimiento de criterios de admisión, al objeto de 
garantizarla en condiciones de igualdad y no discriminación.

Por otra parte, el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce 
la competencia compartida de la Comunidad Autónoma sobre los criterios de admisión 
del alumnado, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, 
a tenor del cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 del texto constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

Asimismo, el artículo 47.1.1.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, 
como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
que faculta al Estado para fijar las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 84.1 
que las Administraciones educativas regularán la admisión del alumnado en centros 
docentes públicos y privados concertados, de tal forma que se garantice el derecho a la 
educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por 
parte de padres, madres o tutores. Asimismo, recoge que, en todo caso, se atenderá a 
una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece en su 
artículo 3 que la planificación del Sistema Educativo Público de Andalucía, que entre 
otros, está compuesto por los centros docentes públicos y los centros docentes privados 
concertados, corresponde a la Consejería competente en materia de educación. Por su 
parte, el artículo 2.5 de la citada Ley dispone que la Consejería competente en materia de 
educación programará la oferta educativa de las enseñanzas que en la legislación vigente 
se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la oferta existente de centros docentes públicos 
y privados concertados y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y 
equilibrada escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
Asimismo, la Administración educativa garantizará la existencia de plazas suficientes.

Finalmente, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, establece 
en su artículo 9.20.b) que los municipios andaluces asistirán a la Consejería competente 
en materia de educación en la aplicación de los criterios de admisión del alumnado en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos.

En este contexto normativo, la asignación de plaza escolar al alumnado de los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato que estén sostenidas con fondos públicos se constituye en 
uno de los procedimientos anuales más relevantes desarrollados por la Administración 
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educativa, no solo por el volumen, sino por la importancia que las familias otorgan al 
acceso a una plaza escolar.

Consolidada en la Comunidad Autónoma de Andalucía la plena escolarización del 
alumnado en el segundo ciclo de la educación infantil en centros públicos y privados 
concertados, y universalizado así el derecho a la educación para todos los andaluces 
y andaluzas desde los tres a los dieciséis años, es responsabilidad de la Consejería 
competente en materia de educación asegurar que el procedimiento de acceso al sistema 
educativo goce de la mayor transparencia, eficacia y eficiencia posible, conjugando la 
libertad de las familias para elegir el centro escolar de sus hijos e hijas, la pluralidad 
de la oferta educativa, la autonomía de los centros escolares para definir proyectos 
educativos específicos, el acceso de todo el alumnado en condiciones de igualdad y 
calidad, la adecuada y equilibrada distribución entre los centros docentes del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo, así como los principios de eficiencia 
y eficacia en el uso de los recursos públicos, la demanda social y la inclusión educativa 
de todos los colectivos que puedan tener dificultades en el acceso y permanencia en el 
sistema educativo.

De acuerdo con todos estos principios, el presente Decreto dispone que el alumnado 
será admitido en los centros docentes sostenidos con fondos públicos sin más limitaciones 
que las derivadas de los requisitos de edad y, en su caso, de las condiciones académicas. 
Solo en el supuesto de que no haya en los centros docentes plazas suficientes para 
atender todas las solicitudes de ingreso, se aplicarán los criterios de admisión recogidos 
en el mismo, estableciendo la valoración objetiva que corresponde a cada uno de los 
alumnos y alumnas. Los criterios de admisión pretenden considerar aquellas situaciones 
de las familias que tienen una mayor incidencia en la elección del centro docente que 
desean para sus hijos e hijas, favoreciéndose de manera particular la escolarización de 
los hermanos y hermanas en el mismo centro en aras de la necesaria conciliación de la 
vida laboral y familiar.

Las modificaciones de mayor relevancia recogidas en la presente norma se refieren a 
la adopción de medidas que permitan la reagrupación familiar de hermanos y hermanas 
en los centros docentes; el establecimiento de adscripción de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, lo que incluye a los privados concertados, en el marco de 
lo establecido en el artículo 84.5 y 84.7, primer párrafo, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo; se modifican las puntuaciones de los criterios de admisión, profundizando en el 
apoyo a las familias numerosas y monoparentales y a la escolarización en el primer ciclo 
de la educación infantil; en relación con las zonas de influencia se garantiza la capacidad 
de las familias para elegir el tipo de centro que desean para sus hijos e hijas, siempre 
que en el municipio haya oferta de centros docentes públicos y privados concertados. 
Asimismo deja de ser un criterio de admisión para convertirse en un motivo de prioridad 
en la escolarización, el que el representante o los representantes legales del alumno o 
alumna tengan su puesto de trabajo habitual en el centro para el que soliciten la admisión. 
A esta prioridad en la escolarización se añaden dos nuevas circunstancias, la de las 
personas deportistas con licencia deportiva en vigor en cualquier Sociedad Anónima 
Deportiva con domicilio social en Andalucía que compita en la máxima categoría nacional 
y la de ser familiar hasta segundo grado de consanguinidad de una persona víctima de 
terrorismo. También se modifica el plazo de vigencia de la lista de personas solicitantes 
no admitidas en un centro sostenido con fondos públicos solicitado como prioritario.

En la tramitación de este Decreto, se ha actuado conforme a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, erigiéndose en el instrumento 
más adecuado para el cumplimiento de sus fines, sin que sirva a dicho cumplimiento una 
modificación de la normativa que sustituye y deroga, esto es, el Decreto 40/2011, de 22 de 
febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado 
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en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas 
de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato. Asimismo, se garantizan los principios 
de proporcionalidad de la regulación, la cual responde a una mejor y mayor cobertura 
de las necesidades que están afectadas por dicho Decreto, y de seguridad jurídica, 
asegurándose su plena adaptación al resto del ordenamiento jurídico y contribuyendo 
a un marco normativo equilibrado y consistente que permita un mejor conocimiento del 
mismo a toda la comunidad educativa, en cuanto se refiere al procedimiento de admisión 
del alumnado en las enseñanzas mencionadas.

En la elaboración de la presente norma se han cumplimentado los trámites de 
audiencia e información pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el 
Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 17 de febrero de 2020,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este Decreto tiene por objeto la regulación de los criterios y el procedimiento de 

admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato que estén sostenidas con fondos públicos.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente Decreto la educación 
secundaria obligatoria para personas adultas y el bachillerato para personas adultas.

Artículo 2. Principios generales.
1. Todas las personas entre tres y dieciocho años tienen derecho a una plaza 

escolar gratuita que les garantice, en condiciones de calidad, cursar el segundo ciclo 
de educación infantil, la enseñanza básica y el bachillerato sin más limitaciones que los 
requisitos de edad y, en el caso del bachillerato, las condiciones académicas establecidas 
en la legislación vigente.

2. La escolarización del alumnado en las enseñanzas a las que se refiere este Decreto 
garantizará el ejercicio del derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad 
y la libertad de elección de centro por los padres, madres, tutores o guardadores, en los 
términos establecidos en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y en el presente Decreto.

3. En ningún caso habrá discriminación en la admisión del alumnado por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social.

Asimismo, no podrá exigirse la formulación de declaraciones que puedan afectar a las 
creencias o convicciones de las personas solicitantes.

4. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos y alumnas sin 
discriminación por motivos socioeconómicos, en ningún caso los centros públicos o 
privados concertados podrán percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas 
de carácter gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a 
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fundaciones o asociaciones, ni establecer servicios obligatorios, asociados a las 
enseñanzas, que requieran aportación económica, por parte de las familias del alumnado. 
En el marco de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, quedan excluidas de esta categoría las actividades 
extraescolares, las complementarias y los servicios escolares que, en todo caso, tendrán 
carácter voluntario.

5. La admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
para cursar las enseñanzas a las que se refiere este Decreto no podrá condicionarse a los 
resultados de pruebas o exámenes. No obstante, el expediente académico del alumnado 
será considerado en el procedimiento de admisión en bachillerato.

6. La matriculación de un alumno o alumna en un centro público o privado concertado 
supondrá respetar su Plan de Centro y, en su caso, su carácter propio, que deberán 
respetar a su vez los derechos del alumnado y su familia reconocidos en la Constitución 
y en las leyes.

7. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener 
escolarizado a todo su alumnado hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio 
de centro producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos 
previstos en la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos y alumnas.

Lo anterior será de aplicación, asimismo, para la enseñanza de bachillerato, cuando 
ésta esté sostenida con fondos públicos y el alumno o alumna cumpla los requisitos 
académicos establecidos en la normativa vigente.

8. En los centros docentes públicos que ofrezcan varias etapas educativas, el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la que corresponda a la 
menor edad.

Asimismo, en los centros privados concertados que impartan varias etapas educativas, 
el procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea 
objeto de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará 
de acuerdo con lo establecido para los centros públicos.

9. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
se regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización, 
personalización de la enseñanza y coordinación interadministrativa y asegurará su 
no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema 
educativo. Con objeto de proporcionar la respuesta educativa adecuada, la Consejería 
competente en materia de educación determinará aquellos centros que dispongan de 
recursos específicos que resulten de difícil generalización para la escolarización de este 
alumnado.

10. La Administración educativa realizará una distribución equilibrada del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo entre los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos, en condiciones que faciliten su adecuada atención educativa y su 
inclusión social.

11. De acuerdo con el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el límite 
de edad para poder permanecer escolarizado el alumnado con necesidades educativas 
especiales debidas a diferentes grados y tipos de capacidades personales de orden 
físico, psíquico, cognitivo o sensorial en los centros docentes específicos de educación 
especial y en los centros docentes de educación secundaria, cursando la enseñanza 
básica en la modalidad de aula específica de educación especial, será de veintiún años. 
A tales efectos se entenderá que el último curso escolar en el que podrá permanecer 
escolarizado este alumnado es aquél en el que cumple dicha edad.

Artículo 3. Requisitos.
Los requisitos de edad y, en su caso, los académicos para ser admitido o admitida 

en un centro docente serán los establecidos por la ordenación académica vigente para la 
enseñanza y curso a los que se pretenda acceder, sin que de la aplicación de los criterios 
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regulados en el presente Decreto se pueda derivar modificación alguna que afecte a 
dichos requisitos.

Artículo 4. Programación de la red de centros y de la oferta educativa.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de educación la planificación 

del Sistema Educativo Público de Andalucía que, además de los centros docentes públicos 
y los privados concertados, está compuesto por los servicios, programas y actividades de 
las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma o vinculados a las mismas, 
orientados a garantizar el derecho de la ciudadanía a una educación permanente y de 
carácter compensatorio.

2. A tales efectos, la Consejería competente en materia de educación programará la 
oferta educativa de las enseñanzas a las que se refiere este Decreto, teniendo en cuenta 
la programación general de la enseñanza, las consignaciones presupuestarias existentes 
y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos y, como garantía 
de la calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo, tomando en consideración la oferta 
existente de centros públicos y privados concertados y la demanda social. Asimismo, la 
Administración educativa garantizará la existencia de plazas suficientes.

3. A efectos de la red de centros y oferta educativa, se entenderá por demanda social 
la prioridad de elección de centro educativo que una familia desee para la escolarización 
de sus hijos e hijas partiendo de la planificación que realice la Administración educativa.

4. En la programación de la oferta de plazas, la Consejería competente en materia de 
educación armonizará las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todas las personas a la educación y los derechos 
individuales de alumnos y alumnas, padres, madres, tutores o guardadores.

5. La programación de la oferta educativa incluirá, para cada uno de los centros 
docentes públicos y privados concertados, las unidades sostenidas con fondos públicos 
para las enseñanzas a las que se refiere el presente Decreto, las adscripciones entre 
centros docentes y las áreas de influencia de los mismos a efectos de escolarización.

Artículo 5. Plazas escolares.
1. En la programación de la oferta educativa, el número máximo de alumnos y alumnas 

a considerar por unidad escolar será:
a) En el segundo ciclo de educación infantil y en educación primaria, veinticinco.
b) En educación secundaria obligatoria, treinta.
c) En bachillerato, treinta y cinco.
2. La Consejería competente en materia de educación, en caso de ausencia de 

vacantes en los centros públicos y privados concertados de las áreas de influencias a las 
que se refiere el artículo 4.5, podrá autorizar un incremento de hasta un diez por ciento 
del número máximo de alumnos y alumnas por unidad escolar respecto de lo dispuesto 
en el apartado anterior, bien para atender necesidades inmediatas de escolarización del 
alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por el 
traslado de la unidad familiar en el periodo de escolarización extraordinaria, debido a la 
movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres, tutores o guardadores o debido 
al inicio de una medida de acogimiento familiar en el alumno o alumna. Dicho incremento 
deberá distribuirse equitativamente entre todos los centros docentes públicos y privados 
concertados de la misma área de influencia.

3. En el procedimiento de admisión del alumnado, la dirección de los centros docentes 
públicos o las personas representantes de la titularidad de los centros docentes privados 
concertados determinarán como vacantes las plazas escolares que resulten de detraer 
del total de plazas autorizadas las que se reservan al alumnado del propio centro y a 
aquel otro que cuente con prioridad, según lo dispuesto en el artículo 20, en la forma 
que se determine mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
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materia de educación. En todo caso, en las unidades de primer curso de segundo ciclo de 
educación infantil se ofertarán como vacantes todas las plazas autorizadas.

4. En los centros docentes privados concertados, las personas representantes de su 
titularidad no podrán reservar plazas concertadas para el alumnado del propio centro que 
curse una enseñanza no sostenida con fondos públicos.

Artículo 6. Adscripción de centros docentes.
1. Con objeto de favorecer una adecuada transición del alumnado entre las distintas 

etapas educativas a las que se refiere este Decreto y facilitar la continuidad de su 
proceso educativo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44.1, 54.1 y 61.1 de la 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, la Consejería competente 
en materia de educación podrá establecer, en el marco de la programación de la red 
de centros, la adscripción entre distintos centros docentes, atendiendo a criterios de 
proximidad, enseñanzas impartidas y unidades autorizadas.

2. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos adscritos a otros centros 
docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan etapas diferentes sostenidas con 
fondos públicos, se considerarán centros docentes únicos a efectos de la aplicación de 
los criterios de admisión del alumnado establecidos en el presente Decreto.

3. En los procedimientos de admisión del alumnado en centros docentes sostenidos 
con fondos públicos que impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria 
o bachillerato, cuando no existan plazas suficientes, tendrá prioridad el alumnado que 
proceda de los centros docentes de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria o educación secundaria obligatoria, respectivamente, que tengan adscritos. En 
el caso de los centros docentes privados concertados, se seguirá este procedimiento 
siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

4. En función de la proximidad entre los centros, las enseñanzas impartidas y las 
unidades autorizadas, podrá establecerse la adscripción a más de un centro. En tales 
casos, para determinar la prioridad en la admisión del alumnado en uno de los centros, se 
aplicarán los criterios que se recogen en el artículo 10, garantizándose, en todo caso, la 
admisión en alguno de ellos.

Artículo 7. Elección de centro docente, acceso y continuidad en el mismo.
1. Los padres, madres, tutores o guardadores del alumnado o, en su caso, el 

alumnado mayor de edad, tienen derecho a elegir libremente centro docente, dentro de 
la programación de la red de centros realizada por la Consejería competente en materia 
de educación. Solo en el supuesto de que el número de plazas escolares vacantes de 
las enseñanzas financiadas con fondos públicos en un centro fuera inferior al número de 
solicitudes, se aplicarán los criterios de admisión recogidos en el presente Decreto.

2. El procedimiento de admisión se aplicará a aquel alumnado que acceda por 
primera vez a un centro docente público o privado concertado para cursar enseñanzas 
correspondientes al segundo ciclo de educación infantil, a la educación primaria, a la 
educación especial, a la educación secundaria obligatoria y al bachillerato.

3. Una vez admitido un alumno o alumna en un centro docente público o privado 
concertado, queda garantizada su permanencia en el mismo hasta la finalización de 
las enseñanzas sostenidas con fondos públicos que el centro docente esté autorizado 
a impartir, sin perjuicio de lo que la normativa vigente contempla sobre requisitos 
académicos y de edad para cada una de las etapas educativas y de lo establecido en el 
artículo 2.7.

A tales efectos, el cambio de curso, ciclo o etapa no requerirá un nuevo procedimiento 
de admisión, salvo que coincida con un cambio de centro, sin perjuicio de lo establecido 
para los centros docentes adscritos.

4. Cuando el alumnado de un centro docente público o privado concertado solicite 
una plaza escolar en otro centro docente sostenido con fondos públicos, se entenderá 
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manifestada la voluntad familiar a la que se refiere el artículo 2.7 y, en consecuencia, 
salvo que no resultase admitido en alguno de los centros solicitados, perderá el derecho 
al que se refiere el apartado anterior. El alumnado admitido en el centro solicitado deberá 
formalizar la matrícula en el mismo si reúne los requisitos académicos para el acceso al 
curso en el que haya obtenido plaza. De no ser así, el centro docente de origen estará 
obligado a readmitir su matrícula, para lo que el centro docente que lo admitió remitirá la 
documentación a aquél.

5. Cuando el alumnado de un centro docente público o privado concertado solicite 
una plaza escolar en otro centro docente sostenido con fondos públicos distinto al que le 
corresponde por adscripción y obtenga plaza en el centro solicitado, deberá formalizar su 
matrícula en éste, decayendo el derecho a matricularse en el centro que le correspondía 
por adscripción.

6. Cuando la persona solicitante obtenga plaza escolar en alguno de los centros 
docentes solicitados, deberá formalizar la matrícula en el plazo que se establezca mediante 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 8. Información al alumnado y a las familias.
1. Las personas que ejercen la dirección o la titularidad de los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos informarán a los padres, madres, tutores o guardadores 
del alumnado que desee ser admitido en los mismos y, en su caso, a éste si es mayor 
de edad de las etapas educativas sostenidas con fondos públicos que se imparten, del 
contenido del Plan de Centro y, si procede, de la adscripción autorizada con otros centros 
docentes.

Igualmente, informarán de los recursos específicos para la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial y de los servicios 
complementarios que tengan autorizados.

2. Las personas representantes de la titularidad de los centros docentes privados 
concertados que hayan definido su carácter propio informarán del contenido del mismo a 
los padres, madres, tutores o guardadores del alumnado y, en su caso, a éste si es mayor 
de edad.

3. Para favorecer la igualdad de oportunidades y promover la adecuada elección de 
centro, la Consejería competente en materia de educación pondrá a disposición de las 
familias, de forma fácilmente accesible, a través de su sede electrónica o, en su caso, 
página web, la información relevante correspondiente a todos los centros sostenidos con 
fondos públicos en la que se incluirá, entre otros aspectos, las adscripciones, la oferta 
educativa, los servicios complementarios y, en su caso, el carácter bilingüe o plurilingüe 
de los mismos.

CAPÍTULO II

ÁREAS DE INFLUENCIA, CRITERIOS DE ADMISIÓN, ACREDITACIÓN Y PRIORIDAD

Sección 1.ª Áreas de influencia

Artículo 9. Áreas de influencia y limítrofes.
1. Para cada enseñanza, el área de influencia de un centro es el conjunto de todas 

las direcciones catastrales en las que se obtiene la máxima puntuación por el criterio de 
proximidad del domicilio o lugar de trabajo.

2. Anualmente, antes del inicio del plazo de presentación de las solicitudes de admisión, 
oídos el correspondiente Consejo Escolar Provincial y los Consejos Escolares Municipales, 
las personas titulares de los órganos territoriales provinciales de la Administración de la 
Junta de Andalucía competentes en materia de educación, de acuerdo con la capacidad 
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autorizada a cada uno de los centros y la población escolar de su entorno, delimitarán las 
áreas de influencia de los centros docentes públicos y privados concertados, mediante 
Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, se determinarán como áreas limítrofes a las anteriores aquellas que, 
ubicadas en el mismo municipio, compartan parte de las líneas de demarcación que las 
delimitan, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 22.

3. La delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere el 
apartado 2 se realizará para cada una de las enseñanzas de segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y 
bachillerato. En el caso de la modalidad de artes del bachillerato se podrán delimitar 
áreas de influencia y limítrofes específicas.

4. En los municipios, entidades o núcleos poblacionales en los que haya centros 
docentes públicos y privados concertados, las áreas de influencia para cada enseñanza 
se configurarán de forma que las personas solicitantes tengan la máxima puntuación por 
el criterio de proximidad al centro del domicilio familiar o del lugar de trabajo en, al menos, 
un centro de cada tipo.

Sección 2.ª Criterios de admisión

Artículo 10. Criterios para la admisión del alumnado.
1. En aquellos centros docentes donde hubiera suficientes plazas disponibles para 

atender todas las solicitudes recibidas serán admitidos todos los alumnos y alumnas.
2. La admisión del alumnado en los centros docentes a que se refiere el presente 

Decreto, cuando no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes, se regirá 
por los siguientes criterios:

a) Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro.
b) Proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo del padre, de la madre o de 

la persona tutora o guardadora legal.
c) Renta per cápita anual de la unidad familiar.
d) Concurrencia de discapacidad legalmente reconocida del alumno o la alumna, 

de sus padres, madres, tutores o guardadores legales, o de alguno de sus hermanos o 
hermanas o menores en acogimiento en la misma unidad familiar. En el segundo ciclo de 
la educación infantil se considerará también la presencia en el alumnado de trastornos en 
el desarrollo.

e) Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia con la condición de numerosa.
f) Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia con la condición de monoparental 

y sea menor de edad o mayor de edad sujeto a patria potestad prorrogada o tutela.
g) Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia no numerosa ni monoparental 

en la que tenga un único hermano o hermana.
h) Que quien o quienes ostenten la guarda y custodia del alumno o alumna realicen 

una actividad laboral o profesional remunerada.
i) Que el alumno o la alumna esté matriculado en el primer ciclo de la educación 

infantil en un centro autorizado para ello.
3. Para las enseñanzas de bachillerato, además de los criterios establecidos en el 

apartado anterior, se considerará el expediente académico de los alumnos y alumnas.

Artículo 11. Hermanos o hermanas del alumno o alumna matriculados en el centro.
1. Para la consideración de hermanos o hermanas matriculados en el mismo centro 

docente o en sus centros adscritos, se tendrán en cuenta los que lo estén en una plaza 
escolar sostenida con fondos públicos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de las solicitudes.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y con el fin de favorecer la 
escolarización en un mismo centro docente de los hermanos y hermanas, se tendrá en 
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cuenta que, en el caso de que varios hermanos o hermanas soliciten plaza escolar en el 
mismo centro docente y para el mismo curso de alguna de las etapas educativas a las 
que se refiere el presente Decreto sostenidas con fondos públicos, la admisión de uno 
de ellos supondrá la admisión de los demás. Si las solicitudes son para cursos distintos, 
cuando uno de ellos resulte admitido se concederá a los demás la puntuación que otorga 
el artículo 21.

3. Los efectos previstos en los apartados anteriores, así como en el artículo 10.2.g), 
serán de aplicación a los hijos e hijas de los dos cónyuges o parejas de hecho legalmente 
inscritas, así como a las personas sometidas a tutela o acogimiento familiar legalmente 
constituido.

Artículo 12. Domicilio familiar o lugar de trabajo.
1. En la solicitud de admisión la persona solicitante deberá indicar que opta, a efectos 

de su valoración, por el domicilio familiar o por el del lugar de trabajo.
2. El domicilio familiar o el lugar de trabajo que se valorará será el de la persona con 

quien conviva el alumno o alumna y tenga atribuida su guarda y custodia. En el caso 
de custodia compartida el domicilio familiar a considerar será el de aquel con el que el 
alumno o la alumna se encuentre empadronado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, para la admisión en 
las enseñanzas de bachillerato la persona solicitante podrá requerir, en su caso, que se 
considere el lugar de trabajo o el domicilio familiar del alumno o alumna.

4. En los casos de menores cuya medida de protección a la infancia sea el acogimiento 
residencial, el domicilio del centro de protección en el que resida tendrá la consideración 
de domicilio familiar.

Artículo 13. Renta per cápita anual de la unidad familiar.
1. La unidad familiar a tener en cuenta será aquella a la que pertenecía el alumno o 

la alumna a fecha 31 de diciembre del ejercicio fiscal del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha 
de finalización del periodo de presentación de la solicitud de admisión.

2. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación se determinará el procedimiento de cálculo de la renta per cápita anual de la 
unidad familiar, de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que le sea de aplicación.

Artículo 14. Discapacidad o trastorno en el desarrollo.
1. El criterio de discapacidad solo se valorará cuando el alumno o alumna, alguno 

de sus tutores o guardadores o alguno de sus hermanos o hermanas o menores en 
acogimiento o guarda en la misma unidad familiar, tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.

2. El criterio de presentar trastorno en el desarrollo solo se tendrá en cuenta cuando el 
alumno o alumna solicite plaza para el segundo ciclo de educación infantil y se disponga 
de la certificación correspondiente, emitida por el órgano competente de acuerdo con 
lo que a tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 15. Condición de familia numerosa y de familia monoparental.
1. El concepto de familia numerosa que se tendrá en cuenta, a efectos de su 

valoración, será el establecido en el artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas.

2. A los efectos de lo establecido en este Decreto, se entenderá que el alumno o 
alumna menor de edad o mayor de edad sujeta a patria potestad prorrogada o tutela 
pertenece a una familia con la condición de monoparental, cuando su patria potestad 
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esté ejercida por una sola persona o, cuando siendo ejercida por dos personas, exista 
orden de alejamiento de una de ellas con respecto a la otra con la que convive el alumno 
o alumna.

Artículo 16. Guardadores legales que realizan actividad laboral o profesional remunerada.
Para la consideración de este criterio las personas que ostenten la guarda y custodia 

legal del alumno o alumna deberán estar realizando una actividad laboral o profesional 
remunerada desde, al menos, seis meses ininterrumpidos antes de la fecha de inicio del 
plazo de presentación de solicitudes en el procedimiento de admisión, con una jornada 
mínima de 20 horas semanales.

Artículo 17. Alumnado que cursa el primer ciclo de la educación infantil.
Para la consideración de este criterio el alumno o alumna deberá estar matriculado 

en el primer ciclo de la educación infantil en un centro autorizado para ello, desde el inicio 
del curso escolar anterior a aquel para el que solicita la admisión.

Artículo 18. Expediente académico.
En el expediente académico se valorará la calificación media de las materias del último 

curso finalizado de las enseñanzas que dan acceso al bachillerato. En el caso de que se 
solicite la admisión para el segundo curso de esta etapa educativa, se considerarán las 
calificaciones de primero en el supuesto de que lo hubiera finalizado.

Artículo 19. Documentación acreditativa.
Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 

de educación se determinará la documentación que las personas participantes en el 
procedimiento de admisión del alumnado deberán aportar para acreditar las circunstancias 
a que se refiere el artículo 10. En dicha Orden se respetará el derecho de las personas 
interesadas en el procedimiento a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de las Administraciones públicas o hayan sido elaborados por éstas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 y 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sección 3.ª Prioridad en la admisión

Artículo 20. Prioridad en la admisión del alumnado.
1. El alumnado procedente de los centros adscritos tendrá prioridad en la admisión en 

el centro que le corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.3.
2. Los hijos e hijas cuyo padre, madre, tutor o guardador tenga su puesto de trabajo 

habitual en el centro docente solicitado tendrán prioridad en la admisión en dicho centro, 
en las condiciones que se establezcan mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.

3. El alumnado que curse simultáneamente enseñanzas regladas de música o danza 
y educación secundaria tendrá prioridad para ser admitido en los centros que impartan 
educación secundaria que determine la Consejería competente en materia de educación. 
El mismo tratamiento se aplicará al alumnado que siga programas deportivos incluidos en 
los niveles del Deporte de Rendimiento de Andalucía, así como a las personas deportistas 
de alto nivel o alto rendimiento de otras Comunidades Autónomas, y a quienes dispongan 
de licencia deportiva en vigor en cualquier Sociedad Anónima Deportiva con domicilio 
social en Andalucía que compita en la máxima categoría nacional.

4. Tendrán prioridad en el ámbito territorial que corresponda al domicilio o al 
lugar de trabajo de alguna de las personas que ostenten la patria potestad, la tutela o 
guarda, aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos y privados 
concertados venga motivada por el traslado de la unidad familiar debido a la movilidad 
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forzosa de cualquiera de los padres, madres, tutores o guardadores, por situación de 
adopción u otras medidas de protección de menores, o por un cambio de residencia 
derivado de actos de violencia de género. Asimismo, tendrá prioridad en dicho ámbito 
territorial el alumnado víctima directa de acto terrorista o familiar hasta el segundo grado 
por consanguinidad de una persona víctima de terrorismo.

5. Lo establecido en los apartados anteriores se aplicará con anterioridad al comienzo 
del procedimiento de admisión del alumnado en las restantes plazas vacantes. En caso 
de existir más solicitudes de alumnado con prioridad que vacantes disponibles, estas 
se otorgarán en primer lugar al alumnado al que se refiere el apartado 1, después al 
alumnado al que se refiere el apartado 2 y finalmente al resto de colectivos recogidos en 
este artículo, ordenados en función de la puntuación alcanzada por la aplicación de los 
criterios de admisión establecidos en el presente Decreto.

6. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá la 
documentación que deberá aportarse para la acreditación de la prioridad en la admisión 
del alumnado a que se refiere este artículo, respetando lo dispuesto en los artículos 28 y 
53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sección 4.ª Valoración de los criterios de admisión

Artículo 21. Valoración de la existencia de hermanos o hermanas matriculados en el 
centro docente.

A los efectos de la valoración de la existencia de hermanos o hermanas matriculados 
en el centro docente, a la que se refiere artículo 11, se otorgarán veinte puntos por cada 
uno de ellos.

Artículo 22. Valoración de la proximidad del domicilio o del lugar de trabajo.
1. La proximidad del domicilio, a la que se refiere el artículo 12, solo podrá ser objeto 

de valoración en los siguientes casos y con arreglo al baremo que seguidamente se 
establece:

a) Cuando el domicilio se encuentre en el área de influencia del centro: catorce 
puntos.

b) Cuando el domicilio se encuentre en un área limítrofe al área de influencia del 
centro: diez puntos.

2. La proximidad del lugar de trabajo a la que se refiere el artículo 12, solo podrá ser 
objeto de valoración en los siguientes casos y con arreglo al baremo que seguidamente 
se establece:

a) Cuando el lugar de trabajo se encuentre en el área de influencia del centro: diez 
puntos.

b) Cuando el lugar de trabajo se encuentre en un área limítrofe al área de influencia 
del centro: seis puntos.

Artículo 23. Valoración de la renta per cápita anual de la unidad familiar.
1. La renta per cápita de la unidad familiar a la que se refiere el artículo 13 solo podrá 

ser objeto de valoración en los casos que se recogen a continuación y con arreglo al 
baremo que seguidamente se establece, teniendo en cuenta el indicador público de renta 
de efectos múltiples, en adelante IPREM, establecido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 
25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y 
para el incremento de su cuantía:

a) Rentas per cápita inferiores al resultado de dividir entre cuatro el IPREM: cuatro 
puntos.

b) Rentas per cápita iguales o superiores al resultado de dividir entre cuatro el IPREM 
e inferiores al de dividirlo entre dos: tres puntos.

c) Rentas per cápita iguales o superiores al resultado de dividir entre dos el IPREM e 
inferiores a dicho indicador: dos puntos.
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d) Rentas per cápita iguales o superiores al IPREM e inferiores al resultado de 
multiplicarlo por uno y medio: un punto.

e) Rentas per cápita iguales o superiores al resultado de multiplicar por uno y medio 
el IPREM e inferiores al de multiplicarlo por dos: medio punto.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior el importe correspondiente 
al IPREM será el del ejercicio fiscal al que se refiere el artículo 13.1, correspondiente a 
catorce mensualidades, incluidas las pagas extraordinarias.

3. En el caso de que el patrimonio imputable a los miembros de la unidad familiar 
supere los umbrales establecidos en la normativa estatal vigente sobre becas y ayudas al 
estudio, la puntuación establecida en el apartado 1 se reducirá a la mitad.

Artículo 24. Valoración de la discapacidad o trastorno en el desarrollo.
1. La valoración de que el alumno o alumna presenta una discapacidad que alcanza 

o supera el treinta y tres y es inferior al sesenta y seis por ciento, o un trastorno en el 
desarrollo, de acuerdo con lo recogido en el artículo 14, será de tres puntos. En el caso 
de que el alumno o alumna tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
sesenta y seis por ciento se otorgarán cuatro puntos.

2. Por discapacidad de uno o varios tutores o guardadores legales del alumno o 
alumna que alcance o supere el treinta y tres y sea inferior al sesenta y seis por ciento 
se otorgarán dos puntos. En el caso de que tuviese reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al sesenta y seis por ciento se otorgarán tres puntos.

3. En el caso de que uno o varios hermanos o hermanas del alumno o alumna o 
menores en acogimiento o guarda en la misma unidad familiar tengan reconocida una 
discapacidad de, al menos, el treinta y tres por ciento, se otorgará medio punto por cada 
uno de los hermanos o hermanas con discapacidad, con un máximo de dos puntos.

Artículo 25. Valoración de la pertenencia a familia numerosa, a familia monoparental 
o a familia con dos hijos o hijas.

1. Por pertenecer el alumno o alumna, en los términos establecidos en el artículo 15, 
a una familia numerosa o monoparental se otorgará la siguiente puntuación:

a) Familia numerosa especial: 2,5.
b) Familia numerosa general o monoparental: 2 puntos.
2. En el caso de que en una misma familia coincidan las dos condiciones de numerosa 

y monoparental se otorgarán 2,5 puntos si la familia numerosa es general y 3 puntos si la 
familia numerosa es especial.

3. Asimismo, cuando el alumno o alumna pertenezca a una familia no numerosa ni 
monoparental en la que tenga un único hermano o hermana, en los términos establecidos 
en el artículo 10.2.g) y 11.3, se le otorgará 1 punto.

Artículo 26. Valoración de la actividad laboral o profesional de los tutores o guardadores.
La valoración de que las personas que ostentan la guarda y custodia legal del alumno 

o alumna realizan una actividad laboral o profesional remunerada, en las condiciones 
establecidas en el artículo 16, será de dos puntos.

Artículo 27. Valoración de la matrícula en el primer ciclo de la educación infantil.
Por estar matriculado el alumno o alumna en el primer ciclo de la educación infantil 

en un centro autorizado para ello, en los términos previstos en el artículo 17, se otorgará 
un punto.

Artículo 28. Valoración del expediente académico del alumno o alumna.
En la admisión del alumnado para cursar las enseñanzas de bachillerato el expediente 

académico, a que se refiere el artículo 18, se valorará según el siguiente baremo:
a) Nota media mayor o igual a 9: cinco puntos.
b) Nota media mayor o igual a 8 e inferior a 9: cuatro puntos.
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c) Nota media mayor o igual a 7 e inferior a 8: tres puntos.
d) Nota media mayor o igual a 6 e inferior a 7: dos puntos.

Artículo 29. Puntuación total según el baremo.
1. La puntuación total que obtengan los alumnos o alumnas, en aplicación del baremo 

establecido en los artículos 21 al 28, decidirá el orden de admisión, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 20 respecto de la prioridad en la admisión del alumnado.

2. En caso de empate, se dilucidará el mismo mediante la selección de aquellos 
alumnos y alumnas que obtengan mayor puntuación, aplicando uno a uno y con carácter 
excluyente los criterios que se exponen a continuación en el siguiente orden:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos o hermanas matriculados 
en el centro.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad del domicilio familiar.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad del lugar de trabajo.
d) Mayor puntuación obtenida en el apartado de discapacidad o trastorno en el 

desarrollo en el alumno o alumna.
e) Mayor puntuación obtenida en el apartado de discapacidad en alguno de los tutores 

o guardadores legales del alumno o alumna.
f) Mayor puntuación obtenida en el apartado de discapacidad en los hermanos o 

hermanas del alumno o alumna o menor en acogimiento o guarda en la misma unidad 
familiar.

g) Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta per cápita anual de la unidad 
familiar.

h) Mayor puntuación obtenida en el apartado de familia numerosa, familia monoparental 
o familia en la que concurran ambas condiciones.

i) Guardadores legales que realizan una actividad laboral o profesional remunerada.
j) Estar matriculado en el primer ciclo de la educación infantil en un centro autorizado 

para ello.
k) Por pertenecer a una familia no numerosa ni monoparental en la que tenga un 

único hermano o hermana.
3. Para resolver las situaciones de empate en las enseñanzas de bachillerato se tendrá 

en cuenta la mayor puntuación obtenida por el expediente académico de los alumnos o 
alumnas con carácter previo a la aplicación de lo recogido en el apartado anterior.

4. Si una vez aplicado lo recogido en los apartados anteriores aún se mantuviera el 
empate, éste se resolverá conforme a lo dispuesto en el artículo 30.

Artículo 30. Sorteo público.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de escolarización 

del alumnado convocará, anualmente, un sorteo público para resolver las posibles 
situaciones de empate que subsistan tras la aplicación de los criterios de prioridad 
regulados en el artículo 29, mediante una resolución que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El sorteo público se desarrollará conforme a las siguientes reglas:
a) Se extraerán aleatoriamente cuatro bolas de un bombo que contenga diez, 

numeradas del 0 al 9. Antes de proceder a cada extracción se volverá a introducir, en su 
caso, la bola extraída con anterioridad.

b) El resultado del sorteo se obtendrá dividiendo entre diez mil el número que se 
forma al colocar de izquierda a derecha, y en el mismo orden de extracción, las cifras a 
las que se refiere el párrafo anterior.

3. Cada vez que sea necesario aplicar el resultado del sorteo se elaborará una relación 
ordenada alfabéticamente con los alumnos o alumnas que están en situación de empate 
y se le asignará a cada uno de ellos correlativamente un número natural, comenzando 
por el 1 y terminando por el último de las solicitudes empatadas.
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4. Se determinará el número natural que resulta al ignorar las cifras decimales de 
aquél que se obtiene sumando uno al producto del resultado del sorteo por el número 
total de solicitudes empatadas.

5. Las vacantes se otorgarán comenzando por la solicitud de la relación a la que se 
refiere el apartado 3, correspondiente con el número que se determine conforme a lo 
dispuesto en el apartado 4 y continuando, hasta agotar las plazas vacantes, por aquellas 
solicitudes a las que corresponden los siguientes números según el orden creciente de la 
serie numérica.

6. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior se considerará que el número 1 
es el siguiente al número total de solicitudes empatadas.

7. Los centros podrán utilizar el sistema de información Séneca para obtener el 
resultado de la aplicación del sorteo a la relación a la que se refiere el apartado 3.

8. Las personas que ejercen la dirección de los centros docentes públicos o las personas 
físicas o jurídicas titulares, en el caso de los centros docentes privados concertados, harán 
público el resultado del sorteo en el tablón de anuncios de cada centro.

CAPÍTULO III

ADMISIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

Artículo 31. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
1. El Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará la igualdad efectiva en el 

acceso y permanencia en el mismo al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo y asegurará su no discriminación.

2. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo aquel 
que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, entre los que se 
incluyen los trastornos del desarrollo; el que, por proceder de otros países o por cualquier 
otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema educativo, el que precise de acciones 
de carácter compensatorio y el que presenta altas capacidades intelectuales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. A los efectos de este Decreto se entiende que el alumnado que precisa de acciones 
de carácter compensatorio es aquel que, por motivos familiares, se encuentra en situación 
de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, quedando incluidos en este supuesto 
los hijos e hijas de mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres víctimas de 
la violencia de género y el alumnado víctima directa de acto terrorista o familiar hasta 
el primer grado por consanguinidad, así como los menores que estén sujetos a tutela o 
guarda por la Entidad Pública competente en materia de protección de menores o que 
procedan de adopción, y los hijos e hijas de familias que se dediquen a tareas agrícolas 
de temporada o a profesiones itinerantes.

Artículo 32. Distribución equilibrada.
1. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

garantizará las condiciones más favorables para el mismo, teniendo en cuenta los 
recursos disponibles en el municipio o ámbito territorial correspondiente. La Consejería 
competente en materia de educación realizará una distribución equilibrada de este 
alumnado entre los centros docentes sostenidos con fondos públicos, en condiciones que 
faciliten su adecuada atención educativa y su inclusión social.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, la Administración educativa 
podrá reservar hasta el final del periodo de matrícula un máximo de tres plazas por 
unidad en los centros públicos y privados concertados para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

3. La adjudicación de las plazas reservadas al alumnado al que se refiere el apartado 
anterior se realizará atendiendo a la mayor puntuación obtenida por aplicación de los 
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criterios de admisión y, en su caso, a los criterios de desempate. No obstante, las 
personas titulares de los órganos territoriales provinciales de la Administración de la Junta 
de Andalucía competentes en materia de educación podrán reservar en determinados 
centros, hasta la finalización del período de matrícula, algunas de estas plazas para 
favorecer la integración del alumnado que precise acciones de carácter compensatorio a 
que se refiere el artículo 31.3 residente en barriadas de actuación educativa preferente. 
En este caso, en la adjudicación de plazas no se tendrá en cuenta la puntuación obtenida 
por aplicación del artículo 22.

4. En los centros de adscripción el alumnado será escolarizado en las plazas que a 
estos efectos se reserven.

5. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación se determinará la documentación complementaria que, en su caso, deberán 
aportar las personas solicitantes en el procedimiento de admisión del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, respetando lo dispuesto en los artículos 28 
y 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 33. Admisión del alumnado con necesidades educativas especiales.
1. Con objeto de garantizar las condiciones más favorables para la escolarización del 

alumnado con necesidades educativas especiales a que se refiere el artículo 113.2 de 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, la admisión de este alumnado se llevará a cabo, en 
función de la identificación y valoración de sus necesidades que realice el personal con la 
debida cualificación, en centros docentes ordinarios o, oídos los representantes legales, 
en centros específicos de educación especial, cuando por sus especiales características 
o grado de discapacidad sus necesidades no puedan ser satisfechas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.

2. La persona que ejerza la dirección del centro docente público y la persona 
representante de la titularidad del centro privado concertado, previo informe del Consejo 
Escolar, resolverá la admisión de este alumnado junto con la de los demás alumnos o 
alumnas cuando dispongan de recursos para su escolarización.

3. En caso de que el centro al que se ha dirigido la solicitud no disponga de los 
correspondientes recursos o el alumno o alumna no haya obtenido plaza escolar, la 
correspondiente comisión territorial de garantías de admisión le adjudicará una plaza 
escolar en un centro docente de su ámbito de actuación que cuente con plaza vacante 
y disponga de dichos recursos. Si no es posible adjudicar al alumno o alumna una plaza 
escolar en el ámbito territorial de la comisión, la solicitud será remitida a la correspondiente 
comisión provincial de garantías de admisión que le asignará una plaza escolar en un 
centro que disponga de recursos para su escolarización.

4. Para favorecer el agrupamiento de hermanos y hermanas, las personas titulares 
de los órganos territoriales provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía 
competentes en materia de educación, a solicitud de los tutores o guardadores legales y 
una vez finalizado el procedimiento ordinario a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo IV, 
podrán autorizar la matriculación de los hermanos o hermanas en el centro en el que se 
encuentre matriculado el alumnado al que se refiere el apartado anterior.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO

Sección 1.ª Órganos de admisión

Artículo 34. Competencias del Consejo Escolar.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 127.e) de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, el Consejo Escolar de los centros docentes públicos informará sobre la 
admisión del alumnado en los términos que regule mediante Orden la persona titular de 
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la Consejería competente en materia de educación, con sujeción a lo establecido en la 
normativa vigente que le sea de aplicación.

2. En los centros docentes privados concertados, corresponde a la persona física o 
jurídica titular de los mismos la admisión del alumnado, debiendo garantizar el Consejo 
Escolar el cumplimiento de las normas generales sobre dicha admisión, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 57.c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. Con este fin, el 
referido Consejo Escolar asesorará a la persona física o jurídica titular del centro, que 
será la responsable del cumplimiento de las citadas normas.

Artículo 35. Competencias de la dirección de los centros públicos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.n) de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, la persona que ejerza la dirección del centro docente público decidirá sobre la 
admisión del alumnado, con sujeción a lo establecido en la normativa vigente que resulte 
de aplicación.

Artículo 36. Comisiones de garantías de admisión.
1. En cada órgano territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía 

competente en materia de educación se constituirá una comisión de garantías de admisión 
de ámbito provincial.

2. Asimismo, se constituirán comisiones territoriales de garantías de admisión en los 
municipios o ámbitos territoriales supramunicipales en los que funcione más de un centro 
docente que imparta las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria o bachillerato. En los 
municipios que cuenten con un número elevado de centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, podrán constituirse comisiones territoriales de garantías de admisión 
para ámbitos territoriales inferiores al municipio o para determinadas enseñanzas.

Artículo 37. Funciones de las comisiones de garantías de admisión.
1. Las comisiones territoriales de garantías de admisión tendrán las siguientes 

funciones en su ámbito territorial de actuación:
a) Supervisar el procedimiento de admisión del alumnado y garantizar el cumplimiento 

de las normas que lo regulan.
b) Recabar de los centros la información y documentación que le sea necesaria para 

el desempeño de sus funciones. En todo caso, se recabará copia de los expedientes de 
los alumnos y alumnas afectados cuando el centro modifique la propuesta de puntuación 
o de resolución de admisión efectuada por el sistema de información Séneca.

c) Garantizar la información a las personas solicitantes de las actuaciones que se 
desarrollen en el procedimiento de admisión del alumnado.

d) Garantizar la distribución equilibrada en la admisión del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32, así como 
proponer medidas correctoras tendentes al logro de este objetivo.

e) Garantizar la admisión del alumnado que no haya obtenido plaza escolar en el 
centro solicitado prioritariamente o que, por cualquier motivo, no disponga de plaza 
escolar.

f) Dar traslado a la persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación de posibles 
fraudes detectados para su comprobación y adopción de las medidas que correspondan, 
de conformidad con lo recogido en el artículo 46.4 y 46.5.

g) Proponer a la persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación las medidas 
que estimen adecuadas en relación con el procedimiento de admisión del alumnado.

h) Aquellas otras que se determinen mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.
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2. La comisión provincial de garantías de admisión supervisará y coordinará las 
actuaciones de las comisiones territoriales de garantías de admisión, recibirá de 
éstas y de los centros docentes públicos y privados concertados toda la información y 
documentación precisas para el ejercicio de dichas funciones y, en su caso, adoptará las 
medidas correctoras que sean necesarias.

3. La comisión provincial de garantías de admisión asignará plaza escolar al alumnado 
con dictamen de escolarización que requiera de recursos específicos que resulten de 
difícil generalización y que, por ello, no pueda ser admitido en el ámbito territorial en el 
que se encuentra el centro solicitado como prioritario. A tales efectos se constituirá una 
subcomisión técnica.

4. Las comisiones de garantías de admisión podrán recabar la documentación que 
estimen necesaria para el ejercicio de sus funciones de los diferentes órganos o unidades 
de la Consejería competente en materia de educación y de sus entidades vinculadas 
o dependientes, así como de otras Administraciones públicas relacionadas con el 
procedimiento de admisión.

Artículo 38. Composición de las comisiones provinciales de garantías de admisión.
1. Las comisiones provinciales de garantías de admisión estarán integradas por los 

siguientes miembros:
a) La persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la 

Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación o persona 
en quien delegue, que ejercerá la presidencia.

b) La persona que en el correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación desempeñe 
la jefatura del servicio con competencias en materia de planificación y escolarización.

c) La persona que en el correspondiente órgano territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía competente en materia de educación desempeñe la jefatura del 
servicio de inspección de educación.

d) La persona que en el correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación desempeñe 
la jefatura del servicio con competencias en materia de ordenación educativa.

e) La persona que ejerza la Coordinación Provincial del Equipo Técnico Provincial 
para la Orientación Educativa y Profesional.

f) La persona que en el correspondiente órgano territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía competente en materia de educación desempeñe la jefatura del 
departamento o sección con competencias en materia de escolarización, que ejercerá la 
secretaría.

g) Un funcionario o funcionaria adscrito al servicio con competencias en materia 
de planificación y escolarización del correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

h) Dos directores o directoras de centros docentes públicos y un director o directora 
de un centro docente privado concertado de la provincia respectiva.

i) Un director o directora de un centro público específico de educación especial de la 
provincia respectiva.

j) Dos representantes de las personas titulares de centros docentes privados 
concertados de la provincia respectiva.

k) Dos profesores o profesoras de la enseñanza pública y uno de la enseñanza 
concertada.

l) Dos padres, madres o tutores legales de alumnos o alumnas de centros públicos y 
uno de centros privados concertados.

m) Una persona representante de la Diputación Provincial de la provincia respectiva.
2. Los miembros de la comisión provincial de garantías de admisión a los que se 

refieren los párrafos g) e i) del apartado anterior serán designados por la persona titular 



Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
página 27 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

del correspondiente órgano territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía competente en materia de educación y aquellos otros a los que se refieren 
los párrafos h), j), k) y l) del apartado anterior serán designados por el Consejo Escolar 
Provincial, de entre sus miembros. Finalmente, la persona representante de la Diputación 
Provincial a que se refiere la letra m) del apartado anterior será designada por esta de 
entre sus representantes en el Consejo Escolar Provincial.

3. La subcomisión técnica a la que se refiere el artículo 37.3 estará integrada por 
los miembros a los que se refieren los párrafos d), e), f), g), i) y j) del apartado 1, será 
presidida por la persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación o persona 
en quien delegue y ejercerá la secretaría de la misma la persona que actúa como tal en la 
comisión provincial de garantías de admisión.

Artículo 39. Composición de las comisiones territoriales de garantías de admisión.
1. Las comisiones territoriales de garantías de admisión estarán integradas por los 

siguientes miembros:
a) La persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la 

Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación, que 
ejercerá la presidencia y que podrá delegar en un funcionario o funcionaria perteneciente 
al Servicio Provincial de Inspección de Educación o en un director o directora de un centro 
docente público del ámbito territorial correspondiente.

b) Las personas titulares de la dirección de los centros docentes públicos del ámbito 
territorial correspondiente.

c) Las personas titulares de los centros docentes privados concertados del ámbito 
territorial correspondiente.

d) Un concejal o concejala o representante del Ayuntamiento del municipio que 
corresponda al ámbito territorial de la comisión, designado por dicho Ayuntamiento.

e) Un miembro de un Equipo de Orientación Educativa del municipio o ámbito 
territorial.

f) Una persona representante de las madres o padres del alumnado de cada uno de los 
centros docentes públicos y privados concertados del ámbito territorial correspondiente, 
designado por la correspondiente asociación de padres y madres del alumnado.

g) Una persona representante de la federación de asociaciones de padres y madres 
del alumnado de la enseñanza pública más representativa en la provincia, en función del 
número de asociaciones integradas, designado por la misma.

h) Una persona representante de la federación de asociaciones de padres y madres 
del alumnado de la enseñanza privada concertada más representativa en la provincia, en 
función del número de asociaciones integradas, designado por la misma.

i) Dos profesores o profesoras con destino en alguno de los centros docentes públicos 
del ámbito territorial correspondiente, uno de los cuales ejercerá la secretaría.

j) Un profesor o profesora que preste sus servicios en un centro docente privado 
concertado del ámbito territorial correspondiente.

2. En el supuesto de que el ámbito de actuación de la comisión exceda del territorio 
de un municipio, se incorporará un representante de cada uno de los Ayuntamientos de 
los municipios que correspondan al ámbito territorial de la comisión, designados por los 
mismos.

3. Los miembros de las comisiones territoriales de garantías de admisión a los que se 
refieren los párrafos e), i) y j) del apartado 1, serán designados por la persona titular del 
correspondiente órgano territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía 
competente en materia de educación.

4. Las comisiones territoriales de garantías de admisión podrán constituir, cuando lo 
considere oportuno la presidencia, subcomisiones de las mismas para una determinada 
enseñanza.
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Artículo 40. Normas comunes sobre las comisiones de garantías de admisión.
1. El régimen de constitución y funcionamiento de las comisiones de garantías de 

admisión se regirá por lo previsto en el presente Decreto, en el Capítulo II del Título IV 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en las 
disposiciones de carácter básico de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las normas 
que se dicten en desarrollo de los anteriores.

2. En los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la suplencia 
de la persona titular de la presidencia de las comisiones de garantías de admisión 
será ejercida por la persona titular de la secretaría general del correspondiente órgano 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia 
de educación. Los restantes miembros de las comisiones de garantías de admisión serán 
sustituidos por las personas suplentes que, al tiempo de su nombramiento, se hayan 
designado.

3. La duración del mandato de los miembros de las comisiones de garantías de 
admisión será de un curso escolar.

4. En la constitución, modificación o renovación de las comisiones de garantías de 
admisión, a fin de garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres, se 
actuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

5. De acuerdo con lo recogido en el artículo 94.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
las organizaciones representadas en las comisiones de garantías de admisión podrán 
sustituir a sus vocales por otros, acreditándolo previamente ante la secretaría, sin perjuicio 
del respeto a la representación equilibrada de hombres y mujeres a que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 41. Régimen de sesiones de las comisiones de garantías de admisión.
1. Las comisiones de garantías de admisión se reunirán como mínimo una vez al año, 

cuando lo acuerde su presidencia o cuando así lo soliciten, al menos, un tercio de sus 
miembros.

2. Las convocatorias de las sesiones serán cursadas por quien desempeñe la 
secretaría, por orden de la persona titular de la presidencia, con, al menos, siete días 
naturales de antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo no podrá 
ser inferior a cuarenta y ocho horas, fijando el orden de los asuntos a tratar.

3. Las comisiones quedarán válidamente constituidas cuando concurran a la reunión 
las personas titulares de la presidencia y la secretaría, o quienes ejerzan la suplencia, y 
se encuentren presentes la mitad, al menos, de sus miembros.

4. De las sesiones se levantará acta, que podrá aprobarse en la propia sesión o en 
la siguiente. El acta se firmará por la persona titular de la secretaría con el visto bueno 
de la persona titular de la presidencia. Las actas de las sesiones de las comisiones de 
garantías de admisión se custodiarán en el servicio competente en materia de planificación 
y escolarización del correspondiente órgano territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía competente en materia de educación.

Sección 2.ª Procedimiento ordinario

Artículo 42. Anuncio de la programación educativa.
1. El Consejo Escolar de cada centro docente público anunciará la oferta de su 

programación educativa, por cursos, de acuerdo con la planificación de la Consejería 
competente en materia de educación. En el caso de los centros docentes privados 
concertados el anuncio de la oferta de su programación educativa lo realizará la persona 
representante de la titularidad de los mismos, de acuerdo con el número de unidades 
concertadas y los puestos escolares autorizados para ellas.
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2. La programación educativa de cada centro a la que se refiere el apartado anterior 
incluirá:

a) Las unidades autorizadas o concertadas, según se trate de centros públicos o 
centros docentes privados concertados, respectivamente.

b) Las plazas que se reservan para el alumnado del centro y, en su caso, para el 
alumnado de los centros adscritos.

c) Las plazas que se reservan para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

Artículo 43. Solicitudes.
1. La solicitud de plaza escolar será única y se presentará en el centro docente en 

el que el alumno o alumna pretende ser admitido prioritariamente, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso, para 
agilizar el procedimiento, podrá remitirse una copia al centro docente al que se dirige la 
solicitud.

2. La solicitud deberá acompañarse, en su caso, de la documentación acreditativa a 
que se refieren los artículos 19, 20.6 y 32.5. Dicha documentación deberá mantener su 
validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes y 
responder a las circunstancias reales del alumno o alumna en dicha fecha.

3. La solicitud correspondiente a una persona menor de edad o mayor de edad 
sometida a patria potestad prorrogada y tutela deberá ser firmada por alguna de las 
personas que ejercen su representación legal y que ostentan la guarda y custodia. En 
el caso de que dicha persona no sea el padre o la madre, deberá presentarse copia 
autenticada del documento que acredite la tutela legal. En el caso de menores en situación 
de acogimiento la solicitud será firmada por alguna de las personas que ostentan la guarda 
y deberá presentarse copia autenticada del documento que acredite el acogimiento.

4. En la solicitud, las personas interesadas establecerán un orden de preferencia 
señalando, en primer lugar, el centro docente prioritario en el que pretenden ser admitidas 
y podrán indicar otros centros en los que prefieran su admisión subsidiariamente, en caso 
de no ser admitidas en el primero.

5. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación se establecerán los modelos normalizados de solicitud, el plazo de presentación 
y el plazo para dictar y hacer pública la resolución.

6. La presentación de la solicitud fuera del plazo establecido, así como la presentación 
de más de una solicitud, dará lugar a la pérdida de todos los derechos de prioridad que 
puedan corresponder al alumno o alumna. El correspondiente órgano territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación 
adoptará las medidas que sean necesarias para garantizar la adecuada escolarización 
del alumnado que incurra en estas circunstancias en un centro sostenido con fondos 
públicos que disponga de plazas vacantes.

Artículo 44. Subsanación de las solicitudes y requerimiento de documentación.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañase de los 

documentos preceptivos, la persona que ejerce la dirección del centro docente público 
o la persona representante de la titularidad del centro privado concertado requerirá, por 
escrito y con acuse de recibo a la persona interesada, para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley.

2. La persona que ejerce la dirección de los centros docentes públicos o la persona 
representante de la titularidad de los centros privados concertados, así como las comisiones 
de garantías de admisión, podrán recabar de las personas solicitantes la documentación 
establecida en orden a la justificación de las situaciones y circunstancias alegadas.
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Artículo 45. Presentación electrónica de las solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán cursar de forma electrónica a través del acceso al 

portal de atención a la ciudadanía www.juntadeandalucia.es o mediante el acceso a las 
direcciones oficiales de Internet de la Administración de la Junta de Andalucía o de la 
Consejería competente en materia de educación.

2. Para la presentación electrónica de las solicitudes las personas interesadas 
deberán disponer de un sistema de firma admitido por las Administraciones públicas, en 
los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y cumplan las 
previsiones del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, 
producirán, respecto a los datos y documentos consignados de forma electrónica, los 
mismos efectos jurídicos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 66 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El Registro Electrónico Único emitirá automáticamente un recibo que servirá a las 
personas interesadas como justificación de la presentación electrónica de la solicitud, 
escritos y documentos electrónicos aportados, de forma que estas tengan constancia de 
que la comunicación ha sido recibida por la Administración de la Junta de Andalucía y 
puedan referirse a ella posteriormente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.5 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

5. Las personas que hayan formulado su solicitud de forma electrónica podrán obtener 
información personalizada por vía electrónica del estado de tramitación del procedimiento 
y, en general, ejercitar los derechos contemplados en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. A estos efectos, deberán proceder en la forma prevista en el apartado 1 e 
indicar la información que desean obtener.

6. Respecto a las solicitudes que se hayan presentado por medios electrónicos, 
las personas solicitantes podrán aportar la documentación que en cada momento se 
requiera mediante copias digitalizadas de los documentos cuya fidelidad con el original 
garantizará el firmante de la solicitud mediante la utilización de la firma electrónica 
avanzada. Asimismo las personas solicitantes podrán presentar documentos originales 
electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos y copias electrónicas de 
documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado 
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan constatar su autenticidad 
mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración pública, órgano o 
entidad emisora.

Artículo 46. Garantías en el procedimiento y veracidad de los datos.
1. Los centros docentes públicos y privados concertados deberán tramitar, en todo 

caso, las solicitudes de admisión que les sean presentadas.
2. El procedimiento de admisión del alumnado, regulado por el presente Decreto, 

deberá realizarse con las garantías que establecen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y, en el caso de la tramitación electrónica, las recogidas 
en la normativa vigente en materia de tramitación electrónica de los procedimientos. 
Asimismo, se aplicará la normativa de protección de datos de carácter personal a que se 
refiere la disposición adicional primera.

3. En el caso de que los datos que figuren en la solicitud o en la documentación 
que la persona interesada adjunte para la acreditación de aquellos criterios que pretende 
que le sean tenidos en cuenta en el procedimiento de admisión no se ajusten a las 
circunstancias reales del alumno o alumna, éste perderá todos los derechos de prioridad 
que puedan corresponderle por los datos referidos, sin perjuicio de la exigencia de las 
posibles responsabilidades a las que se refiere el apartado 5.

4. El correspondiente órgano territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía competente en materia de educación adoptará las medidas que sean 
necesarias para garantizar la adecuada escolarización del alumnado que incurra en las 
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circunstancias a que se refiere el apartado anterior, en un centro sostenido con fondos 
públicos que disponga de plazas vacantes.

5. Asimismo, la Administración educativa procederá a comunicar al Ministerio Fiscal 
y al Juzgado de Instrucción competente los hechos a los que se hace referencia en el 
apartado 3 para que adopte las medidas oportunas en relación con las responsabilidades 
en las que la persona solicitante hubiera podido incurrir.

Artículo 47. Instrucción y resolución del procedimiento.
1. Cuando el número de solicitudes presentadas para un curso supere al de plazas 

escolares vacantes, la persona que ejerce la dirección del centro docente público o la 
persona representante de la titularidad del centro privado concertado otorgará las 
puntuaciones correspondientes a cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido 
en el presente Decreto y dará publicidad a la puntuación total obtenida por cada uno de 
ellos, observando las previsiones de la normativa vigente en materia de protección de 
datos personales.

2. En el plazo que se establezca mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación, las personas solicitantes podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes ante la persona que ejerce la dirección en el caso 
de los centros docentes públicos o ante la persona representante de su titularidad en el 
caso de los centros docentes privados concertados.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el Consejo Escolar 
emitirá un informe sobre las alegaciones que se hubieran presentado y lo elevará a la 
persona que ejerza la dirección del centro docente público o a la persona representante 
de la titularidad del centro docente privado concertado, quien establecerá la puntuación 
definitiva que corresponde a cada persona solicitante, dará publicidad a la resolución 
del procedimiento de admisión y la comunicará a la correspondiente comisión territorial 
de garantías de admisión. La relación de personas admitidas y no admitidas deberá 
especificar, en su caso, la puntuación total obtenida por la aplicación de los criterios 
establecidos en el artículo 10 y los motivos, en caso de denegación.

4. Con anterioridad a la publicación de la resolución del procedimiento de admisión, 
la persona que ejerza la dirección del centro docente público o la persona física o jurídica 
titular del centro docente privado concertado remitirá a la correspondiente comisión 
territorial de garantías de admisión una copia de los expedientes completos del alumnado 
al que se le haya otorgado, en alguno de los apartados del baremo, una puntuación 
diferente a la recogida en el sistema de información Séneca.

Artículo 48. Recursos y reclamaciones en el procedimiento ordinario.
1. Las decisiones que adopten las personas que ejercen la dirección de los centros 

docentes públicos sobre la admisión del alumnado, así como los acuerdos de las 
comisiones de garantías de admisión, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

2. Las decisiones que sobre la admisión del alumnado adopten las personas 
representantes de la titularidad de los centros docentes privados concertados podrán ser 
objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
Cuando dicha reclamación se presente ante la persona física o jurídica titular del centro 
privado concertado, ésta deberá remitirla al correspondiente órgano territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación en el 
plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

3. El recurso de alzada y la reclamación a los que se refieren los apartados anteriores 
deberán resolverse y notificarse a las personas interesadas en el plazo máximo de tres 
meses desde su interposición, debiendo, en todo caso, quedar garantizada la adecuada 
escolarización del alumno o alumna.
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Artículo 49. Adjudicación de plaza escolar al alumnado no admitido en el centro 
elegido como prioritario.

Las comisiones de garantías de admisión adjudicarán una plaza escolar a los 
alumnos o alumnas que resultaron no admitidos en el centro elegido como prioritario, de 
acuerdo con lo que a tales efectos se establezca mediante Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación, considerando los centros docentes 
elegidos como subsidiarios, la puntuación total otorgada en los mismos y, en caso de 
empate, la aplicación del resultado del sorteo regulado en el artículo 30.

Artículo 50. Plazas vacantes tras la certificación de matrícula.
1. Las plazas vacantes que pudieran producirse tras la certificación del número total 

de alumnos y alumnas que se hayan matriculado para el siguiente curso escolar serán 
ofertadas al alumnado solicitante que resultó no admitido en el centro solicitado como 
prioritario, siguiendo el orden de admisión establecido y de acuerdo con lo que a tales 
efectos se establezca mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación.

2. La lista de personas solicitantes no admitidas en un centro sostenido con fondos 
públicos, ordenada según la puntuación obtenida por cada uno de ellos, seguirá vigente 
hasta el inicio efectivo de las clases en la etapa educativa correspondiente. Si con 
posterioridad a dicha fecha se produjeran nuevas vacantes en el centro docente, estas se 
ofertarán al alumnado participante en el procedimiento extraordinario al que se refiere el 
artículo 51.

3. En el caso de que esté pendiente de resolución algún recurso de alzada o 
reclamación a los que se refiere el artículo 48, que afecte al alumnado del propio centro, 
lo establecido en los apartados anteriores se llevará a cabo una vez se resuelvan los 
mismos.

Sección 3.ª Procedimiento extraordinario

Artículo 51. Admisión en el procedimiento extraordinario.
1. El procedimiento extraordinario de admisión del alumnado comienza una vez 

finalizado el plazo de matrícula del alumnado que resultó no admitido en el centro 
solicitado como prioritario, al que hace referencia el artículo 50.1.

2. Las solicitudes de plaza escolar que pudieran producirse una vez finalizado 
el procedimiento ordinario de admisión del alumnado para atender necesidades 
inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, entre otras las que 
vengan motivadas por el traslado de la unidad familiar o por adopción o por el inicio o 
modificación de otras formas de protección de menores, se presentarán en el centro 
docente en el que el alumno o alumna pretende ser admitido o en el correspondiente 
órgano territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía competente en 
materia de educación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

3. En el supuesto de que existieran plazas escolares vacantes, la persona que ejerce 
la dirección del centro docente público o la persona representante de la titularidad del 
centro docente privado concertado estimará la solicitud y procederá a la matriculación 
del alumno o alumna en el centro utilizando el sistema de información Séneca. En 
caso contrario, remitirá la solicitud al correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación.

Cuando el alumno o alumna requiera recursos específicos que resulten de difícil 
generalización solo se estimará la solicitud si el centro docente cuenta con ellos. En 
caso contrario, la solicitud será remitida al correspondiente órgano territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación, 
que le asignará una plaza escolar en un centro que disponga de los recursos para su 
escolarización.
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4. Las solicitudes que, directamente o a través de los centros, se presenten en el 
correspondiente órgano territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía 
competente en materia de educación se resolverán por la persona titular del mismo. Si, 
por no disponer de plazas escolares vacantes, no fuera posible la escolarización del 
alumnado en el centro o centros docentes solicitados, se ofertarán otros centros docentes 
que dispongan de plazas escolares vacantes para su elección por la persona solicitante, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.2. Las personas solicitantes deberán realizar 
la matrícula en el centro asignado en el plazo de dos días hábiles desde el día siguiente 
al de la notificación realizada por el correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía. En caso contrario se entenderá que desisten 
de la plaza que les ha sido adjudicada y esta podrá ser ofertada a otras personas 
solicitantes.

5. En el caso de que varios hermanos o hermanas participen simultáneamente en el 
procedimiento extraordinario de escolarización, si uno de ellos obtiene plaza escolar en 
un centro docente público o privado concertado, la Consejería competente en materia de 
educación podrá autorizar la matriculación de los demás en el mismo.

Esta actuación también podrá realizarse para el alumnado que figure en la lista de 
personas solicitantes no admitidas en un centro a la que se refiere el artículo 50.2 y que 
tenga algún hermano o hermana matriculado en el mismo.

6. En el caso de solicitudes de admisión en el periodo extraordinario de escolarización 
de alumnos y alumnas que se encuentren bajo la tutela o guarda de la Entidad Pública 
competente en materia de protección de menores o que procedan de adopción, tendrán 
prioridad en la admisión en el centro donde estén escolarizados los hijos e hijas de las 
personas guardadoras o de las familias adoptivas, si los hubiera, o, cuando no los haya, 
en el que corresponda al domicilio o al lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres, 
tutores o guardadores y, en el caso de los centros docentes privados concertados, en 
las etapas sostenidas con fondos públicos. A tales efectos, se podrá autorizar en el 
centro correspondiente un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo 
de alumnos y alumnas por unidad escolar respecto de lo recogido en el artículo 5.1. El 
mismo criterio se seguirá para los hijos e hijas cuyo padre, madre, tutor o guardador legal 
tenga su puesto de trabajo habitual en el centro. Asimismo, se seguirá este criterio en los 
centros a los que se refiere el artículo 20.3 para el alumnado que simultanea la educación 
secundaria con las enseñanzas regladas de música o danza o con programas deportivos 
incluidos en los niveles del Deporte de Rendimiento de Andalucía, así como para las 
personas deportistas de alto nivel o alto rendimiento de otras Comunidades Autónomas, y 
para los y las deportistas con licencia deportiva en vigor en cualquier Sociedad Anónima 
Deportiva con domicilio social en Andalucía que compita en la máxima categoría 
nacional.

7. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores y en la disposición adicional 
quinta, en la asignación de plaza escolar se considerará la distribución equilibrada del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los términos establecidos 
en el artículo 32.1 y la escolarización de los hermanos y hermanas en un mismo centro.

Artículo 52. Recursos y reclamaciones en el procedimiento extraordinario.
1. En materia de recursos y reclamaciones a las decisiones adoptadas por las 

personas que ejercen la dirección de los centros docentes públicos o por las personas 
representantes de la titularidad de los centros docentes privados concertados en el 
procedimiento extraordinario de admisión del alumnado se estará a lo dispuesto en el 
artículo 48.

2. Las decisiones que adopten las personas titulares de los órganos territoriales 
provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia de 
educación sobre la admisión del alumnado en el procedimiento extraordinario podrán 
ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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CAPÍTULO V

ESCOLARIZACIÓN EN DETERMINADOS SUPUESTOS

Artículo 53. Escolarización del alumnado en supuestos excepcionales de enfermedad.
1. El alumnado que se encuentre en una situación excepcional por razón de 

enfermedad grave podrá solicitar, en cualquier momento del curso, la escolarización en 
un centro docente más próximo a su domicilio familiar o al centro sanitario donde esté 
recibiendo tratamiento, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El procedimiento se iniciará a solicitud de los padres, madres, tutores o guardadores 
legales del alumnado o, en su caso, del alumnado mayor de edad, dirigida a la persona 
titular del órgano territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía 
competente en materia de educación que corresponda, en la que se comunicará la 
existencia de la enfermedad del alumno o alumna y se solicitará la escolarización en el 
centro elegido. Esta solicitud irá acompañada de una certificación emitida al efecto por la 
autoridad sanitaria competente de acuerdo con lo que, a tales efectos, se establezca por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

b) La persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación solicitará el 
informe de la Inspección educativa, que deberá pronunciarse acerca del cumplimiento de 
la situación excepcional por razón de enfermedad y de la existencia de plazas vacantes 
en el centro solicitado. A estos efectos, se podrá considerar el incremento de la ratio por 
unidad escolar respecto de lo recogido en el artículo 5.1 a que se refiere el artículo 5.2.

c) A la vista del informe de la Inspección educativa, de la certificación médica y de la 
solicitud presentada, la persona titular del órgano territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía competente en materia de educación que corresponda autorizará 
o denegará la escolarización solicitada en el plazo máximo de un mes. En el caso de 
que no se dictara resolución en el plazo establecido las personas interesadas podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

2. Las decisiones que adopten las personas titulares de los órganos territoriales 
provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia de 
educación sobre la escolarización del alumnado podrán ser objeto de recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, cuya 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 54. Escolarización del alumnado en supuestos de prematuridad extrema.
1. En el caso de niños o niñas con condiciones de prematuridad extrema se podrán 

aplicar en su escolarización las medidas de flexibilización previstas en los apartados 
siguientes.

2. En el primer ciclo de educación infantil la flexibilización consistirá en la posibilidad 
de permanecer el niño o niña un curso más en el último tramo de edad, si ya estuviese 
escolarizado, o en su escolarización en dicho tramo si no lo estuviese y por edad le 
correspondiese acceder al primer curso del segundo ciclo de educación infantil.

3. En el segundo ciclo de educación infantil la flexibilización consistirá en la 
incorporación del alumno o alumna a un curso inferior al que le correspondería por 
edad cuando acceda por primera vez a cualquiera de los cursos del referido ciclo, no 
pudiéndose optar a la misma si ya se hubiese aplicado alguna medida de flexibilización 
para su escolarización en el primer ciclo.

4. La aplicación de las medidas de flexibilización a las que se refieren los apartados 2 
y 3 deberá ser autorizada por la persona titular del órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación que 
corresponda, previa solicitud de los padres, madres, tutores o guardadores legales del 
alumnado, presentada en el momento de solicitar la reserva de plaza para el curso 
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siguiente, en el caso del primer ciclo de educación infantil, o la admisión en cualquiera de 
los dos ciclos.

5. En la referida solicitud se comunicará la existencia de la condición de prematuridad 
extrema en el alumno o alumna y se solicitará para el mismo, la escolarización según su 
edad conforme a la fecha en la que habría nacido tras la semana cuarenta de gestación. 
Esta solicitud irá acompañada de una certificación emitida al efecto por la autoridad 
sanitaria correspondiente que acredite la condición de prematuridad extrema, de acuerdo 
con lo que, a tales efectos, se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

6. La persona titular del órgano territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía competente en materia de educación que corresponda solicitará el informe 
de la Inspección educativa, en el que deberá pronunciarse acerca del cumplimiento de 
la condición de prematuridad extrema y de la procedencia de la adopción de la medida 
solicitada.

7. A la vista del informe de la Inspección educativa, de la certificación médica y de la 
solicitud presentada, la persona titular del órgano territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía competente en materia de educación que corresponda autorizará 
o denegará la escolarización objeto de dicha solicitud en el plazo máximo de un mes. En 
el caso de que no se dictara resolución en el plazo establecido las personas interesadas 
podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

8. Las decisiones que adopten las personas titulares de los órganos territoriales 
provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia de 
educación sobre la escolarización del alumnado podrán ser objeto de recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, cuya 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO VI

SANCIONES

Artículo 55. Responsabilidades disciplinarias y sanciones.
1. La infracción de las normas sobre admisión del alumnado en los centros docentes 

públicos dará lugar a las responsabilidades disciplinarias que se deriven de la misma, de 
acuerdo con la normativa vigente en esta materia.

2. La infracción de las normas sobre admisión del alumnado en los centros docentes 
privados concertados será causa de incumplimiento grave del concierto por parte de la 
persona titular del centro, en los términos previstos en el artículo 62 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, y podrá dar lugar a las sanciones previstas en dicho artículo.

Disposición adicional primera. Protección de datos de carácter personal.
1. En relación con los datos de carácter personal de las personas interesadas en 

los procedimientos que se regulan en el presente Decreto se aplicará lo establecido en 
el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. En las publicaciones de los actos administrativos correspondientes al procedimiento 
regulado en el presente Decreto se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. De acuerdo con esta previsión, 
las personas participantes en el procedimiento se identificarán mediante su nombre y 
apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de 
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identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente. 
Cuando la publicación se refiera a una pluralidad de afectados, las cifras aleatorias 
deberán alternarse.

Cuando la persona afectada careciera de cualquiera de los documentos mencionados 
en el párrafo anterior, se le identificará únicamente mediante su nombre y apellidos. En 
ningún caso debe publicarse el nombre y apellidos de manera conjunta con el número 
completo del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, 
pasaporte o documento equivalente.

3. Tanto en la publicidad de los actos administrativos del procedimiento de admisión, 
como en las posibles vistas de expediente que soliciten terceros interesados, se deberán 
respetar los principios del Reglamento General de Protección de Datos, especialmente el 
de minimización, de forma que el nivel de injerencia en el ámbito de los datos personales 
de quienes participen en dicho procedimiento sea el menor posible.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá solicitar la colaboración 
de otras Administraciones públicas para garantizar la autenticidad de los datos que 
las personas interesadas y los centros aporten en el procedimiento de admisión del 
alumnado.

Disposición adicional segunda. Admisión del alumnado de Residencias Escolares y 
de Escuelas Hogar.

Para la determinación de las plazas escolares vacantes del centro o centros docentes 
públicos o privados concertados en cuyas áreas de influencia quede comprendido el 
domicilio de una Residencia Escolar o de una Escuela Hogar, la Consejería competente 
en materia de educación reducirá del total de plazas escolares vacantes en dichos 
centros docentes un número suficiente para garantizar la escolarización en los mismos 
del alumnado residente.

Disposición adicional tercera. Admisión del alumnado con derecho a la prestación 
gratuita del servicio complementario de transporte escolar.

Para la determinación de las plazas escolares vacantes de los centros docentes 
receptores de alumnado con derecho a la prestación gratuita del servicio complementario 
de transporte escolar, a los que se refiere el artículo 8.1 del Decreto 287/2009, de 30 de 
junio, por el que se regula la prestación gratuita del servicio complementario de transporte 
para el alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos, la Consejería 
competente en materia de educación reducirá del total de plazas escolares vacantes en 
dichos centros docentes un número suficiente para garantizar la escolarización en los 
mismos del alumnado transportado.

Disposición adicional cuarta. Admisión del alumnado en los centros docentes acogidos 
a convenio.

Lo dispuesto en el presente Decreto será de aplicación en los centros docentes 
acogidos a convenios entre la Consejería competente en materia de educación y otras 
Administraciones públicas, sin perjuicio de la normativa específica que, en su caso, les 
sea de aplicación.

Disposición adicional quinta. Cambio de centro docente en determinados supuestos.
Los órganos territoriales provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía 

competentes en materia de educación adoptarán, en los centros docentes públicos y 
privados concertados de su ámbito territorial, las medidas oportunas para asegurar 
la escolarización inmediata del alumnado que se vea afectado por cambio de centro 
docente en los supuestos de violencia de género o acoso escolar, una vez acreditados 
los mismos. Igualmente, facilitarán que los centros docentes presten especial atención a 
dicho alumnado.
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Esta actuación se realizará también en los casos de cambio de centro de protección 
de menores o de familia de acogimiento.

Disposición adicional sexta. Alumnado de centros cuyo funcionamiento o concierto se 
extingue.

El alumnado matriculado en las enseñanzas sostenidas con fondos públicos a las 
que se refiere este Decreto, en centros cuyo funcionamiento o concierto educativo vaya 
a extinguirse al siguiente curso escolar, tendrá garantizada una plaza escolar en alguno 
de los centros docentes sostenidos con fondos públicos situados en el mismo ámbito 
territorial del centro en el que estaba matriculado. Dichas plazas les serán adjudicadas 
por resolución de la persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de educación, contra la 
que se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de dicha Consejería.

Disposición adicional séptima. Alumnado que simultanea las enseñanzas de 
educación secundaria con las enseñanzas profesionales de música y/o danza.

La Consejería competente en materia de educación podrá regular por Orden la 
admisión del alumnado que simultanea las enseñanzas de educación secundaria y las 
enseñanzas profesionales de música y/o danza en unidades que desarrollen un currículo 
integrado de ambas enseñanzas.

Disposición adicional octava. Admisión del alumnado en otras enseñanzas.
La admisión del alumnado para cursar formación profesional básica e inicial, educación 

permanente de personas adultas y enseñanzas de régimen especial se llevará a cabo de 
acuerdo con la regulación específica que se realice mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de educación.

Disposición adicional novena. Admisión del alumnado en centros docentes privados 
no concertados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
los centros docentes privados no concertados dispondrán de autonomía para establecer 
los criterios y determinar el procedimiento de admisión del alumnado en los mismos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan los 

criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
así como cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto.

Disposición final primera. Reproducción de normativa estatal.
Los artículos 2.1, 2.2, 2.3, primer párrafo, 2.4, 2.6, 2.7, primer párrafo, 2.8, 4.2, 4.4, 

5.2, 10.2, párrafos a), b), c) y d), 10.3, 20.1, 20.3 y 46.1, así como la disposición adicional 
quinta, párrafo primero, reproducen normas dictadas por el Estado al amparo del artículo 
149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española y recogidas en los artículos 84.1, 84.2, 
84.3, 84.5, 84.7 y 84.9 de la «Admisión de alumnos», 85.1 y 85.3 de las «Condiciones 
específicas de admisión de alumnos en las etapas postobligatorias», 86.3 de la «Igualdad 
en la aplicación de las normas de admisión», 87.2 y 87.4 del «Equilibrio en la admisión de 
alumnos», 88.1 de las «Garantías de gratuidad», 109.1 y 109. 2 de la «Programación de la 
red de centros» y en la disposición adicional vigesimoprimera de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.
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Disposición final segunda. Reproducción de normativa autonómica.
Los artículos 2.9, 2.10, 4.1, 32.1 y 32.2 reproducen normas dictadas por la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y recogidas en los artículos 3.1 del «Sistema Educativo Público 
Andaluz» y 113.5 y 113.6 de los «Principios de Equidad» de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía.

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de educación 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del 
presente Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, por la que se acuerda trasladar la cuantía no aplicada en el 
segundo procedimiento de selección de la convocatoria abierta en régimen 
de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias para fomentar la 
escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los centros educativos 
de primer ciclo de educación infantil adheridos al «Programa de ayuda a las 
familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación 
infantil en Andalucía», para el curso 2019-2020.

Con fecha 9 de agosto de 2019 se publica en el BOJA número 153 la Resolución de 6 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
por la que se efectúa convocatoria abierta, en régimen de concurrencia competitiva, 
de ayudas a las familias para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores 
de 3 años en los centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al 
«Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo 
de la educación infantil en Andalucía», para el curso 2019-2020. 

Dicha convocatoria cuenta con cinco procedimientos de selección sucesivos, 
iniciados en septiembre de 2019, cada uno de los cuales tendrá un plazo de presentación 
de solicitudes de dos meses de conformidad con el resuelve segundo, apartado 5 de la 
Resolución de 6 de agosto de 2019, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por 
la que se efectúa la convocatoria abierta. Del mismo modo, esta convocatoria cuenta con 
cinco resoluciones definitivas que se publicarán en el plazo de un mes contado desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de cada uno de los procedimientos de 
selección y siendo los importes máximos a otorgar para cada una de las resoluciones:

- Para la resolución del 1.er procedimiento de selección: 25.000.000 de euros.
- Para la resolución del 2.º procedimiento de selección: 10.000.000 de euros.
- Para la resolución del 3.º procedimiento de selección: 6.000.000 de euros.
- Para la resolución del 4.º procedimiento de selección: 2.000.000 de euros.
- Para la resolución del 5.º procedimiento de selección: 1.000.000 de euros.

Por otra parte, el punto 6 de la base octava del Programa de ayuda a las familias 
para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en 
Andalucía aprobado mediante Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes 
para favorecer la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía 
establece que «cuando a la finalización de un procedimiento selectivo se hayan concedido 
las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se 
trasladará la cantidad no aplicada al procedimiento inmediatamente posterior mediante 
acuerdo expreso del órgano concedente de la cuantía a trasladar y del periodo en el que 
se aplicará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El empleo de esta posibilidad 
no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los derechos de los solicitantes del 
periodo de origen».

En ese sentido, mediante Resolución de 20 de enero de 2020, de la Dirección General 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, se hace pública la relación definitiva 
de personas beneficiarias del segundo procedimiento de selección de la convocatoria 
abierta del programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el 
primer ciclo de educación infantil para el curso 2019-2020, comprobándose que no se ha 
agotado el importe máximo a otorgar en este primer procedimiento de selección.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 15.l) del Decreto 194/2017, de 5 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, y según lo dispuesto en las bases reguladoras del Programa de ayuda 
aprobado mediante Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes para 
favorecer la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía el 
órgano competente para la instrucción, evaluación y resolución de este procedimiento de 
ayudas es la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Así pues, en virtud de lo anterior, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Trasladar un importe total de 7.000.000 de euros, cantidad no aplicada 
en el segundo procedimiento de selección de la convocatoria abierta en régimen de 
concurrencia competitiva, de ayudas a las familias para fomentar la escolarización de los 
niños y niñas menores de 3 años en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización 
en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía», en el curso 2019-2020, para la 
resolución del tercer procedimiento de selección de la mencionada convocatoria abierta 
de ayudas, quedando fijado el importe máximo a otorgar en el tercer procedimiento de 
selección en 13.000.000 de euros.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa en virtud del artículo 33 del 
Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, 
según disponen los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pudiendo ser recurrido potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Camas, 14 de febrero de 2020.- El Director General, Manuel Cortés Romero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como el 
Decreto 69/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, del Consejo Andaluz de Medicina Legal y Forense y de la Comisión de 
Coordinación de los Institutos de Medicina Legal, modificado por el Decreto 90/2018, de 15 
de mayo, esta Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, a tenor de lo preceptuado en el artículo 14.1 del citado decreto, anuncia provisión 
del puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que 
se acompaña, así como aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado Territorial de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, calle Fernando el Católico, número 3, sin perjuicio de lo establecido 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando de «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia, años de servicio, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados, destino actual y cuantos otros méritos 
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 
y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Cádiz, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.
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A N E X O

Consejería: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Centro de destino: Servicios Apoyo a la Administración de Justicia.
Denominación del puesto: Secretaría Instituto Medicina Legal.
Número de plazas: 1.
Código de SIRHUS: 7958110.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Modo de acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel C.d: 26.
C. específico RPT: XXXX- 17.001,12 €.
Cuerpo: P-A111.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100), 
para estabilización de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, 
de 26 de diciembre y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo 
temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100). En el caso 
de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 
26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas», podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 
Asimismo, en la citadas listas se detalla el cupo por el que son admitidas al proceso las 
personas que figuran en las listas con la descripción «Admitida proceso/Excluida cupo 
solicita».
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Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2», podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera telemática a 
través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública

(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).
Aquellas alegaciones no realizadas de manera telemática se remitirán, una vez 

presentadas en cualquiera de los registros a los que se hace referencia en la base cuarta, 
subapartado 6.2.4, a la dirección de correo electrónico 

seleccion.iaap@juntadeandalucia.es 
indicando en el asunto el cuerpo, opción y/o subopción al que se refiere.
Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 

forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán, el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores de Gestión Financiera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía (A1.1200), correspondiente a las Ofertas de 
Empleo Público 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por delegación

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores de Gestión Financiera de la Administración General de 
la Junta de Andalucía (A1.1200). En el caso de las personas aspirantes excluidas se 
expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo núm. 
26 de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas», podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 
Asimismo, en la citadas listas se detalla el cupo por el que son admitidas al proceso las 
personas que figuran en las listas con la descripción «Admitida proceso/Excluida cupo 
solicita». 



Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
página 4� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2», podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera 
telemática a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). Aquellas alegaciones no 
realizadas de manera telemática se remitirán, una vez presentadas en cualquiera de los 
registros a los que se hace referencia en la base cuarta, subapartado 6.2.4, a la dirección 
de correo electrónico: seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, indicando en el asunto el 
cuerpo, opción y/o subopción al que se refiere.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 
forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán, el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por delegación

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100). En el caso de las personas 
aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas», podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 
Asimismo, en la citadas listas se detalla el cupo por el que son admitidas al proceso las 
personas que figuran en las listas con la descripción «Admitida proceso/Excluida cupo 
solicita».

Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
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establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2», podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera 
telemática a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). Aquellas alegaciones no 
realizadas de manera telemática se remitirán, una vez presentadas en cualquiera de los 
registros a los que se hace referencia en la base cuarta, subapartado 6.2.4, a la dirección 
de correo electrónico: seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, indicando en el asunto el 
cuerpo, opción y/o subopción al que se refiere.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 
forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán, el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores de Gestión Financiera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía (A1.1200), para estabilización del empleo 
temporal, en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, para estabilización del empleo 
temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores de Gestión Financiera de la Administración General de la 
Junta de Andalucía (A1.1200) para estabilización del empleo temporal. En el caso de las 
personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas», podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 
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Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2», podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera telemática a 
través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 

(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 
Aquellas alegaciones no realizadas de manera telemática se remitirán, una vez 

presentadas en cualquiera de los registros a los que se hace referencia en la base cuarta, 
subapartado 6.2.4, a la dirección de correo electrónico: seleccion.iaap@juntadeandalucia.
es, indicando en el asunto el cuerpo, opción y/o subopción al que se refiere.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 
forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán, el lugar, fecha y hora de realización del  primer ejercicio de la oposición, y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por delegación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100). En el caso de las personas 
aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas» podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 

Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas, deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
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Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2» podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera 
telemática a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública  
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). Aquellas alegaciones no 
realizadas de manera telemática se remitirán, una vez presentadas en cualquiera de los 
registros a los que se hace referencia en la base cuarta, subapartado 6.2.4, a la dirección 
de correo electrónico seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, indicando en el asunto el 
cuerpo, opción y/o subopción al que se refiere.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 
forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado, 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100), para 
estabilización de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo 
temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100). En el caso de las 
personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas», podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 
Asimismo, en la citadas listas se detalla el cupo por el que son admitidas al proceso las 
personas que figuran en las listas con la descripción «Admitida proceso/Excluida cupo 
solicita». 
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Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2», podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera telemática 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). Aquellas alegaciones no realizadas 
de manera telemática se remitirán, una vez presentadas en cualquiera de los registros a 
los que se hace referencia en la base cuarta, subapartado 6.2.4, a la dirección de correo 
electrónico seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, indicando en el asunto el cuerpo, opción 
y/o subopción al que se refiere.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 
forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado, 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera, de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.1200), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017 y 
2018.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por delegación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.1200). En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que 
han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 
26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas», podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 

Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 
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Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2», podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera telemática a 
través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública.

www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica. 
Aquellas alegaciones no realizadas de manera telemática se remitirán, una vez 

presentadas en cualquiera de los registros a los que se hace referencia en la base cuarta, 
subapartado 6.2.4, a la dirección de correo electrónico seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, 
indicando en el asunto el cuerpo, opción y/o subopción al que se refiere.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 
forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado, 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán, el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.1200), para estabilización del empleo temporal, en cumplimiento 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 15 de octubre de 
2019 de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre, para ingreso en diferentes cuerpos y especialidades 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, para estabilización del empleo 
temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 
406/2019, de 5 de marzo, esta Dirección, por delegación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.1200) para estabilización del empleo temporal. En el caso de las personas aspirantes 
excluidas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3, las personas excluidas 
por «Falta certificado de discapacidad» y «No abono de tasas», podrán subsanar esta 
exclusión bien con la aportación de la documentación acreditativa de tal condición, en 
cuyo caso serán admitidas a dicho turno, o bien abonar la tasa de la oposición dentro del 
plazo establecido en esta resolución, en cuyo caso pasarán de oficio al turno general. 

Quinto. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
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establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Sexto. Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «Solicitud no 
ajustada a la base 4.6.2» podrán subsanar presentando una nueva solicitud conforme a 
lo dispuesto en la citada base dentro del plazo establecido en esta resolución. 

De idéntico modo deberán proceder aquellas personas que habiendo abonado la tasa 
en tiempo y forma no figuren en los referidos listados.

Séptimo. La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera telemática 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). Aquellas alegaciones no realizadas 
de manera telemática se remitirán, una vez presentadas en cualquiera de los registros a 
los que se hace referencia en la base cuarta, subapartado 6.2.4, a la dirección de correo 
electrónico seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, indicando en el asunto el cuerpo, opción 
y/o subopción al que se refiere.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó de 
forma presencial, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la 
que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma, y si se realizó telemáticamente 
con el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, 
para los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado, 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Octavo. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo.

Noveno. Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se 
declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas 
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. 
Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se 
señalarán, el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, y el 
lugar donde se expondrán al público las listas definitivas.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se convoca la cobertura de puestos de trabajo 
a través de la contratación de personal indefinido por aplicación de la tasa de 
reposición, con destino en la Escuela de Formación de Artesanos de Gelves, 
Sevilla.

El Servicio Andaluz de Empleo, Agencia de Régimen Especial, adscrita a la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, en virtud de lo dispuesto en el apartado 5.º 
del artículo 3 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de 
Empleo (redactado por el artículo 1 del Decreto-ley 5/2015, 15 septiembre, por el que se 
modifican el objeto y los fines de las Agencias Públicas Servicio Andaluz de Empleo y 
Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación, estableciendo el procedimiento 
para culminar la integración de la red de Consorcios Escuela de Formación para el Empleo) 
tiene asignadas, entre otras, las funciones de ejecución, como competencias propias, de 
las acciones formativas que en el ámbito de la formación profesional para el empleo se 
determinen, conforme a la planificación de la oferta formativa que efectúe la Consejería 
competente en materia de formación profesional para el empleo, correspondiéndole, a 
tales fines, gestionar los centros de formación para el empleo que se determinen por 
parte de la citada Consejería.

En este contexto, se realiza la convocatoria para la contratación de personal indefinido 
con destino en la Escuela de Formación de Artesanos de Gelves en Sevilla, en concreto, 
un puesto de Monitor/a de Luthería. La contratación de personal con carácter indefinido, 
se realiza dentro de los límites derivados de la tasa de reposición regulada en el artículo 
13.1 de la Ley Presupuestaria Andaluza de 2019. Habiéndose obtenido la preceptiva 
autorización con fecha 13 de diciembre de 2019, conforme al artículo 13.3 de la Ley 5/2017, 
de 5 de diciembre, por parte de la Secretaría General para la Administración Pública, en 
virtud del informe favorable, emitido por parte de la Secretaría General de Regeneración, 
Racionalización y Transparencia.

La selección del personal se realizará mediante convocatoria pública, de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, respetando la reserva en el acceso al empleo 
público de las personas con discapacidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 74.2  
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Presidencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.c) de la Ley 4/2002, 
de 16 de diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 10.2.j) del 
Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz 
de Empleo. Esta competencia ha sido atribuida al Director Gerente, por delegación, en 
virtud de los artículos 9.2.e) y 15.2.l) de las respectivas normas.

Esta Dirección-Gerencia, en virtud de las facultades conferidas, anuncia la 
Convocatoria de un puesto de trabajo con destino en la Escuela de Formación de 
Artesanos de Gelves en Sevilla adscrita al Servicio Andaluz de Empleo conforme a las 
Bases que se encuentran publicadas en el Portal de la Junta de Andalucía y en el apartado 
de Novedades de la página web del Servicio Andaluz de Empleo. https://juntadeandalucia.
es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- El Director-Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, por la que se realiza la convocatoria pública para la cobertura de 
determinados puestos de gestores en los servicios centrales y en determinadas 
gerencias provinciales de la Agencia.

La Agencia Pública Andaluza de Educación, creada por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
tiene la consideración de Agencia Pública Empresarial de las previstas en el artículo 
68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
conforme establece el Decreto 217/2011, de 28 de junio, de adecuación de diversas 
entidades de derecho público. Sus estatutos fueron aprobados por el Decreto 194/2017, 
de 5 de diciembre, y se encuentra adscrita a la Consejería de Educación y Deporte. 

En el artículo 1.1 del Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, se dispone la condición 
de la Agencia de Educación como Agencia Pública Empresarial, rigiéndose en materia 
de personal por lo dispuesto en el artículo 70 de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
conforme a la cual, el personal de las Agencias Públicas Empresariales se rige en todo 
caso por el derecho laboral, así como por lo que le sea de aplicación en la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que en su artículo 55 dispone que 
será seleccionado mediante convocatoria pública, basada en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad. 

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma para el año 2014, con vigencia indefinida en virtud de la disposición 
final decimoquinta, que fue modificada por la disposición final, cuarta punto 2, de la Ley 
6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 
2015, que establece la posibilidad de movilidad del personal dentro del sector público al 
objeto de optimizar los recursos humanos existentes, garantizándose, en todo caso, los 
principios de publicidad y libre concurrencia en este tipo de contrataciones. Asimismo, 
el personal aspirante tendrá que cumplir los requisitos establecidos en la instrucción 
cuatro, apartado dos de la Instrucción Conjunta 1/2018, de 30 de mayo, de la Dirección 
General de Planificación y Evaluación y de la Dirección General de Presupuestos por 
la que se establecen los criterios generales y los procedimientos de aplicación para la 
contratación del personal con carácter indefinido y temporal por las entidades del sector 
público andaluz. 

El artículo 13.3 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, dispone que, durante el año 2020, 
la contratación del personal con carácter fijo o indefinido o temporal en las agencias 
de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del 
sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere 
el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, requerirá autorización conjunta de las Consejerías competentes en materia de 
Administración Pública y en materia de Regeneración.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización anteriormente referenciada, la Dirección 
General de esta Agencia, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 15,  
letras b) y o) del Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, se anuncia la convocatoria de varios 
puestos de trabajo cuyos requisitos, méritos a valorar y el formulario de inscripción al proceso 
selectivo se encuentran publicados en la página www.agenciaandaluzaeducación.es.
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El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, potestativamente y con carácter previo, 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante esta Dirección General.

Camas, 14 de febrero de 2020.- El Director General, Manuel Cortés Romero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Universidad de Granada, por la que 
se anuncia la provisión de varios puestos de trabajo mediante el procedimiento 
de libre designación con convocatoria pública en esta Universidad.

Vacantes los puestos de trabajo que se detallan en el Anexo I de la presente resolución 
y siendo necesaria su provisión según lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
medidas para la Reforma de la Función Pública, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y en los Estatutos de la Universidad de Granada, 
aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, publicados en el BOJA núm. 147, de 28 de julio, este Rectorado, en uso de las 
competencias que le atribuye el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en el 
artículo 163 de los Estatutos de esta Universidad ha dispuesto anunciar la convocatoria 
para la provisión, por el sistema de libre designación con convocatoria pública, de los 
puestos que se relacionan en el citado Anexo I, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primero. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo I y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes a la Sra. Rectora de la 
Universidad de Granada, Hospital Real, Avenida del Hospicio, s/n, de Granada (18071), 
en el modelo que figura como Anexo II de la presente resolución, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se presentarán en el Registro 
General de la Universidad de Granada, en cualquiera de sus registros auxiliares o por 
alguna de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. A la solicitud cumplimentada se deberá acompañar curriculum vitae en el 
que se harán constar los títulos académicos, los puestos de trabajo desempeñados en 
la Administración, los estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se estime 
oportuno poner de manifiesto.

Cuarto. Los puestos objeto de la presente convocatoria podrán ser declarados 
desiertos.

Quinto. Contra la presente resolución que según los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), y 84 de los 
Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA 
núm. 147, de 28.7.11) agota la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo 
ante el Rectorado de esta Universidad recurso de reposición en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, conforme a lo señalado 



Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
página �3 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15), o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución, ante el orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE núm. 167, de 14.7.98).

Granada, 14 de febrero de 2020.- La Rectora, Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO I

PLAZAS QUE SE CONVOCAN PARA SU PROVISIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE LIBRE DESIGNACIÓN CON CONVOCATORIA PÚBLICA

Denominación: Director/a del Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicación.
Unidad Orgánica: Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicación (CSIRC).
Nivel de intervalo: 1.
Grupo de adscripción: A1.
Complemento de destino: 29.
Complemento específico: 1a.

Denominación: Subdirector/a del Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicación.
Unidad Orgánica: Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicación (CSIRC).
Nivel de intervalo: 2.
Grupo de adscripción: A1/A2.
Complemento de destino: 27.
Complemento específico: 2a.

Denominación: Director/a Área Económico-Presupuestaria.
Unidad Orgánica: Gerencia. Dirección Asuntos Económicos.
Nivel de intervalo: 2.
Grupo de adscripción: A1/A2.
Complemento de destino: 27.
Complemento específico: 2a.

Denominación: Director/a Área Proyectos Institucionales.
Unidad Orgánica: Unidad de Política Institucional y Planificación.
Nivel de intervalo: 2.
Grupo de adscripción: A1/A2.
Complemento de destino: 27.
Complemento específico: 2a.

Denominación: Director/a de Área Servicio de Salud y Prevención Riesgos Laborales.
Unidad Orgánica: Salud y Prevención Riesgos Laborales.
Nivel de intervalo: 1.
Grupo de adscripción: A1.
Complemento de destino: 29.
Complemento específico: 1a.
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ANEXO II 

Modelo de solicitud para participar en la convocatoria para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en esta Universidad, mediante el procedimiento de libre designación con 

convocatoria pública

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE: 

DNI:                                                                      CORREO ELECTRÓNICO:

CUERPO O ESCALA:                                                                                          GRUPO: 

PUESTOS QUE SOLICITA

DENOMINACIÓN ORDEN PREFERENCIA

Solicito ser admitido/a en la convocatoria pública para proveer los puestos de trabajo 
por el procedimiento de libre designación que indico en el cuadro anterior, declaro que 
reúno los requisitos exigidos para participar en la citada convocatoria, y adjunto el 
currriculum vitae.

CLÁUSULAS INFORMATIVAS SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL EN MATERIA DE PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL

Le informamos de la base legal sobre la que se desarrolla el tratamiento de sus datos 
con fines de gestionar el presente proceso selectivo. Dicho tratamiento se encuentra 
amparado dentro de las bases legitimadoras del tratamiento que establece el Reglamento 
General de Protección de Datos europeo (UE/2016/679), ya que es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal. Además de contar con su consentimiento queremos 
informarle de:

Información básica sobre protección de sus datos personales aportados

Responsable UNIVERSIDAD DE GRANADA

Legitimación
El tratamiento es necesario para cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y transparencia que la ley establece para el acceso como empleado a
una administración pública (artículo 6.1.c. Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril).

Finalidad Gestionar su participación en el proceso selectivo que solicita.

Destinatarios Sus datos serán publicados en los medios que se indican en la convocatoria.

Derechos Tiene derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación, supresión o limitación del 
tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la información adicional.

Información 
adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en el siguiente 
enlace:
https://serviciopas.ugr.es/pages/informacionaccesopersonalprotecciondedatos/!

SRA. RECTORA MAGNÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
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3. Otras disposiciones

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Acuerdo de 3 de febrero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito local, cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén). (PP. 336/2020).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2000 (BOJA núm. 67, de 10 
de junio de 2000), se otorgó concesión definitiva administrativa para la explotación de 
emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de 
carácter municipal en la localidad de Villacarrillo al Ayuntamiento de dicha localidad. La 
concesión fue otorgada por un periodo de diez años y fue renovada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 31 de agosto de 2010, expirando el 21 de febrero de 2020.

La Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, deroga expresamente 
el Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de los 
concesionarios, a excepción de los artículos 29, 30, así como los apartados 1 a 4 del 
artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31. Por otra parte, esta ley no establece 
ningún periodo transitorio o de adaptación a la misma, por lo que resulta aplicable en toda 
su extensión a la presente renovación de la concesión.

El apartado 5 del artículo 46 de la Ley 10/2018, de 9 octubre, establece que las 
renovaciones se otorgarán por un plazo de quince años.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo 
dispuesto en el citado apartado 5 del artículo 46 de la citada Ley 10/2018, de 9 de octubre, 
y teniendo en cuenta que dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda 
ser renovada la concesión otorgada, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa 
deliberación en su reunión del día 3 de febrero de 2020,

A C U E R D A

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén) la renovación por quince 
años de la concesión para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
radiofónico de ámbito local, con sujeción a las características técnicas actualmente 
autorizadas y para la localidad y frecuencia de emisión que se indican en el anexo. 

Segundo. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación estatal, así como las contenidas en la citada Ley 10/2018, 
de 9 de octubre, con especial referencia a las obligaciones establecidas en el Capítulo II 
del Título III de dicha Ley 10/2018, y el resto de normativa susceptible de aplicación.

Tercero. En materia de contenidos y publicidad, se atenderá a lo regulado en la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, y en 
el Decreto 219/2006, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía.



Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
página �� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Cuarto. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior la ejecución de los actos derivados del presente acuerdo.

Contra el presente acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos de este orden jurisdiccional, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

Provincia Municipio Frecuencia 
(MHz) Concesionario Periodo de renovación de la 

concesión

JAÉN VILLACARRILLO 107.2 AYUNTAMIENTO DE 
VILLACARRILLO 21/02/2020 21/02/2035
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3. Otras disposiciones
Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se registra y publica el Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del IV Convenio Colectivo de Verificaciones Industriales de 
Andalucía, S.A.

Visto el texto del Acuerdo de la Comision Negociadora del IV Convenio Colectivo de 
Verificaciones Industriales de Andalucia, S.A. (71000342011992) para la aplicación del 
Acuerdo Marco de la Mesa General de Negociación Común del personal Funcionario, 
Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, para la mejora de la 
calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público 
andaluz, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado acuerdo en el 
Registro de Convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO COLECTIVO DE 
VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, S.A., PARA LA APLICACIÓN 
DEL ACUERDO MARCO DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN COMÚN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO, ESTATUTARIO Y LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DEL EMPLEO 
PÚBLICO Y DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL DEL SECTOR 

PÚBLICO ANDALUZ

En Sevilla, a 12 de noviembre de 2019, reunidas las personas que a continuación se 
relacionan, y en su condición de miembros de la comisión negociadora del IV Convenio 
Colectivo de Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., 

POR LA REPRESENTACION SOCIAL:

UNION GENERAL DE TRABAJADORES (UGT):
Don Manuel González Sánchez.
Don Antonio L. Cárdenas Anguita.
Doña Inmaculada Rodríguez Burgos.
Don José M.ª Gómez Villarrubia.
Don Alejandro Mañero Becerra.
Don Romualdo Barcala Pecci.
Don José L. González Pérez.
Don Fco. Javier Lozano Osuna.
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COMISIONES OBRERAS (CC.OO.):
Don Fernando Fuentes Sanzo.
Don Juan Gómez Montes.
Don Nicolas Armijo Rodríguez.
Don Juan Pérez Vela.

CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS (CSIF):
Don José Martínez Román.

POR LA EMPRESA:
Don Antonio Rincón Díaz.
Doña Cristina Huertas Pardo.
Doña Macarena Fernández Rivera.
Don Alfonso Martínez Faraco.
Don José A. Varo Montilla.
Don Juan Ordoñez Molina.
Don Jesús Peral Borrallo.
Don José A. Roldan Morillo.

M A N I F I E S T A N

El Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación Común 
del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía, para la mejora de la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo 
del personal del sector público andaluz, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 17 de julio de 2018, ha abierto una etapa nueva, tras la recuperación de los derechos 
afectados por la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, 
Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de 
la Junta de Andalucía, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 20 
de julio 2018.

Con fecha 16/11/2018, se emite la Circular 1/2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, sobre las medidas de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral recogidas en dicho acuerdo, medidas éstas que se aplicarán en los términos 
acordados en la negociación colectiva y previa incorporación a los respectivos convenios 
colectivos.

Conforme a lo anterior, Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., solicitó al órgano 
competente de la Junta de Andalucía con fecha 1.10.2019, tras decisión en reunión de 
Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo del 30.9.2019, informe previo favorable 
para la aplicación a su personal de las medidas contenidas en el mismo, informe éste que 
se recibe el 4.11.2019.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 86.3 del Estatuto 
de los Trabajadores, las partes integrantes de la comisión negociadora del IV Convenio 
Colectivo de Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., en sesión celebrada el 13 
de noviembre de 2019, reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal 
necesaria, suscriben el presente acuerdo para su incorporación al III Convenio Colectivo 
en los términos recogidos en las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Ambito de aplicación, eficacia y vigencia.
El presente acuerdo resulta de aplicación a todos los trabajadores y trabajadoras que 

estén prestando servicios por cuenta ajena para VEIASA con anterioridad a su entrada 
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en vigor, así como a aquellos que sean contratados durante su vigencia, excluyéndose 
del mismo a los miembros del comité de dirección.

Las medidas acordadas tendrán eficacia inmediata y se aplicarán desde el momento 
de la firma del mismo, sin perjuicio de las adaptaciones que tengan que realizarse en 
los aplicativos informáticos correspondientes, quedando sin efecto las condiciones 
establecidas en el III convenio colectivo –actualmente en negociación– que lo 
contradigan.

Segunda. Medidas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Artículo 20.1.º Bolsa de horas de libre disposición.
Se dispondrá de una bolsa de horas de libre disposición acumulables entre sí, de 

hasta un 5% de la jornada anual y recuperables en un período máximo de tres meses. 
Esta bolsa de horas irá dirigida, de forma justificada, al cuidado, atención y enfermedad de 
personas mayores, personas discapacitadas, hijos e hijas y familiares hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, así como para otras necesidades relacionadas con 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral debidamente justificadas. Estas horas 
se recuperarán de forma productiva.

Este permiso no será acumulativo al dispuesto en el artículo 20 Asuntos Propios/
Bolsa de horas disponibles/días de descanso, pudiendo disfrutar como máximo (entre 
ambos permisos) el tiempo máximo que se define en el presente artículo.

Artículo 15.1.º Sistema específico de jornada continuada.
a) Supuesto de hecho que da derecho al disfrute de la jornada continuada:
Cuidado, atención y enfermedad de personas mayores, personas discapacitadas, 

hijos e hijas, y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, así como 
ara otras necesidades relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, debidamente justificadas.

b) Condiciones de disfrute:
Permite las siguientes adaptaciones de la forma de realizar la jornada de trabajo 

semanal, siempre dentro del horario de apertura del centro:
- Realizar el suplemento de jornada en horario de mañana.
- Acumular la jornada semanal en menos de 5 días, con la posibilidad de realizar la 

jornada del día o días no trabajados tanto en horario de mañana como de tarde.
- Esta medida está sujeta a las necesidades del servicio.
c) La jornada continuada se concederá a petición de la persona interesada.

Artículo 47.1.º Reducción de jornada por recuperación de enfermedad o accidente.
Tras la finalización de un tratamiento de radioterapia o quimioterapia o de otros 

tratamientos de especial gravedad debidamente justificados, y para contribuir a su plena 
recuperación en estos procesos de especial dificultad, el personal afectado podrá solicitar 
una reducción de jornada de trabajo para incorporarse a su puesto de trabajo de forma 
progresiva durante el primer mes tras su reincorporación como consecuencia del alta 
médica, percibiendo la totalidad de sus retribuciones. Esta reducción de jornada será de 
un mínimo del 50% las dos primeras semanas, de un 20% la tercera semana, y de un 
10% hasta el final de la duración de la misma.

Se concretarán entre empresa y trabajador las condiciones de disfrute de esta 
reducción de jornada.

Artículo 16.1.º Vacaciones.
En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en VEIASA que se 

especifican a continuación, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días adicionales 
de vacaciones:
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Quince años de antigüedad: un día hábil.
Veinte años de antigüedad: dos días hábiles.
Veinticinco años de antigüedad: tres días hábiles.
Treinta o más años de antigüedad: cuatro días hábiles.
Estos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los 

correspondientes años de antigüedad.
Estos días «de vacaciones por antigüedad» no se acumularán al periodo normal de 

vacaciones en los turnos intermedios.

Tercera. Medidas relativas a permisos retribuidos.

Artículo 18.º (Suprime al actual artículo 18 del III Convenio Colectivo y al artículo 40), 
Permisos retribuidos (artículo 48 del EBEP).

El trabajador o trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo 
con derecho a retribución por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 
grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la 
misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro 
del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles 
cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta 
localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante 

los días de su celebración.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas 

de preparación al parto por las trabajadoras embarazadas y, en los casos de adopción 
o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas 
sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro 
de la jornada de trabajo.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse 
por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o 
en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
trabajadores y trabajadoras, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, 
adoptante, guardador o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá 
disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, 
guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo, o una 
vez que, desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al que 
comprenden los citados permisos.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, el trabajador o trabajadora tendrá 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las 
retribuciones íntegras.
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Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el trabajador/a 
tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada 
laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo 
máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo 
de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo 
caso, el plazo máximo de un mes.

i) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y 
laboral.

j) Por asuntos particulares en razón de la antigüedad, al cumplir el sexto trienio le 
corresponderá dos días, que se incrementará como máximo en un día adicional por cada 
trienio cumplido a partir del octavo.

k) Por matrimonio, quince días.
Se considerará primer día de inicio del permiso, el primer día hábil del trabajador en 

el apartado a) y k).

Cuarta. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
por razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos 
(artículo 18.1.º. Artículo 49 EBEP).

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por nacimiento para la madre biologica:
Tendrá una duración de 20 semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas 

posteriores al parto serán en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija 
y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para 
cada uno de los progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso 
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En 
el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso 
de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la empresa.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente:
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Tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán disfrutarse a 
jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 
posterior al hecho causante hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del 
disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 
15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos 
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de 
los progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor 
pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen 
del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior 
y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la empresa.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 
temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan 
en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, 
debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

Para el año 2020, este permiso tendrá una duración completa de 20 semanas.
c) Permiso adicional del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, 

guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija:
Una vez agotado el permiso por nacimiento y cuidado de menor regulado en la 

legislación básica estatal, el personal dispondrá de un permiso adicional retribuido con 
una duración que, sumada a la del regulado en la legislación básica estatal, alcance 
un período de descanso total de veinte semanas, o de las que corresponda en caso de 
discapacidad del hijo o hija y por cada hijo o hija a partir del segundo en caso de parto, 
adopción o acogimiento múltiples.

Este permiso es intransferible al otro progenitor, y podrá disfrutarse de forma 
ininterrumpida o bien de modo fraccionado, en este último caso, dentro de los doce meses 
siguientes al nacimiento, adopción o acogimiento.

El permiso adicional es independiente del disfrute compartido del permiso por 
nacimiento por parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

Es irrenunciable, debiendo disfrutarse en todos los casos en que se genere el hecho 
causante.



Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
página 73 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

El reconocimiento del permiso adicional por paternidad, se llevará a cabo de acuerdo 
con el siguiente calendario:

Año 2019: 5 semanas más (total 15 semanas).
Año 2020: 5 semanas más (total 20 semanas).
d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora: 
Las faltas de asistencia de las trabajadoras víctimas de violencia de género, totales o 

parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en 
que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva 
su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción 
de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo 
de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de 
otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables en la empresa.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: 
El/la trabajador/a tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, 

guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a 
una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, 
percibiendo las retribuciones íntegras, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 
sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada 
correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan 
tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el 
Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el trabajador/a tendrá derecho 
a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de 
su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de 
adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción 
de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este 
permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el Régimen de 
la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a 
la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en la empresa, ésta podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del 
servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, 
los trabajadores y trabajadoras que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de 
afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de 
empleado público y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, 
así como los empleado público amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial 
firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de 
la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
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trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la Administración competente 
en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la 
amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 18.2.º Permiso retribuido para trabajadoras en estado de gestación.
Las trabajadoras en estado de gestación disfrutarán de un permiso retribuido a partir 

del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto. En el supuesto 
de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de 
embarazo hasta la fecha de parto.

Quinta. De la incapacidad temporal (artículo 39.º Suprime al actual artículo 39 del 
III Convenio Colectivo).

Por cualquier causa de enfermedad o accidente que dé lugar a la situación de 
incapacidad temporal, así como en todos los días de ausencia por enfermedad o accidente 
que no den lugar a dicha incapacidad temporal, la totalidad del personal recibirá un 
complemento retributivo, desde el primer día de incapacidad o ausencia, que, sumado a la 
prestación del régimen de previsión social correspondiente, alcance hasta el máximo del 
100% de sus retribuciones fijas del mes de inicio de la situación de incapacidad temporal 
o ausencia por enfermedad.

Sexta. Vigencia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente de su firma, sin perjuicio 

de las adaptaciones técnicas que resulten precisas para su efectiva aplicación.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
347/2019.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla en el procedimiento ordinario 347/2019, originado por recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la entidad Culmar, S.A., contra la Resolución dictada en 
fecha 25.10.2018 por el Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se desestimó el recurso de alzada formulado contra la dictada por la Dirección General 
de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo en fecha 6.4.2018, que 
denegó a dicha entidad la ayuda solicitada dentro del Programa para el retorno del 
talento, recaída en el expediente SC/RTE/0004/2016, se ordena al Servicio Andaluz de 
Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el 
plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial tenga 
entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada se pondrá en conocimiento 
del órgano jurisdiccional. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 abril 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad 
Culmar, S.A., al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 347/2019, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante la referida Sala en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
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deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 756/2019.

Que mediante oficio emitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el 
procedimiento ordinario 756/2019, originado por recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la entidad Factudata XXI, S.L., contra las Resoluciones números 305/2019 
y 306/2019, de 24 de septiembre de 2019, dictadas por este Tribunal Administrativo 
en los recursos especiales en materia de contratación números 138/2019 y 326/2019, 
respectivamente, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar 
la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a 
cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como 
demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el 
plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial tenga 
entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada se pondrá en conocimiento 
del órgano jurisdiccional. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 abril 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad 
Factudata XXI, S.L., a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 756/2019, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante la referida Sala en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 20 de enero de 2020, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mi 
Cole», de Armilla (Granada). (PP. 283/2020).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Dolores López Pérez, como persona 
titular promotora del centro de educación infantil «Mi Cole», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del primer ciclo de 
educación infantil, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Granada y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de educación infantil «Mi Cole», promovida por doña Dolores López Pérez, como 
persona titular del mismo, con código 18015225, ubicado en C/ La Esperanza, 1 (Bis), de 
Armilla (Granada), quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 31 puestos 
escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Granada la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2020/2021.
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Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 23 de enero de 2020, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
a los centros de educación infantil «Muñequito» y «Muñequitos II» de Pilas 
(Sevilla), así como la nueva denominación específica de «Muñequitos» para el 
primero. (PP. 306/2020).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Rosa María Partera Castro, como 
persona titular de los centros de educación infantil «Muñequito» y «Muñequitos II» de 
Pilas (Sevilla), en solicitud de cambio de titularidad de los mismos a su favor y nueva 
denominación específica para el primero.

Resultando que los citados centros tienen autorización administrativa para 2 
unidades de primer ciclo de educación infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 
17 de noviembre de 2003 (BOJA de 17 de diciembre), y 3 unidades de primer ciclo de 
educación infantil con 41 puestos escolares, por Orden de 20 de julio de 2010 (BOJA de 9 
de septiembre), respectivamente.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de 
Planificación y Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad de los centros de 
educación infantil «Muñequito» y «Muñequitos II», a favor de doña María Rosario Castro 
Román.

Resultando que doña María Rosario Castro Román, mediante escrituras de cesión 
otorgadas ante don José María Varela Pastor, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, 
cede la titularidad de los referidos centros a favor de doña Rosa María Partera Castro, 
que la acepta.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros de educación infantil 
«Muñequito», código 41005877, con domicilio en C/ Feria, 66, de Pilas (Sevilla), y 
«Muñequitos II», código 41017995, con domicilio en C/ Perú, parcelas 29 y 30, de Pilas 
(Sevilla), que, en lo sucesivo, la ostentará doña Rosa María Partera Castro, que, como 
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas 
que afectan a los mismos, cuya titularidad se les reconoce, y muy especialmente las 
relacionadas con las ayudas y préstamos que los centros pueda tener concedidos por la 
Administración Educativa, así como aquellas que le correspondan en el orden docente 
y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en 
cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» 
primero.
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El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento de los centros.

Segundo. Autorizar el cambio de denominación específica del centro de educación 
infantil «Muñequito», que pasa a denominarse «Muñequitos».

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el P.A. 159/19 y se emplaza 
a los terceros interesados.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla sito en 
C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 2-B, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Lidia 
Atencia Doña recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 159/19 contra la Resolución 
de 22 de marzo de 2019, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se publican los listados definitivos de personal admitido 
y excluido, de la convocatoria realizada por Resolución de 27 de septiembre de 2018, 
para el acceso extraordinario a bolsas de trabajo del Cuerpo de Catedráticos de Música 
y Artes Escénicas, correspondientes a las especialidades de idioma aplicado al canto, 
psicopedagogía y gestión educativa, expresión corporal, contrabajo, contrabajo barroco, 
danza educativa, canto histórico y tuba. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la 
vista es el día 23 de febrero de 2021, a las 10:00 horas.

Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Planificación 
y Centros, por la que se da publicidad al importe de los conceptos retributivos 
correspondientes al ejercicio 2020 que, como pago delegado, corresponde 
abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, así como 
la cuantía de los complementos retributivos establecidos por la Comunidad 
Autónoma para dicho profesorado.

El artículo 1.uno del Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, ha dispuesto 
que el importe del módulo económico por unidad escolar, a efectos de distribución de 
la cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros 
concertados para el año 2020, es el fijado en el Anexo I del citado Real Decreto-ley, en el 
que quedan establecidos con efectos de 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, 
los importes anuales y el desglose de los módulos económicos por unidad escolar para 
los centros concertados en los distintos niveles y modalidades educativas.

Mediante Acuerdo de 28 de octubre de 2008 (BOJA numero 223, de 10 de noviembre), 
el Consejo de Gobierno aprobó el Acuerdo de 2 de julio de 2008, formalizado por la 
Consejería de Educación, los Sindicatos y las Organizaciones Patronales y de titulares 
de la enseñanza privada concertada, sobre retribuciones del profesorado que presta 
servicios en el sector, que equiparaba las retribuciones del profesorado de la enseñanza 
concertada con los salarios del profesorado público de las respectivas etapas, a partir del 
año 2011.

La disposición adicional cuarta de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, dispone que: «Los 
incrementos de las retribuciones del personal del sector público que se establezcan, en 
su caso, por la Administración General del Estado se aplicarán, en su porcentaje máximo, 
a las retribuciones contenidas en la presente ley».

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 1.uno del citado Real Decreto-ley 2/2020, de 
21 de enero, y en virtud de las competencias que me confiere el artículo único.cinco del 
Decreto 579/2019, de 15 de octubre, por el que se modifica el Decreto 102/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Deporte,

R E S U E L V O

Primero. Para el año 2020, el importe mensual de los conceptos retributivos que 
corresponde abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, como 
pago delegado y de acuerdo con el módulo económico por unidad escolar de los distintos 
niveles y modalidades educativas, establecido por el artículo 1.uno del Real Decreto-ley 
2/2020, de 21 de enero, es el que figura en el Anexo I de esta resolución.

Segundo. La cuantía mensual para el año 2020 de los complementos retributivos 
establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía, en concepto de equiparación de 
los salarios del profesorado que presta servicios en los centros concertados con los del 
profesorado público de las respectivas etapas, en los términos que se establecen en el 
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punto segundo del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2008, es la que 
figura en el Anexo II de esta resolución.

Tercero. El incremento en las retribuciones del profesorado de la enseñanza 
concertada de Andalucía, previsto en el artículo 1.uno del Real Decreto-ley 2/2020, de 21 
de enero, se hará efectivo con efectos del día 1 de enero de 2020.

Cuarto. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la presente resolución. 

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.

ANEXO I

NIVEL EDUCATIVO

Primaria, Infantil Integrada y Educación Especial Integrada Importes mensuales €
Sueldo 1.618,64
Trienio 38,74
C. Director 277,48
C. Subdirector 256,80
C. Jefe de Estudios 231,05
1.er y 2.º curso de ESO
Sueldo 1.618,64
Complemento de equiparación de licenciados/as al salario 282,14
Complemento de equiparación de licenciados/as al trienio 10,08
Complemento compensatorio de maestros/as 121,37
Trienio 38,73
C. Director 277,48
C. Subdirector 256,80
C. Jefe de Estudios 231,05
3.er y 4.º curso de ESO
Sueldo 1.900,78
Trienio 48,81
C. Director 406,08
C. Subdirector 356,85
C. Jefe de Estudios 356,85
Bachillerato
Sueldo 1.900,78
Trienio 48,81
C. Director 406,08
C. Subdirector 356,85
C. Jefe de Estudios 356,85
C. Bachillerato 79,61
F. P. Grado Medio y Superior
Sueldo 1.900,78
Trienio 48,81
C. Director 395,19
C. Subdirector 347,26
C. Jefe de Estudios 331,97
Formación Profesional Básica
Sueldo 1.900,78
Trienio 48,81
C. Director 338,76
C. Subdirector 314,01
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C. Jefe de Estudios 289,78
Centros Específicos de Educación Especial
Sueldo 1.618,64
Trienio 38,74
C. Director 283,29
C. Subdirector 164,89
C. Jefe de Estudios 144,7
Centros Específicos de Educación Infantil
Sueldo 1.618,64
Trienio 38,74

ANEXO II

NIVEL EDUCATIVO Importe Mensual del 
complemento autonómico €

Educación Primaria, 2.º ciclo Educación Infantil Integrada y 
Educación Especial Integrada 505,37

1.er y 2.º cursos de ESO (Maestros) 505,37
1.er y 2.º cursos de ESO (Licenciados) 481,88
3.er y 4.º cursos de ESO , Formación Profesional de Grado Medio y 
Superior y Formación Profesional Básica 481,88

Bachillerato 402,26
Centros Específicos de Educación Especial 505,37
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, de limitación temporal de la 
actividad de escalada en la zona del Tajo del Búho o Canuto del Arca, sectores 
Los Bordillos, Arapiles, Mosaico y El Panal, y zona bulder del Helechal del 1 
de marzo hasta el 31 de agosto (ambos inclusive), durante el año 2020, en el 
ámbito del Parque Natural del Estrecho.

Visto el Informe Técnico emitido por el Parque Natural del Estrecho en el que se constata 
el grave riesgo de afección por molestias a nido de alimoche existente en la zona del Tajo 
del Búho o Canuto del Arca y zona bulder del Helechal, en el término municipal de Tarifa 
y ámbito del Parque Natural del Estrecho, el cual requiere la adopción de medidas que 
eliminen dicho riesgo. 

Vistas las «Directrices para la Conservación de zonas de nidificación de aves rapaces» 
elaborada por la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, en la cual:

- Se recomienda una distancia media de seguridad en torno a 500-1.000 metros del 
nido, aumentándolo hasta el doble en el caso de águila imperial y alimoche. 

- Se considera periodo de máxima vulnerabilidad para el alimoche en la provincia de 
Cádiz: entre el 1 de marzo y el 31 de agosto.)

Resultando I: Que en el ámbito del Parque Natural del Estrecho, en la Sierra de 
San Bartolomé, zona Tajo del Búho o Canuto del Arca, sectores Los Bordillos, Arapiles, 
Mosaico y El Panal, y en Sierra Plata en zona bulder del Helechal se desarrolla la actividad 
de uso público de escalada. 

Resultando II: Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 308/2002, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Naturales del Frente 
Litoral Algeciras-Tarifa, epígrafe 5.3.2.8. relativo a las actividades de uso público:

«1. La escalada deportiva se considera compatible con la conservación de los recursos 
dentro del ámbito de aplicación del Plan, aunque podrá desarrollarse únicamente, en 
las vías que estén equipadas en la fecha de la entrada en vigor del presente Plan y se 
realice teniendo en cuenta las exigencias de la avifauna en cuanto a la temporada de 
reproducción y cría y las áreas de nidificación. En cualquier caso, el Plan Rector de Uso y 
Gestión regulará esta actividad.»

Resultando III: Que el Decreto 262/2007, de 16 de octubre, por el que se aprueba el 
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho y se modifica el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral Algeciras-Tarifa, aprobado por 
Decreto 308/2002, de 23 de diciembre, establece:

En su epígrafe 3.3.B.i): «El desarrollo de actividades de escalada se realizarán en 
las zonas que se describen y delimitan, relacionando los puntos de escalada mediante 
coordenadas UTM, en metros, identificando entre ellas:

1.3. ZONA TAJO DEL BÚHO O CANUTO DEL ARCA.
1. Sector Los Bordillos
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Se encuentran 28 vías equipadas desde el punto X 255034; Y 3997724 hasta el punto 
X 254899; Y 3997752.

2. Sector Arapiles
Se encuentran 21 vías equipadas desde el punto X 254899; Y 3997752 hasta el punto 

X 254777; Y 3997785.
3. Sector Mosaico
Se encuentran 32 vías equipadas desde el punto X 254777; Y 3997785 hasta el punto 

X 254717; Y 3997829.
4. Sector El Panal
Se encuentran 3 vías equipadas desde el punto X 254679; Y 3997848 hasta el punto 

X 254651; Y 3997888.
2. SIERRA PLATA.
2.1. Zona bulder del Helechal.
Se encuentra en el área del triángulo comprendido entre el punto X 248852; Y 

3998750, el punto X 248717; Y 3998778, y el punto X 248650; Y 3998879.»
- En su epígrafe 4.2.7.13, refrente a «Normas relativas a Uso Público y Actividades 

turística vinculadas al medio natural, actividad Escalada»:
b) El desarrollo de actividades de escalada queda limitado a aquellas zonas descritas 

y delimitadas en el apartado 3.3.B. j).

Resultando IV: En la zona de la Sierra de San Bartolomé, próximo a la zona de Tajo 
del Búho o Canuto del Arca, y en Sierra Plata próximo a la zona bulder del Helechal, 
se localizan zonas de reproducción de aves necrófagas rupícolas. Existe una distancia 
aproximada de 600 metros desde donde se localiza el nido al punto más lejano de los 
sectores de escalada en Tajo del Búho o Canuto del Arca (Los Bordillos) y zona bulder del 
Helechal en Sierra Plata.

Resultando V: El Parque Natural del Estrecho está declarado Zona de Especial 
Conservación y Zona de Protección Especial para las Aves de la Red Ecológica Europea 
Natura 2000.

- Según lo dispuesto en el artículo 2.2 del Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, 
por el que se declaran determinados lugares de importancia comunitaria como Zonas 
Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, Decreto 308/2002, de 23 de diciembre de 2002, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del Frente Litoral 
Algeciras-Tarifa (BOJA núm. 18, de 28 de enero de 2003), en su artículo 2 y en el Decreto 
262/2007, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión 
del Parque Natural del Estrecho y se modifica el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Frente Litoral Algeciras-Tarifa, aprobado por Decreto 308/2002, de 23 de 
diciembre, en su artículo 3, constituyen el Plan de Gestión de esta ZEC a los efectos de lo 
dispuesto en los art. 41.3 y 45 de la ley 42/2007. 

- No se ha detectado afección relevante en los hábitats y las especies incluidas en el 
Anexo I (Tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere 
la designación de zonas de especial conservación) y Anexo II (Especies animales y 
vegetales de interés comunitario para cuya conservación es necesario designar zonas 
especiales de conservación) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

Considerando I: Que la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres, 
establece en su artículo 20, relativo a «Situaciones excepcionales de daño o riesgo»:

«Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo para los recursos naturales 
como consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico 
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o ecológico, sean naturales o debidas a accidentes o a cualquier otra intervención 
humana, las Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán las medidas necesarias, 
incluyendo moratorias temporales o prohibiciones especiales y cualquier otra de carácter 
excepcional dirigida a evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos 
naturales afectados.»

Considerando II: Que el Plan de Conservación y Recuperación de las Aves 
Necrófagas, aprobado por Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueban los planes de recuperación y conservación de determinadas especies 
silvestres y hábitats protegidos, identifica en el apartado 4.4. como una de las principales 
amenazas para estas especies las molestias, indicando que «las interferencias humanas 
durante la reproducción, tales como la práctica de actividades relacionadas con el uso 
público o los trabajos forestales, es otro de los efectos negativos que han aquejado a 
diferentes especies. De hecho en ocasiones, siguen afectando, comprometiendo el éxito 
reproductor, de ahí la necesidad de articular medidas de seguimiento, control y vigilancia 
de nidos y colonias de cría». 

Considerando III: Que el Decreto 262/2007, de 16 de octubre, por el que se aprueba 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho y se modifica el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral Algeciras-Tarifa, aprobado por 
Decreto 308/2002, de 23 de diciembre, establece:

- En su epígrafe 4.2.7.13, sobre Normas relativas a Uso Público y Actividades Turísticas 
Vinculadas al Medio Natural, actividad Escalada:

«c) La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá limitar el acceso 
a aquellas vías donde exista presencia de posaderos o nidos de avifauna, debiendo ser 
desalojadas cuando así sea requerido por los Agentes de Medio Ambiente o del Servicio 
de Protección de la Naturaleza (SEPRONA).»

Considerando IV: Que el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la 
conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, establece 
en su artículo 54, «Actividades tradicionales, de ocio, deporte y turismo activo»: 

«1. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, las actividades de ocio, deporte y turismo activo, así como las de carácter 
tradicional que se desenvuelvan en el medio natural, deberán respetar sus valores 
medioambientales, especialmente las especies silvestres y sus hábitats, así como las 
condiciones del paisaje.

2. Los órganos competentes en la materia establecerán las normas y limitaciones 
que hayan de cumplir dichas actividades, en la medida en que supongan un riesgo para 
las especies silvestres o sus hábitats o interfieran en la reproducción u otros procesos 
biológicos esenciales.»

Considerando V: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 2/2019, de 21 de enero, de 
la Vicepresidencia y sobre estructuración de Consejerías, y en el Decreto 342/2012, de 
31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; la Ley 2/1989, 
de 18 de julio por el que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
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Andalucía; la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales (BOJA núm. 82, de 17 de julio de 1999), y su Reglamento (BOJA núm. 3, de 
25 de abril), y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), por lo que en el ejercicio de las 
competencias que legalmente tiene atribuidas, esta Delegación Territorial en Cádiz,

Por todo ello, y en el uso de las atribuciones que me corresponden como Delegado 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, y vista la propuesta de resolución suscrita por la Secretaría General de esta 
Delegación Territorial,

R E S U E L V O

Primero. Establecer una limitación temporal de la práctica de escalada desde el 1 
de marzo al 31 de agosto durante el año 2020. Una vez publicada la presente resolución 
no se podrá realizar la actividad en el periodo señalado en la zona del «Tajo del Búho o 
Canuto del Arca» y bulder en la zona del «Helechal», concretamente en los siguientes 
sectores y zonas que se describen y delimitan a continuación (mediante coordenadas 
UTM, en metros, referidas al Huso 30, Datum ED-50), de acuerdo con lo establecido en el 
Plan Rector de Uso y Gestión:

1. Sector Los Bordillos.
Se encuentran 28 vías equipadas desde el punto X 255034; Y 3997724 hasta el punto 

X 254899; Y 3997752.
2. Sector Arapiles.
Se encuentran 21 vías equipadas desde el punto X 254899; Y 3997752 hasta el punto 

X 254777; Y 3997785.
3. Sector Mosaico.
Se encuentran 32 vías equipadas desde el punto X 254777; Y 3997785 hasta el punto 

X 254717; Y 3997829.
4. Sector El Panal.
Se encuentran 3 vías equipadas desde el punto X 254679; Y 3997848 hasta el punto 

X 254651; Y 3997888.
5. Zona bulder del Helechal.
Se encuentra en el área del triángulo comprendido entre el punto X 248852; Y 

3998750, el punto X 248717; Y 3998778, y el punto X 248650; Y 3998879.

Segundo. Considerando asimismo que las actividades de senderismo en la zona 
podrían igualmente interferir con la nidificación de la especie, cualquier iniciativa de esta 
naturaleza deberá ser consensuada con esta Consejería, al objeto de estudiar y valorar 
su compatibilidad según las circunstancias del momento.

Tercero. Estimando que los posibles interesados potenciales, por resultar 
desconocidos y ser indefinidos, no pueden ser notificados personalmente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente 
Resolución con carácter general mediante la inserción y publicación de la misma en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Esta resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y es susceptible de modificación o 
revocación si las circunstancias sobrevenidas y/o los informes técnicos correspondientes 
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así lo aconsejaran para garantizar la correcta conservación de las especies y de los 
hábitats naturales. Respecto de lo no regulado en ella se estará a lo dispuesto por la 
normativa ambiental vigente.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías (BOJA núm. 14, de 22 de enero), Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), y Orden de 28 de mayo de 2019, 
por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio), recurso de alzada ante Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

Cádiz, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 30 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un 
periodo de Información Pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada que se cita, en el término municipal de Níjar (Almería). (PP. 
129/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada,  así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/AL/0018/19, con la denominación de «Establecimiento de alojamiento turistico en el 
medio rural “El Ricardillo”», en el paraje “El Ricardillo”, Las Negras, en el término municipal 
de Níjar (Almería) promovido por Daniel Navarro Chornet, a efectos de la referida 
Autorización Ambiental Unificada, la correspondiente evaluación de impacto ambiental, 
así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en 
aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 30 de diciembre de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 31 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un período 
de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Alcalá la Real (Jaén). (PP. 318/2020).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia 
atribuida por el art. 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
Autorización Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a:

Expediente: AAU/JA/0072/19. 
Con la denominación «Proyecto ampliación aserradero y nave de fabricación de pelet».
Término municipal de: Alcalá la Real (Jaén).
Promovido por: Maderas Campos, S.L.
En el procedimiento de autorización ambiental unificada.

Segundo. La Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en el página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Doctor 
Eduardo García Triviño López, 15, de Jaén, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Jaén, 31 de enero de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 14 de febrero de 2020, del Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía, por el que se da a conocer el fallo del Jurado para la concesión 
de los premios de la convocatoria del concurso escolar 2019/2020 «Andalucía 
en un mapa», para promover la utilización de la cartografía y la estadística de la 
comunidad escolar.

La Orden de 19 de julio de 2019, BOJA núm. 148, de 2 de agosto de 2019, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de premios del concurso escolar 
«Andalucía en un mapa», establece en su apartado 9.c) del artículo 3 «Bases reguladoras» 
que el fallo del Jurado del concurso se dará a conocer mediante resolución de la persona 
titular de la Dirección del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante 
IECA, y que la misma se hará pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
la web del IECA. El plazo máximo para la aprobación de esta resolución se establece en 
dos meses desde la finalización del plazo de presentación de los trabajos, que según la 
Resolución de 7 de octubre de 2019, del IECA, por la que convocaba el citado concurso 
escolar 2019/2020, se fijó en el 20 de diciembre de 2019.

Por Resolución de 21 de enero de 2020, del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, se nombraron como integrantes del Jurado del concurso escolar 2019/2020 
«Andalucía en un mapa» a las siguientes personas:

- Don Juan del Ojo Mesa, Responsable del Área de Coordinación, Comunicación 
y Métodos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en calidad de 
Presidente del Jurado.

- Don Joaquín Cortés José, en representación del Servicio de Difusión y Publicaciones 
del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

- Doña María del Mar Pizarro Arellano, en representación de la Consejería de 
Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.

- Don Arturo Redondo Paz, por su reconocido prestigio en el ámbito de las Artes 
Plásticas.

- Doña Concepción Foronda Robles, por su reconocido prestigio en el ámbito de la 
cartografía.

Como secretario, con voz pero sin voto, se nombró a don Fernando Martínez Escriche, 
Jefe del Servicio de Difusión y Publicaciones del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía.

Reunido el citado Jurado, en sesión celebrada el 23 de enero de 2020 y emitido el 
fallo por el mismo, este es elevado como propuesta de concesión a este órgano, que 

R E S U E L V E

Primero. Dar a conocer el fallo emitido, en sesión de 23 de enero de 2020, por el Jurado 
del concurso escolar 2019/2020 «Andalucía en un mapa», con el siguiente resultado:

Categoría A. Educación Infantil y Primer Ciclo de Educación Primaria.
Premio: «El viaje de Grus por Andalucía». Obra colectiva de alumnos de Infantil del 

Colegio de Educación Infantil y Primaria La Raza, de Sevilla.
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Categoría B. Segundo y Tercer Ciclo de Educación Primaria
Premio: «Agricultura, ganadería y pesca». Obra realizada por el alumno Juan Carlos 

Baeza Rodríguez, de 5.º curso de Educación Primaria, del Colegio Buen Pastor, de 
Sevilla.

Accésit: «Relieve de Andalucía». Obra realizada por el alumno Álvaro Ruiz Acosta, de 
5.º curso de Educación Primaria, del Colegio Buen Pastor, de Sevilla.

Categoría C. Educación Secundaria Obligatoria, Educación Secundaria Postobligatoria 
y Enseñanzas de Régimen Especial.

Premio: «Salvar vidas en Andalucía lo llevamos en la sangre». Obra colectiva de 
alumnas de 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria, del Centro Diocesano 
Santa María Nuestra Señora, de Écija (Sevilla).

Accésit: «Gastronomía de Andalucía». Obra colectiva de alumnas de 3.º curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, del Instituto de Enseñanza Secundaria Clara 
Campoamor, de Lucena (Córdoba).

Categoría D. Educación Permanente y Educación Especial.
Premio: «Andalucía Puerto de…» Obra colectiva de alumnos de Formación Básica 

Obligatoria del Colegio de Educación Especial Instituto Doctor Sacristán, de Sevilla.
Accésit: «Las aguas de Andalucía». Obra realizada por Susana Muñoz Escobedo, 

alumna del colegio de Educación Infantil y Primaria Federico García Lorca, de 
Córdoba. 

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la web del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2020.- La Directora, Elena Manzanera Díaz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 12 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla en el recurso núm. 1/2020 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo núm. 1/2020, interpuesto a instancia de don Alejandro Pérez 
Martínez contra la Resolución de 21 de octubre de 2019, desestimatoria del recurso de 
reposición formulado frente a la Resolución de 7 de febrero de 2019, de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta 
de la Comisión de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsas de empleo externas para 
la cobertura temporal de los puestos de Teleasistente en Sevilla (BE1801TESE).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1/2020 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos 
y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 12 de febrero de 2020.- La Directora Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 16 de enero 
de 2020, de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
referente al expediente administrativo de Plan General de Ordenación 
Urbanística del término municipal de Frailes 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, esta Delegación 
Territorial hace pública la Resolución de 16 de enero de 2020, de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al expediente administrativo de Plan 
General de Ordenación Urbanística del término municipal de Frailes. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, se hace público el contenido de: -La Resolución de 16 de enero 
de 2020, de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente 
al expediente de planeamiento 10-019/15 Frailes, relativo al Plan General de Ordenación 
Urbanística del término municipal de Frailes (Jaén) (Anexo I).

ANEXO I

Resolución de 16 de enero de 2020, de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente administrativo de Plan General de 
Ordenación Urbanística del término municipal de Frailes.

La Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, en ejercicio de la competencia atribuida por 
el art. 31.2B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, una vez examinado el expediente 
administrativo relativo al Plan General de Ordenación Urbanística de Frailes así como su 
correspondiente documentación técnica, incoado por el Ayuntamiento de Frailes, eleva a 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Ayuntamiento de Frailes, con la debida observancia de la normativa 
reguladora del régimen local, ha tramitado el presente expediente, el cual se inicia 
mediante el preceptivo acuerdo de Aprobación Inicial, adoptado con fecha de 24 de 
octubre de 2011, y habiendo sido sometido el mismo a información pública por plazo de 
un mes, mediante anuncios insertados en el BOP con fecha del 16 de noviembre de 2010, 
en un diario de difusión provincial con fecha de 9 de noviembre de 2011 y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, presentándose alegaciones a la misma.
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Segundo. Se recibe en el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Jaén, el expediente del PGOU de Frailes (Jaén), 
debidamente diligenciado, una vez aprobado provisionalmente, tras diversas correcciones, 
por el Pleno del Ayuntamiento, el 29 de abril de 2019.

Tercero. El Ayuntamiento de Frailes, con esta propuesta de ordenación urbanística 
pretende un modelo territorial fundamentado en el mantenimiento de la ciudad compacta, 
conservando la trama urbana tradicional, mediante procesos de consolidación de la 
ciudad existente y con previsión de futuros crecimientos a costa de ampliación natural del 
núcleo consolidado, entendiendo la ciudad compacta como garantía de su diversificación, 
eficiencia, cohesión social y sostenibilidad de los recursos, evitando la formación de 
nuevos núcleos de población aislados.

El Suelo Urbano Consolidado definido se corresponde núcleo tradicional de Frailes, 
se ha clasificado también como Consolidado el núcleo de La Dehesilla, que proviene 
del desarrollo de un Plan Parcial de uso industrial y un asentamiento residencial que se 
encontraba en SNU y que ahora se incorpora al proceso de desarrollo. 

Se ha clasificado como Suelo Urbano No Consolidado cinco Unidades de Ejecución de 
reducido tamaño, tres Áreas de Reforma Interior y un Área de Planeamiento Incorporado (API).

En Suelo urbanizable se han delimitado cinco sectores de urbanizable sectorizado, 
cuatro de ellos de uso residencial y uno terciario, y se incorporan otras tres áreas de 
urbanizable no sectorizado.

El Suelo No Urbanizable, además del suelo no urbanizable de carácter natural o 
rural, distingue entre el especialmente protegido por planificación territorial y el protegido 
por legislación específica; sobre los que regula, de forma sistemática y bastante bien 
conseguida, la implantación de usos y actividades que se podrán llevar a cabo en cada 
una de las diferentes categorías, permitiendo siempre en la mayoría de los casos, aquellas 
actividades que son consecuencia del normal funcionamiento de la actividad agrícola, 
forestal o ganadera, e igualmente, aquellos usos de utilidad pública e interés social, así 
como las dotaciones, equipamientos e infraestructuras y servicios públicos que deban 
implantarse en esta clase de suelo.

Además se han delimitado en 6 ámbitos de Hábitat Rural Diseminado Los Rosales, 
Linarejos, El Nogueral, Las Parras, Puerto Blanco y Cañada Alcalá.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver este procedimiento es la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el cual establece que corresponde a la Consejería competente en materia de 
Urbanismo: «La aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización, así como sus 
innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural», previsión legal que debe 
entenderse en relación con el artículo 10 del mismo cuerpo legal que define el alcance de 
la ordenación estructural, además del art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

Segundo. La propuesta está justificada conforme a los criterios que establece el 
artículo 36.2.a)1.ª de la LOUA que dice «La nueva ordenación deberá justificar expresa y 
concretamente las mejoras que suponga para el bienestar de la población y fundarse en 
el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública urbanística y de las 
reglas y estándares de ordenación regulados en esta ley». En este sentido, la propuesta 
está justificada por la necesidad de redactar un nuevo documento de ordenación del 
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municipio en cada una de las clases y categoría de suelo que resuelva los déficits 
estructurales que presenta en cada una de ellas.

Tercero. La tramitación del expediente analizado, así como la documentación 
administrativa y técnica obrante en el mismo, se entiende ajustada a las exigencias 
contenidas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, LOUA (arts. 19 y 32), así como en 
el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, de aplicación supletoria, y en lo que le sea compatible, en 
virtud de la disposición transitoria novena de la citada ley. Asimismo se ha incorporado 
el contenido de los informes sectoriales preceptivos, aunque en el caso de aguas y el de 
evaluación ambiental estratégica, presenta el documento técnico deficiencias que habrá 
de subsanar. 

En concreto, en lo que respecta al procedimiento ambiental se ha emitido por el 
órgano competente Modificación de la Declaración Ambiental Estratégica con carácter 
Favorable, aunque condicionada al cumplimiento de determinados aspectos, obligando 
al órgano promotor, el Ayuntamiento, a que incorpore en el documento que se someta 
a consideración de la comisión Territorial «Certificado de Adecuación Final que acredite 
detalladamente de qué manera se han integrado los aspectos ambientales en la versión 
final del Plan...». El Ayuntamiento ha corregido las consideraciones puestas de manifiesto 
en la declaración y remite el correspondiente Certificado.

Cuarto. En cumplimiento con lo establecido en el artículo 10 de la LOUA sobre las 
determinaciones de la ordenación estructural se han observado las determinaciones 
establecidas en la actual legislación, en cuanto al cumplimiento de Sistemas Generales, 
que alcanza la ratio exigida de entre 5 y 10 m²/hab.; se han incluido las fichas de los 
sectores de SUNC y SUS, cumpliéndose las reglas sustantivas y estándares establecidos 
en el art. 17 de la LOUA; el aprovechamiento previsto para viviendas protegidas en las 
fichas del PGOU supone al menos el 30% de la edificabilidad de uso residencial de cada 
sector, conforme con las previsiones del art. 10.1.A.b) de la LOUA; consta igualmente 
Justificación de las determinaciones del POTA respecto a los límites establecidos con 
carácter general al crecimiento de población y de superficie, y se ha dado cumplimiento 
a lo establecido por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en la 
Norma 165.2 del POTA, como ha quedado expresamente recogido también en el Informe 
de Incidencia Territorial.

En lo que respecta a los Sistemas Generales de Espacios Libres Frailes arrastra una 
situación deficitaria de espacios libres, como quedó recogido en la Adaptación Parcial, que 
definía una red muy fragmentada de sistema general de espacios libres, con espacios de 
muy escasa entidad tanto cuantitativamente (229 m², 354 m², 363 m², 589 m², ...) como 
cualitativamente, que daba como resultado final una ratio de 2,39 m²/hab. Un estándar que 
está muy por debajo de los 5 m²/hab. exigidos como mínimo por la LOUA, no obstante, 
se ha realizado un importante esfuerzo por regularizar esta situación, con el objetivo de 
cumplir el estándar mínimo exigido, llegando al alcanzar los 5,39 m²/hab. en la propuesta 
final del Plan. Quizá el elemento mas significativo del SG de Espacios libre es el SGEL-03, 
una porción de terreno poco accesible, rocoso y escarpado. En su delimitación se ha 
incluido la mitad de una parcela catastral que supone la mayor parte de su superficie, 
así como los patios traseros de una serie de viviendas en su flanco Oeste y algunas 
edificaciones de la Calle Cuevas en su flanco Este. Aunque en la Memoria de Ordenación 
y en el Documento Resumen, se hace constar que los 2.130 m² se han obtenido, habrá 
de justificarse su titularidad municipal o incluirse su obtención en el Estudio Económico-
Financiero e Informe de Sostenibilidad Económica del PGOU 
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Ademas, en este apartado, se observan errores materiales:

- En el Documento Resumen, página 12, se relacionan seis SG-EL, cuando sólo hay 
cinco. En el cuadro de Sistemas Generales, el SG-EL-05, correspondiente a 4.564 m² en 
SUO, no existe, ni el SG ni el SUO. El SG-EL-06, identificado como Parque del Arroyo 
Linarejos debe identificarse como SG-EL-05, y cuantificarse su superficie con 6.095 m², 
no con 4.476 m². que se hace mención a un SUO inexistente.

- En el Cuadro Sistemas Generales de Espacios Libres por Habitante, de pg. 11 del 
Documento Resumen, no se corresponden los parámetros reflejados de incremento de 
población y superficie total de SG-EL con los expresados en el cuadro con el mismo título, 
de 02. Memoria de Ordenación, resultando ratios de m² SGEL/hab. diferentes (6,97 m²/hab. 
en el primer caso y 5,31 en el segundo).

- En la página 59 de Anexo 2. Programa de Actuación, de 02. Memoria de Ordenación, 
se cuantifican en 4.476 m² la superficie de SG-EL adscritos a una de las áreas de reparto 
del suelo urbanizable, cuando debe decir 6.095 m².

En relación con la ordenación del Suelo Urbano, se han clasificado como suelo urbano 
dos tramos del cauce del río Velillos a ambos lados del SG-EL-02, de longitudes entre 300 
y 380 metros respectivamente, que son DPH y que por tanto, deberán clasificarse como 
SNU protegido por legislación específica, como se ha realizado en el resto del cauce. 
También, se observan algunos incumplimientos tanto en la clasificación del DPH y de su 
zona de servidumbre, por ejemplo, a lo largo del Arroyo de Navasequilla, a su paso por 
el núcleo, las construcciones invaden en algunos casos el cauce y en muchos casos la 
zona de servidumbre de 5 m. Se observa también ocupación de la zona de servidumbre 
en las márgenes del río Velillos, por lo que se debe ajustar la delimitación del SU respetando 
el DPH.

Del mismo modo, se han detectado varias ampliaciones en los bordes de la delimitación 
del SUC que carecen de justificación urbanística por no haberse llevado a cabo el 
correspondiente proceso urbanizador establecido en la LOUA. Son las siguientes:

- Una pequeña delimitación de SUC sin continuidad con el núcleo principal, colindante 
con el SUS-05. En su borde Norte se observa una ligera ampliación calificada de Zona 
Libre Privada. Al tratarse de una parcela independiente, carece de justificación incorporarla 
como SUC y calificarla de Zona Libre Privada, debiendo mantenerse como SNU.

En la misma zona, al Sur se ha clasificado una manzana como SUC con la calificación 
de Ensanche Grado 1 (E1). La manzana tiene un fondo excesivo para esta calificación, 
debiendo clasificarse como SUNC para definir un trazado viario coherente y resolver el 
acceso a los servicios.

- Se ha clasificado como SUC casi toda la urbanización residencial de La Dehesilla. 
Este es un asentamiento aislado de Frailes, cuyo desarrollo se ha producido al margen 
del ordenamiento urbanístico. Está separado por la Carretera JA-4302 de un polígono 
industrial desarrollado mediante un plan parcial aprobado en 2009. En la zona residencial, 
aunque casi la totalidad del suelo se ha clasificado como SUC, se clasifica como SUNC 
la UE-05, en los bordes de la zona edificada y delimitada de forma discontinua. Su 
clasificación por el PGOU se hará conforme a los criterios establecidos en la Disposición 
Transitoria Primera del Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes 
para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que en su artículo 20 y siguientes establece las condiciones 
para esta incorporación. Se justificará la compatibilidad de la agrupación de edificaciones 
irregulares que constituye la zona residencial de La Dehesilla con el modelo territorial y 
urbanístico propuesto por el PGOU (art. 21.1 del DL3/2019), y en función del resultado del 
análisis que se realice, se incorporará como SUNC o S. Urble, no pudiendo pasar a ser 
directamente SUC por el PGOU sin haber procedido al reparto de las cargas derivadas 
del proceso urbanizador.
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Existen otras Incidencias en la Clasificación de Suelo en el Núcleo Urbano, que exigen 
una rectificación respecto a lo planteado, por carecer de fundamento técnico que lo sustente; 
en concreto, hay una parte de una manzana clasificada como SUC que se superpone con 
la Zona de Afección del Cementerio; lo que puede ser incompatible con su mantenimiento 
cómo tal, por lo que habría de recortarse la afección, para evitar dejar las edificaciones en 
situación de fuera de ordenación; también y en el mismo entorno se han clasificado como 
SUC unos viales de acceso al complejo polideportivo (SG-EQ-02-00) y al Cementerio 
(SG-EQ-01-00), lo que podría originar proliferación de edificaciones ligadas a tales 
accesos, solicitando acometidas de servicios; por lo que sería más idóneo considerarlos 
cómo vías rurales o carreteras locales.

En lo que respecta a la protección del patrimonio histórico, el municipio carece de 
inmuebles incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por la 
Consejería de Cultura, en su informe, se observa la necesidad de incluir en el Catálogo del 
PGOU una serie de inmuebles que constan en el Sistema de Información del Patrimonio 
Histórico Andaluz (SIPHA), así como dos zonas de interés arqueológico: la Loma de San 
Marcos y la Cabeza del Moro, que han sido incorporadas.

Existen varias casonas históricas, más el antiguo Balneario de Ardales, con 
suficientes valores formales y constructivos para ser susceptibles de protección, y ser 
incluidas en el Catálogo, y hay otras que no se recogen adecuadamente, como es el caso 
de la Casa del Médico (calle Rafael Abril, 1), y del Cinema España (calle Mesones, 3), 
que están catalogados por su valor etnológico, y que no se corresponde objetivamente, 
en su aplicación práctica, con los valores de los elementos puestos de manifiesto en sus 
Fichas, ya que poseen valores de índole arquitectónico.

En el caso de la Casa del Médico, ubicada en una parcela muy extensa (3.322 m²), no 
se identifican con claridad los elementos a proteger, en particular lo que se refiere a los 
jardines. No toda la parcela está ajardinada y su frente a dos calles la hace susceptible 
de actuaciones de segregación o de ampliación de la edificación. Se debe circunscribir la 
protección a la edificación y jardines en los que se han apreciado valores a proteger, no a 
toda la parcela catastral.

En el caso de la Casa Mudarra, situada en la Plaza de José Antonio, 7, también se 
aprecia un exceso en la delimitación del inmueble a catalogar, pues se ha delimitado toda 
la parcela catastral cuando el edificio que presenta un interés patrimonial se encuentra 
aproximadamente en la mitad Sur de la parcela, debiendo circunscribirse la protección 
solo al inmueble catalogado.

En cuanto a las determinaciones preceptivas de la ordenación promenoriazada 
(art. 10.2.A de la LOUA) en varios casos de SUC, se detecta la existencia de terrenos 
edificables que no tienen asignada la Altura máxima permitida; por lo que su zonificación 
no es suficiente para legitimar directamente la edificación, conforme al art. 10.2.A.a) de 
LOUA, habiendo ello de ser subsanado; del mismo modo, y también en SUC, se detecta 
espacios edificables en tramos donde no existe acera, para los cuales no se marca la 
nueva alineación, por lo que habrá que regularizar las alineaciones.

En el Suelo Urbano no Consolidado se ha delimitado el sector UE-R-01 incorporando 
una zona topográficamente muy abrupta, con una pendiente que oscila entre un 42% 
y un 50%. Con esta topografía, es improcedente su transformación por razones de 
sostenibilidad, racionalidad y accesibilidad, considerando que resulta más coherente su 
actual clasificación como SNU conforme a lo establecido en el art. 46.1.k) de la LOUA, y 
en en relación con el art. 15 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, que establece con carácter 
general la pendiente longitudinal máxima de las nuevas calles en el 6%. La superficie 
de esta UE-R-01 que no reúne condiciones topográficas para su transformación a SU 
es en torno al 60% del total del sector. No obstante, el Ayuntamiento deberá reconsiderar 
la situación y optar por incorporar la parte más desfavorable, por las pendientes, como la 
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zona verde de la unidad de ejecución, indicándolo en la ficha correspondiente, o dejándolo 
como suelo no urbanizable.

En lo relativo a los criterios y directrices para la ordenación del Suelo Urbanizable, se 
delimita el SUS-02 de uso terciario que es, en su totalidad, una ladera con una pendiente 
entre el 32% y 48% (en la propia Ficha del sector se expresa que hay terrenos con más 
del 25% de pendiente). Se debe concretar en la ficha unos criterios de ordenación que 
garanticen que la urbanización y la edificación se adapten a la topografía en ladera del 
terreno, para evitar que se produzcan cortes verticales del terreno o movimientos de 
tierras desproporcionados, con el objetivo de plantear una ordenación conforme con los 
criterios establecidos en el art. 9.A.e), 9.A.g) y 9.E de la LOUA, justificándose con ello que 
no nos encontramos en la situación de improcedencia de su transformación por razones 
de sostenibilidad o racionalidad descritas en el art. 46.1.k), que motivarían su clasificación 
como SNU.

En cuanto a la Delimitación y aprovechamiento medio de las Áreas de reparto, se 
observan errores en el área de reparto AR-05 en la cuantificación de las cargas externas 
necesarias para la obtención del SG-EL-04, pues existe un déficits de 249,31 UA: el 
Aprovechamiento necesario para obtener el SG son 1036,15 UA y las cargas asignadas a 
los sectores de suelo urbanizable 2, 3 y 4 son 786,84 UA.

Del mismo modo, los aprovechamientos medios se han expresado con sólo dos 
decimales, con este nivel de precisión, los desajustes por redondeos pueden resultar 
significativos. Se observa que la diferencia entre los aprovechamientos medio de las áreas 
de reparto del SUS (como oscilan entre 0,170 y 0,190, la diferencia es de 0,020, cuando 
no debe exceder de 0,017) es ligeramente superior al 10% del máximo que establece el 
art. 60.c de la LOUA.

En lo relativo al Suelo no Urbanizable se da cumplimiento a los preceptos establecidos 
tanto en la LOUA como en el Texto Refundido de la Ley del Suelo, así como en el 
Reglamento de Planeamiento para esta clase de Suelo. No obstante, existen algunas 
consideraciones al respecto en lo que se refiere a las medidas para evitar la formación 
de nuevos asentamientos: Así la Sección Segunda del Capitulo VII del Título V regula lo 
que denomina las medidas para evitar la formación de núcleos urbanos no previstos (por 
aplicación terminológica de la LOUA deberá denominar medidas para evitar la formación 
de nuevos asentamientos), pero no especifica parámetros que determinen este criterio, 
solo establece limitaciones genéricas para parcelaciones y segregaciones, limitaciones a 
la implantación de infraestructuras y servicios urbanísticos y limitaciones a la autorización 
de obras instalaciones edificaciones, construcciones o usos. Posteriormente en el 
artículo 5.31 limita la posibilidad de edificar cuando se den una serie de condiciones: 
distancia linderos, distancia a otras edificaciones, distancia a suelos clasificados, etc., 
y en el artículo siguiente dice que toda autorización en suelo no urbanizable, para la 
realización de una edificación, deberá determinar la parcela vinculada a ella, pero no 
la especifica cual es, por lo que debemos irnos a la regulación pormenorizada del SNU 
para conocerla en función de uso genérico permitido, pero no en todos los casos queda 
definida. Así en concreto:

- En el artículo 11.137 Actividad Agropecuarias, apartado 3: «Otras instalaciones o 
edificaciones directamente necesarias para el desarrollo de actividades agropecuarias, 
almacenes de productos fitosanitarios y abonos, maquinaria agrícola, instalaciones 
para el almacenaje de productos de explotación, edificaciones vinculadas a las 
piscifactorías, centros destinados a la enseñanza agropecuaria, etc.» no se fija una de las 
determinaciones urbanísticas que evitan la formación de nuevos asentamientos: Parcela 
mínima.

- En el artículo 11.137 Actividad Agropecuarias, apartado 5: «Edificaciones destinadas 
a alojamiento temporal de empleados en las labores agrícolas de la finca...» no se fijan 
las determinaciones urbanísticas que eviten la formación de nuevos asentamientos: 
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Parcela mínima, distancia a linderos y ocupación máxima de parcela, distancia a otras 
edificaciones...

- En el artículo 11.141 actividades de ocio de la población no establece condiciones de 
parcela mínima para poder edificar.

- Se repiten las actividades reguladas en el artículo 11.139 y las el 11.143, y en 
ninguno de los dos artículos regula parcela mínima, distancia a linderos y distancia a 
otras edificaciones, especialmente cuando se trate de los apartados d) y e) del 11.143. 

Por otro lado, han quedado recogidas en la Memoria de Ordenación las afecciones 
del PEPMF, que incluye en su Catálogo dos ámbitos de protección:

- El Paisaje Agrícola Singular AG-2, Huertas de Frailes.
- El Complejo Serrano de Interés Ambiental CS-28, Sierra Alta y de la Pandera.
La delimitación de ambos ámbitos ha quedado recogida en los Planos de Clasificación, 

y el desarrollo de las determinaciones que les afecta lo hace en el artículo 5.40 de las 
Normas Urbanísticas del PGOU por remisión a la Normativa del PEPMF. Se corregirá 
un error material detectado en la redacción del art. 5.40, que pasa del apartado 1 
directamente al 7, sin que existan apartados intermedios numerados del 2 al 6.

En cuanto a la delimitación de ambas zonas, no coincide con la delimitación de estos 
espacios que se recoge en el PEPMF: El límite al Oeste de la AG-2 corresponde con el 
río Velillos, pero al Este el PEPMF lo establece en la Colada del Barranco de Espinosa. 
Se ha dejado fuera de la AG-2 por el PGOU toda la zona comprendida entre el cruce de 
dicha Colada con la Carretera JA-4302 a La Dehesilla, hasta llegar al núcleo urbano de 
Frailes.

La delimitación del CS-28 tampoco se ajusta a la establecida por el PEPMF. Dentro 
del término municipal de Frailes la delimitación del CS-28 está dividida en dos zonas, una 
al Sur y otra al Norte, dejando un espacio de forma triangular entre ambas, cuya bisectriz 
por el vértice ubicado en Los Rosales es el río Velillos. Se observan los siguientes 
desajustes:

- El vértice al Sur se sitúa en el Cortijo Las Carrillas (Puerto Blanco), para discurrir 
hacia el Este por el límite del término municipal de Frailes. En este área Sur, dentro del 
término municipal de Frailes, se observan en el PGOU importantes «claros», dejando 
zonas fuera del ámbito de protección CS-28.

- El límite superior y más occidental de la zona Sur debe llegar hasta la Carretera JV-2262 
a Valdepeñas de Jaén, pudiendo verse afectada la clasificación del sector SUS-R-01 del 
PGOU.

- El límite más al Sur de la zona Norte ha sido grafiado en el PGOU casi tangente con 
el núcleo urbano consolidado de Frailes, cuando el PEPMFJ lo establece bastante más 
separado.

- La delimitación desde Los Rosales hacia el Oeste es una línea recta horizontal 
hasta encontrarse con la Carretera JV-2262. El PGOU amplia la delimitación por esta 
zona, haciéndola ajustada a las curvas de nivel y aproximándose más al núcleo urbano 
de Frailes.

Aunque el apartado 4.6 del Título I del PEPMF establece que los PGOU podrán 
introducir pequeñas alteraciones en los límites de las zonas de protección, establece 
también los requisitos que tienen que cumplir, como no alterar sustancialmente el régimen 
de protección establecido y justificar las alteraciones propuestas. Como se ha podido 
apreciar se trata de un error material por lo que es necesario ajustar los límites propuestos 
para la AG-2 y el CS-28 por el PGOU a los establecidos por el PEPMF.

En el encuentro del río de las Cuevas y el Arroyo de Linarejos, donde se forma el 
río Velillos, hay un ensanche o soto fluvial, con una madrevieja, que se ha clasificado 
como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Territorial, Huertas 
de Frailes-AG2, cuando ha de ser Suelo No Urbanizable de Especial Protección por 
Legislación Específica, por formar parte del cauce.
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En lo que se refiere a los Asentamientos urbanísticos Frailes cuenta con una muy 
reciente Ordenanza Municipal (BOP 20.6.2019), tramitada como Avance de Planeamiento 
para la Identificación y Delimitación de los Asentamientos en Suelo No Urbanizable. En 
esta Ordenanza se estudian los ámbitos que son susceptibles de identificarse como HRD, 
conforme a los criterios que establecía en el Decreto 2/2012. Los ámbitos analizados han 
sido Los Rosales, Cañada Alcalá y Puerto Blanco. El PGOU ahora incluye además como 
HRD El Nogueral y Las Parras y Linarejos, un ámbito situado al Este y muy próximo al 
núcleo urbano de Frailes, del que poco se justifica para su identificación como HRD, 
más allá de haberse llevado hasta él por parte del Ayuntamiento algunos servicios 
urbanísticos. Linarejos procede de una expansión espontánea e irregular del núcleo 
urbano, no respondiendo a las características propias de un asentamiento de carácter 
rural, diseminado y vinculado en su origen al medio rural (art. 46.1.g) de la LOUA), por lo 
que su clasificación debe ser la de SUNC, más acorde con el proceso de crecimiento del 
casco urbano (art. 45.2.B.b) de la LOUA).

Los únicos asentamientos que se pueden identificar como HRD, al reunir los criterios 
establecidos en el art. 46.1.g) de la LOUA, son Los Rosales, Cañada Alcalá y Puerto 
Blanco. El resto de construcciones en SNU deberán ser identificadas como agrupación 
de edificaciones o edificaciones aisladas, según proceda en cada caso y conforme con el 
vigente DL 3/2019.

Por último, en lo que respecta a las ordenanzas de edificación se han detectado 
situaciones que podrían provocar la inedificabilidad de algunos solares con la aplicación 
actual de las normas, y en otros casos relativos al cumplimiento de las normas de 
accesibilidad, se observan algunas determinaciones recogidas en las Normas Urbanísticas 
que resultan contradictorias con el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, 
el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía a las determinaciones del 
Reglamento, y con la Orden VIV/561/2010 de Accesibilidad a Espacios Urbanizados. Para 
evitar estas contradicciones, se eliminarán de las Normas del PGOU las determinaciones 
que están reguladas por normas de carácter básico y rango superior, para evitar entrar en 
contradicción con ellas. Tanto unas como otras se encuentran recogidas en el informe de 
la Delegación.

A la vista de todo lo expresado y analizados los informes técnicos de la Delegación 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a) y 33.2.b) y d) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el 
art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, acuerda elevar a la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo y proyecto técnico relativo a 
PGOU de Frailes, por cuanto sus determinaciones son acordes con la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, a reserva de la subsanación de las deficiencias señaladas en los Fundamentos 
anteriores, y en concreto:

- Ajustar la delimitación del SU a lo largo del Arroyo de Navasequilla, respetando el 
DPH y los 5 m de línea de servidumbre, y en los márgenes del río Velillos.

- Incluir como SNU, como se ha hecho en el resto del núcleo urbano, el cauce del río 
Velillos a ambos lados del SG-EL-02.

- Corregir las clasificaciones del SUC en las zonas siguientes: Borde Norte y borde 
Sur de la bolsa de SUC en torno a la calle Cerrillo, lindando al Oeste con el SUS-05. 
Eliminar el ELPV y delimitar la zona Sur como SUNC.
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- Recortar la zona de afección del cementerio para evitar superposición con una 
edificación de SUC.

- Cambiar la clasificación como SU del vial de conexión entre el cementerio y el 
polideportivo, al objeto de evitar tensiones urbanizadoras, dejándolo como vial en SNU.

- Se deberán identificar y localizar los inmuebles de las fichas VE 12, 13, 14 y 15, 
constatando su existencia y comprobando sus valores. Se comprobará si se corresponden 
con una serie de inmuebles en los que se reconocen valores arquitectónicos, identificados 
e incluidos en Fundamento Curato de este Resolución; en concreto la Casa del Médico, el 
Cinema España y Casa Mudarra.

- En cuanto a la ordenación pormenorizada en el núcleo urbano se deberán incluir las 
alturas en las manzanas que no las tienen asignada y las alineaciones que faltan.

- Se justificará la titularidad pública del SG-EL-03, que consta como «obtenido» en el 
Programa de Actuación, o se cuantificará económicamente su obtención.

- Se corregirán los errores materiales en los cuadros de Sistemas Generales de pg. 12 
y Sistemas Generales de Espacios Libres por Habitante de pg. 11, en 08. Documento 
Resumen, así como las ratios de m² SGEL/hab.

- Se corregirá la cuantificación errónea del SG-EL en pg. 59 de Anexo 2. Programa 
de Actuación, de 02. Memoria de Ordenación, que dice 4.476 m² y debe decir 6.095 m².

- Se observa que el SUS-05 está delimitado por una manzana de suelo urbano 
consolidado, por dos vías pecuarias y por el SNU. Su desarrollo y conexión con el sistema 
viario de la ciudad consolidada no será posible si no se desafectan los tramos de las vías 
pecuarias con los que tiene frentes, por lo que deberá preverse esta circunstancia en la 
finca del Sector.

- En el Área de reparto AR-05 se corregirán las cargas definidas en las fichas del 
PGOU para los sectores SUS-02, SUS-03 y SUS-04, ya que son insuficientes para la 
obtención de los 6.095 m² de SG-EL-04 que tienen adscritos, presentados un déficit de 
249,31 UA. En el mismo área de reparto, la cesión del 10% del aprovechamiento medio al 
Ayuntamiento también presenta un déficit de 77,26 UA, que habrá de corregirse

- Se deben ajustar los aprovechamientos medios del SUS, incorporando cuatro 
decimales, en lugar de dos, para que las diferencias entre ellos no superen el 10%

- En el ámbito del sector SUS-02 dadas las condiciones topográficas adversas se 
deberá establecer en la ficha los criterios de ordenación que permitan su transformación 
en condiciones de sostenibilidad, racionalidad y accesibilidad, obligando a la adaptación 
de la urbanización y la edificación a la ladera y evitando cortes del terreno y movimientos 
de tierras desproporcionados.

- Se ajustarán los límites de los ámbitos Paisaje Agrícola Singular AG-2 Huertas de 
Frailes y Complejo Serrano de Interés Ambiental CS-28, Sierra Alta y de la Pandera.

- Cambiar en el encuentro del río Cuevas (Velillos) y el arroyo de Linarejos, una 
madrevieja que se ha clasificado como SNU en la categoría de Huertas de Frailes-AG2, 
y debe estar en la categoría de Especial Protección por Legislación Específica, al tratarse 
de DPH.

- Los únicos asentamientos reconocidos como HRD son Los Rosales, Cañada Alcalá 
y Puerto Blanco. El resto han de ser catalogados como agrupación de edificaciones o 
edificaciones aisladas en SNU.

- Se incluirán las fichas de justificación del cumplimiento de las Normas de 
Accesibilidad y se corregirán los artículos con determinaciones contrarias a estas Normas, 
en concreto:

•  Establecer anchos transversales mínimos de 180 cm. Arts. 10.210 y 10.211 de las 
NU del PGOU.

•  Eliminar resaltes entre bordillos de aceras y calzadas. Art. 10.220 de las NU del 
PGOU.

•  Obligación de aseos adaptados conforme al Reglamento de Accesibilidad. Arts. 
10.161.2, 10.161.4, 10.185, etc., de las NU del PGOU.
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•  Obligación de ascensor conforme al Reglamento de Accesibilidad. Arts. 10.165, 
10.184, etc. de las NU del PGOU.

•  Dimensiones de prevención de caídas recogidas en 10.105 de las NU del PGOU 
contrarias a 3.1 y 3.2 del DB-SUA1 del CTE».

Se autoriza al Vicepresidente Tercero de esta Comisión para que, una vez presentado 
por el Ayuntamiento, el documento técnico, consecuente y debidamente diligenciado de 
subsanación de las deficiencias señaladas, se proceda a ordenar su registro y publicación 
del acuerdo y contenido normativo del mismo, dando cuenta a esta Comisión en la 
siguiente sesión que se celebre. 

2.º Suspender la aprobación definitiva del expediente administrativo y proyecto técnico 
relativo a la revisión del PGOU, del municipio de Frailes, por las deficiencias sustanciales 
observadas en la formulación del mismo, en concreto:

La unidad de ejecución UE-R-01 hasta tanto se determine por el Ayuntamiento si la 
zona de mayor pendiente quedarán incorporadas como zona verde o, por el contrario, 
pasarán a ser suelo no urbanizable.

La dispensa efectuada sobre la casa rural, eliminando la zona verde privada y 
otorgándole la edificabilidad que corresponda de la zona de ensanche.

El núcleo residencial de La Dehesilla, y la unidad de ejecución UE-R-05, deberá 
incorporarse como Suelo Urbano No Consolidado. 

Se fijaran determinaciones urbanísticas para evitar la formación de nuevos 
asentamientos para las actividades recogidas en los artículos 11.137, en sus apartados 3 
y 5, y 11.141.

 3.º Indicar al Ayuntamiento que, si así lo decide, deberá elaborarse un nuevo 
documento técnico de Cumplimiento de resolución que, integre contenidos pretendidos 
que subsanen debidamente las deficiencias sustanciales del apartado 2.º de la presente 
resolución, el cual deberá ser sometido a la correspondiente aprobación por parte 
del Ayuntamiento en Pleno y consecuentemente diligenciado tras lo cual se elevará 
nuevamente, a esta Comisión para su resolución.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. En Jaén a 16 de enero 
de 2020. El Vicepresidente Tercero de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo.

Jaén, 10 de febrero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por la que se acuerda el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados.

Con fecha 18 de noviembre de 2019, la Dirección General de Infraestructuras de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, ordenó la iniciación 
del expediente de expropiación forzosa sobre la relación concreta e individualizada de 
los bienes y derechos afectados, para obtener la plena posesión de los terrenos que 
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto: Clave: 07-JA-2329-0000-OE. 
«Actuación de emergencia para corrección de deslizamientos y reparación de drenaje 
transversal y longitudinal en varios pp.kk. de las Ctras. A301, A302, A303, A320, A6102, 
A6104 y A6109 de la zona sur de la provincia de Jaén. Tt.mm. Úbeda, Linares, Begíjar, 
Guarromán, Mancha Real y Jimena».

 La declaración de emergencia se contiene en la Resolución del Director General 
de Infraestructuras de 7 de noviembre de 2019 y, de conformidad con los artículos 18 y 
siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículo 56 del 
Reglamento que la desarrolla de 26 de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición transitoria primera, 
«la aprobación implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de 
los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así como la urgencia de la 
ocupación, todo ello a los fines de la expropiación de la ocupación, todo ello a los fines de 
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o modificación de servidumbres, 
efectos que se extienden también a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución 
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las incidencias posteriores de 
las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones administrativas que 
sean necesarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Territorial en el ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en 
relación con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcionamiento de 
la Consejería de Fomento y Vivienda y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de 
febrero de 1985),

HA ACORDADO

 Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que regula el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, 
respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

 Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados por 
la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial (Servicio de 
Carreteras), Ayuntamiento de Linares (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles 
interesados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo 
previsto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Tercero. Señalar el día 27 de febrero de 2020, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación de interesados para su comparecencia en las 
oficinas del Ayuntamiento de Linares, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera 
necesario.

 A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Escritura de 
Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno de Perito y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, los interesados, así como las personas que, siendo titulares de 
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que se hayan 
podido omitir en la relación podrán formular, por escrito, ante esta Delegación Territorial 
(Servicio de Carreteras), Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropiación Forzosa, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados. 

Lugar, fecha y hora:
Ayuntamiento de Linares.
Día: 27 de febrero 2020, a las 10:00 h.

A continuación se detalla relación de propietarios afectados por las obras:

Núm. Finca Pol./Parc. 
catastral Propietario Uso Superf. a 

exprop. M²

1 18/84 Carlos Valenzuela Ochoa Olivar 1415

2 18/9014 Ayuntamiento de Linares Vía dominio público 16

3 18/81 Eduardo Gutiérrez Ortega Labor 429

4 17/6 Carlos Valenzuela Ochoa Labor 197

5 17/9004 Ayuntamiento de Linares Vía dominio público 22

6 17/7 Torrubia SA Olivar 624

Jaén, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 6 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Córdoba, dimanante de autos núm. 1428/2017. (PP. 438/2020).

NIG: 1402142120170019434.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1428/2017. Negociado: D1.
Sobre: Indemnización de daños y perjuicios.
De: Don José Manuel Molina Ligero.
Procurador: Sr. Luis Casaño Sánchez.
Letrado: Sr. Luis María Cornejo Domínguez.
Contra: Ibesol Energía.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1428/2017, seguido a instancia de 
José Manuel Molina Ligero frente a Ibesol Energía se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 175/2018

En Córdoba, a veinte de julio de dos mil dieciocho.

Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes Autos de Juicio VerbaL 
núm. 1428/2017, sobre reclamación de indemnización de daños y perjuicios causados por 
culpa extracontractual, seguidos a instancia de don José Manuel Molina Ligero, provisto 
de DNI núm. 28.46*.***-*, representado por el Procurador don Luis Casaño Sánchez y 
defendido por el Letrado don Luis María Cornejo Domínguez, contra la entidad Ibesol 
Energía, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador don Luis Casaño 
Sánchez, actuando en nombre y representación de don José Manuel Molina Ligero, 
contra la entidad Ibesol Energía.

Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma es 
firme y que contra ella no cabe recurso alguno.

Y encontrándose dicho demandado, Ibesol Energía, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a seis de noviembre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Lo soCiaL

Edicto de 19 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 154/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 154/2019. Negociado: 6.
NIG: 2906744420190002144.
De: Don José María Gil Sánchez, Carlos Gil Sánchez y don Juan Antonio Gil Sánchez.
Contra: Nok Builders, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 154/2019 a 
instancia de la parte actora don José María Gil Sánchez, don Carlos Gil Sánchez y don 
Juan Antonio Gil Sánchez contra Nok Builders, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado Resoluciones de fecha 19.11.19, cuyas partes dispositivas son del tenor 
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda despachar ejecución a instancias de José María Gil Sánchez, Carlos 
Gil Sánchez y Juan Antonio Gil Sánchez contra Nok Builders, S.L., en cuantía suficiente 
a cubrir la suma de 9.194,25 euros en concepto de principal reclamado, de los cuales 
corresponden a José María Gil Sánchez la cantidad de 2.826,14 euros, Carlos Gil 
Sánchez la cantidad de 3.856,79 euros y Juan Antonio Gil Sánchez 2.511,32 euros, más 
la de 1.838,85 euros presupuestados provisionalmente para intereses legales y costas, 
sin perjuicio de su ulterior y definitiva liquidación y tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición el plazo de tres días.

Así, por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga. Doy fe.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el embargo de los bienes propiedad de la ejecutada.
Practíquese averiguación patrimonial de la ejecutada a través del punto neutro judicial 

y únase a los autos.
Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes 

a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversiones, obligaciones, valores 
en general o cualquier otro producto bancario, que el demandado mantenga o pueda 
contratar con diferentes entidades bancarias y liquidaciones a su favor con la AEAT, hasta 
cubrir el principal y costas, a tal efecto dese la orden telemática a través del Punto Neutro 
Judicial.

Se decreta el embargo de los créditos por los que la demandada resulte acreedora 
frente a las empresas que consten en la base de datos de la AEAT en la investigación 
patrimonial que se practica, por cualquier concepto y en cuantía suficiente hasta cubrir 
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las cantidades reclamadas en las presentes actuaciones, librándose los despachos 
oportunos.

Se requiere a la demandada a fin de que manifieste relación de bienes.
Se requiere al ejecutante para que señales bienes.
Recábese información del Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la 

Propiedad a fin de que informe a este Juzgado si la demandada aparece con bienes 
de su titularidad inscritos, indicando, en su caso, los datos del registro que posibiliten la 
localización de las inscripciones.

Así mismo por estar la demandada en paradero desconocido se acuerda librar edicto 
al BOJA a fin de quedar notificada esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así lo decreta la Letrada de la Administración de Justicia. Contra el presente Decreto 
cabe de conformidad con el art. 551.3.5 recurso directo de revisión sin efecto suspensivo 
ante el Juez que ha dictado la orden directa de ejecución.

Y para que sirva de notificación al demandado Nok Builders, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en virtud de la Resolución de 11 
de julio de 2019, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se convocan las subvenciones previstas en la Orden de 5 de julio de 2018, 
de la extinta Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática.

La Orden de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
aprobó las bases reguladoras tipo y formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. El 
artículo 22 de dichas bases estableció medidas de publicidad y transparencia sobre las 
subvenciones concedidas.

La Orden de 5 de julio de 2018, de la extinta Consejería de Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática, BOJA núm. 133, de 11 de julio de 2018, aprueba las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios y entidades locales 
autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles 
destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación 
de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación 
Municipal. Mediante Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Administración Local, se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones previstas en 
la Orden de 5 de julio de 2018 y por Resolución de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, de 12 de diciembre de 2019, se 
pone fin al procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma en 
la provincia de Cádiz.

A efectos de dar cumplimiento al artículo 22 de las bases reguladoras tipo, y para 
general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por medio del presente anuncio se acuerda hacer pública la 
relación de subvenciones concedidas mediante Resolución de 12 de diciembre de 2019, 
de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
en Cádiz, a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 habitantes de la provincia de Cádiz, para la financiación 
de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros 
edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro 
del ámbito del Plan de Cooperación Municipal, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0900010000G/81A/76500/11 01, código de proyecto de inversión 2017000037 y con 
crédito presupuestario de 102.993,17 euros, correspondientes a la convocatoria de 2019, 
a las entidades locales que se relacionan a continuación, con expresión de la finalidad de 
cada una de ellas y de las cuantías concedidas:
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Entidad local: El Gastor.
Objeto de la subvención: Instalación de ascensor y eliminación barreras arquitectónicas 

casa consistorial.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €.

Entidad local: San Martín del Tesorillo.
Objeto de la subvención: Adecuación y mejoras en el municipio de San Martín 

del Tesorillo: Instalaciones deportivas, instalación ascensor ayuntamiento y 
equipamiento de informática.

Cuantía de la subvención: 29.998,13 €.

Entidad local: Grazalema.
Objeto de la subvención: Mejora de la eficiencia energética del CEIP Antonio 

Machado.
Cuantía de la subvención: 14.705,24 €.

Entidad local: La Barca de la Florida.
Objeto de la subvención: Mejora de la eficiencia energética en la climatización de la 

casa consistorial y anexo.
Cuantía de la subvención: 28.289,80 €.

Cádiz, 11 de febrero de 2020.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.



Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
página 114 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
resolución del recurso de alzada que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la resolución del recurso de 
alzada núm. 2019/RAD/0137, interpuesto por la persona con DNI núm. 26.218.877-G, 
en representación de la entidad «Proyectos de Altura, S.L.» , titular de la vivienda con 
fines turísticos VFT/GR/02209, sita en C/ Acera del Darro, núm. 94, plta./piso 3, pta. E, 
de la localidad de Granada, contra la Resolución de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada de 11.9.2018, recaída en el expediente VFT/GR/02209 
de cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio con somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación de la resolución del recurso de 
alzada.

Para conocer el contenido íntegro de la referida resolución, podrán personarse en 
la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sita 
en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 3.ª planta. Contra esta resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción 
tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado o tenga su 
domicilio el recurrente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2, 14.1 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 13 de febrero de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas, dirigidas al fomento de los 
servicios turísticos y creación de nuevos productos, en sus modalidades de 
crecimiento y consolidación de las empresas turísticas (modalidad Pymetur) y 
creación de nuevas empresas turísticas (modalidad Emprentur), así como las 
concedidas para el fomento de la accesibilidad universal y la puesta en valor 
turístico del patrimonio público cultural de los municipios de interior de Andalucía 
(PCU) y para el fomento de infraestructuras turísticas ubicadas en zonas del 
patrimonio natural de las entidades locales andaluzas (FIT).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación ha resuelto dar publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo de la Orden de 3 de julio de 2019, por la que se convocan para 
el ejercicio 2019 las ayudas previstas en la Orden de 20 de febrero de 2017, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de los servicios turísticos y creación de 
nuevos productos, en sus modalidades de crecimiento y consolidación de las empresas 
turísticas (modalidad Pymetur) y creación de nuevas empresas turísticas (modalidad 
Emprentur); las ayudas previstas en la Orden de 1 de agosto de 2018, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para el fomento de la accesibilidad universal y la puesta en 
valor turístico del patrimonio público cultural de los municipios de interior de Andalucía; 
y las ayudas dirigidas al fomento de las infraestructuras turísticas ubicadas en zonas del 
patrimonio natural de las entidades locales andaluzas previstas en la Orden de 15 de julio 
de 2016, con cargo a las partidas presupuestarias siguientes: 

- Modalidad PYMETUR: 0900170000 G/75D/77003/21 A1341001T1 2016000472.
- Modalidad EMPRENTUR: 0900170000 G/75D/77002/21 A1312067T1 2016000588.
- Modalidad PCU: 0900170000 G/75B/76104/21 A1631094T0 2018000093.
- Modalidad FIT: 0900170000 G/75D/76505/21 A1632092T1 2016000473.

1. Modalidad PYMETUR: Otorgadas a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) andaluzas ya constituidas, con la finalidad de mejorar su competitividad 
y productividad, así como facilitar su modernización y las prácticas innovadoras.

N.º EXPEDIENTE BENEFICIARIO SUBVENCIÓN FINALIDAD

PTU2019HU0010 Francisco López 
Salgado

12.187,35 € Acondicionamiento de restaurante

PTU2019HU0008 Fundación Río Tinto 43.553,94 € Mejora de la accesibilidad y acondicionamiento 
de los andenes y aparcamientos del Ferrocarril 
Turístico Minero

2. Modalidad Emprentur: Otorgadas a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) que vayan a constituirse y se inscriban en el registro empresarial 
correspondiente, o en el caso de personas empresarias individuales autónomas, se den 
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de alta en el impuesto de actividades económicas, con posterioridad a la solicitud de 
ayuda y con anterioridad a la fecha de la Resolución de la misma, y siempre y cuando el 
proyecto se desarrolle en Andalucía.

N.º EXPEDIENTE BENEFICIARIO SUBVENCIÓN FINALIDAD

ETU2019HU0008  Ana Belén Gómez 
Torres

48.500,58 € Creación casa rural en espacio arquitectónico 
singular construido en 1845 en Rosal de la 
Frontera

ETU2019HU0006  Pedro Pérez Duarte 50.000,00 € Creación de casa rural en Ayamonte

3. Modalidad para el fomento de la accesibilidad universal y la puesta en valor 
turístico del patrimonio público cultural: Otorgadas a municipios andaluces del interior 
que no ostenten una declaración como «Municipio Turístico de Andalucía», cuyo término 
municipal no linde con el mar y tengan una población de derecho no superior a los cien 
mil habitantes y destinadas a promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio 
cultural.

N.º EXPEDIENTE BENEFICIARIO SUBVENCIÓN FINALIDAD

PCU2019HU0030 AYTO. DE ALÁJAR 60.000,00 € Dotación de equipamiento del Centro de 
Visitantes de la Peña Arias Montano

PCU2019HU0020 AYTO. DE CORTEGANA 59.916,63 € Adecuación de edificio para espacio 
cultural y museístico

PCU2019HU0007 AYTO. DE ALJARAQUE 59.850,23 € Mejora del Cinema-teatro de Corrales

PCU2019HU0015 AYTO. DE CUMBRES 
DE SAN BARTOLOMÉ

60.000,00 € Actuaciones en el Castillo de Cumbres 
de San Bartolomé para recuperación, 
rehabilitación y mejora de accesibilidad

PCU2019HU0026 AYTO. DE AROCHE 59.614,73 € Restauración del templo del foro de la 
ciudad romana de Arucci Turóbriga

PCU2019HU0003 AYTO. DE
EL ALMENDRO

22.443,00 € Puesta en valor del Paraje Prado de Osma

PCU2019HU0027 AYTO. DE VALDELARCO 20.000,00 € Puesta en valor de la Casa-museo de la 
Cultura municipal

PCU2019HU0033 AYTO. DE CAÑAVERAL 
DE LEÓN

7.200,03 € Señalización de 6 elementos del 
patrimonio cultural de la entidad

4. Modalidad fomento de infraestructuras turísticas en zonas de patrimonio natural 
(FIT): Otorgadas a entidades locales andaluzas, de menos de 20.000 habitantes, con 
el fin de fomentar actuaciones de recuperación y restauración de infraestructuras del 
patrimonio natural de la Comunidad Autónoma.

N.º EXPEDIENTE BENEFICIARIO SUBVENCIÓN FINALIDAD

FIT2019HU0005 AYTO. DE EL GRANADO 17.500,00 € Mejora del entorno del Molino de Viento 
«Del Santo»

FIT2019HU0050 AYTO. DE PUNTA 
UMBRÍA

6.050,00 € Instalación de cartelería en la ruta 
saludable «Salinas del Astur»

FIT2019HU0012 AYTO. DE CARTAYA 35.000,00 € Adecuación e instalación de un mirador en 
los terrenos denominados «La Barranca» 
(El Rompido)

FIT2019HU0042 AYTO. DE SANLÚCAR 
DE GUADIANA

6.000,00 € Rehabilitación y adecuación a personas 
con movilidad reducida al área de descanso 
en la Ribera Grande en el camino GR-114

FIT2019HU0019 AYTO. DE ARACENA 22.242,51 € Rehabilitación, adecuación y dotación en 
áreas de descanso en el medio natural

FIT2019HU0008 AYTO. DE EL 
ALMENDRO

21.000,00 € Rehabilitación del Paraje Peña Maya

Huelva, 14 de febrero de 2020.- La Delegada, M.ª Ángeles Muriel Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de Minas, al no haber podido 
efectuarse la correspondiente notificación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiéndose intentado infructuosamente la notificación, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que 
para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede del Servicio de Industria, Energía y Minas 
(Departamento de Minas), sito en C/ Hermanos Machado, número 4, 2.ª planta, 04071, 
Almería.

Interesado: Explotaciones del Sur 2000, S.L.
Acto notificado: Resolución de caducidad de la concesión de explotación denominada 

Isabel, núm. 39.894. 

Almería, 7 de febrero de 2020.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez 
Torregrosa.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se convoca a los afectados para el 
levantamiento de actas previas, y si procede definitivas, de ocupación de las 
fincas afectadas por la instalación eléctrica que se cita. (PP. 360/2020).

Por Resolución de fecha 23 de septiembre de 2019 se concedió autorización 
administrativa previa y de construcción y de declaró en concreto de utilidad pública el 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica denominada «Planta Solar Fotovoltaica 
Darro 4 MW e infraestructuras de evacuación, en el t.m. de Darro», de expte. núm. 
13.851/AT. Esta resolución ha sido notificada a los propietarios afectados y publicada en 
el BOE núm. 192, de 12 de agosto de 2019, en el BOJA núm. 139, de 22 de julio de 2019 
y el BOP núm. 188, de 2 de diciembre de 2019, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Darro y en el periodico IDEAL de 5.7.2019.

La descripción y características de las instalaciones autorizadas son las siguientes:

Peticionario: Circle Energy Pegaso, S.L. con CIF B88010459 y domicilio a efecto de 
notificaciones en C/ Alcalá, 226, 5.ª planta, 28027 Madrid.

Características: Planta Solar Fotovoltaica «Darro» 4.050 kWp, formada por 12.090 
módulos fotovoltaicos de 335 Wp, instalados en estructuras con seguimiento Este-Oeste, 
1 inversor de 3.630 kW y 1 transformador de evacuación de 3.630 kW 660/20.000V 
tipo interior, con celdas protección 24 kV SF6 2L1P, línea eléctrica aéreo/subterránea 
S/C de evacuación, de 1.303 m de longitud, conductor 47-AL1/8-ST1A, apoyos metálicos 
galvanizados y aislamiento U70 YB20, y tramo subterráneo de 62+448 m de longitud, 
conductor RH5Z-1 12/20 kV 1500 mm², Centro de Seccionamiento, Medida y Entrega, tipo 
interior protección celdas 24 kV SF6 telemandadas, zona productor 1 celda de SS.AA. 
con trafo auxiliar, 1 celda de protección, 1 celda de medida y 1 celda de línea, y parte 
empresa distribuidora 2 celdas de línea, 1 celda de seccionamiento de barras y 1 celda 
de SS.AA. con trafo auxiliar, y linea eléctrica aereo/subterránea D/C hasta la L/Mirador, 
de 79 m de longitud en tramo aereo y 25 m de tramo subterráneo, conductores 100-
AL1/17-ST1A y RHZ-1 12/20 kV 240 mm², sito en paraje «Haza Picón», en t.m. de Darro.

Finalidad: Producción de energía solar fotovoltaica.

Dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de 
adquisición de los derechos afectados, e implica la urgente ocupación, de conformidad 
con lo establecido en el art. 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y con el artículo 149.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la condición de 
beneficiario en le expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afectados 
para que comparezcan en el Ayuntamiento donde radica la finca afectada, como punto 
de reunión para, de conformidad con el procedimiento que establece el precitado art. 52, 
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llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procediera, el de la 
de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas previas a la ocupación tendrá lugar el día 17 de marzo de 
2020 en el Ayuntamiento de Darro, según horario que se asigna acada afectado en la 
relación anexa a este anuncio.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse el levantamiento de lamencionada 
acta previa a la ocupación de las fincas, se entiende que se realizará el primer día hábil 
siguiente, con igual horario.

A dicho acto los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier 
clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
pudiendo acompañarse, a su costa, de perito y un notario, si lo estiman oportuno.

En el caso de que se haya obtenido algún tipo de acuerdo escrito con la empresa 
beneficiaria, relativo al asunto, no será precisa la asistencia, aportándose en todo caso 
dicho acuerdo alcanzado con la misma.

El presente anuncio se notificará al Ayuntamiento donde discurren las fincas afectadas 
así como a los interesados con domicilio conocido, y se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada, tablón de edictos del referido ayuntamiento y, al menos, en dos periódicos de la 
provincia, servirá de notificación a los interesados desconocidos o de ignorado domicilio 
a los efectos de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el expediente expropiatorio Circle Energy Pegaso, S.L., asume la condición de 
entidad beneficiaria.

Granada, 5 de febrero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.

A N E X O

Relación bienes y derechos planta solar fotovoltaica Darro tramo aéreo

Nº ORDEN TITULAR PROVINCIA
(MUNICIPIO) HORA

Nº CATASTRAL APOYO VUELO

OCUPACIÓN 
TEMPORALPOLIG. PARCEL. TOTAL

Nº 
APOYO 
EN LA 
LÍNEA

OCUPACIÓN 
SUPERFICIE

LONGITUD 
VUELO

OCUPACIÓN 
SUPERFICIE

(m²) (m) (m²)

1 Ganadería 
Frontina S.A.

Granada
(Darro) 11:00 501 493 1 A 15,21 65,6 277,31 856,00

2 Ana Martínez 
López

Granada
(Darro) 11:15 501 320 4 1,2,3,4 52,30 287,63 2878,85 3676,30

3 Elena Sánchez 
Muñoz

Granada
(Darro) 11:45 501 253 4 5,6,7,8 41,11 390,27 1937,51 4702,70

4

Juan Gómez 
Martínez y 

María Martínez 
García

Granada
(Darro) 12:00 501 621 847,84

6
Antonio 
Martínez 
Jabalera

Granada
(Darro) 12:15 501 489 32,19 415,05 321,90

9 Emilio Carreras 
Molina

Granada
(Darro) 12:30 501 229 2 9,10 20,94 206,17 1959,77 2461,70

11

Carmen Torres 
Quesada 

y José 
Fernández 

Plaza

Granada
(Darro) 12:45 501 5806 2 11,12 19,91 214,99 2226,54 2549,90
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Relación bienes y derechos planta solar fotovoltaica Darro tramo subterráneo y C. seccionamiento

Nº PARCELA 
PROYECTO TITULAR HORA

DATOS DE LA FINCA

AFECCIONES

N.º
ELEMENTOS

DESCRIPCIÓN 
ELEMENTO

SUPERFICIE DE 
EXPLOTACIÓN DE 
PLENO DOMINIO

SUPERFICIE 
DE 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL

(m²)
LONG. X 
ANCHO m²PROVINCIA

MUNICIPIO POLIG. PARC.

1S Ana Martínez López 11:15 Granada
 (Darro) 501 320 5

Canalización 
D/C

5,00 x 
0,35 1,75

30,00
Arqueta D/C (2) 0,8 x 0,8 

x 1,2 1,28

Centro 
seccionamiento

8,48 x 
4,78 40,53

Canalización 
S/C

61,50 x 
0,35 21,53

369,00
Arqueta S/C (4) 0,8 x 0,8 

x 1,2 2,56
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo Autónomo 
y Economía Social, por el que se notifica acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro de las subvenciones concedidas a la entidad Confederación de 
Entidades para la Economía Social de Andalucía, CEPES-Andalucía, tramitadas 
mediante los expedientes que se citan.

La Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo ha intentado la notificación del acuerdo de inicio 
del procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas a la entidad Confederación de 
Entidades para la Economía Social de Andalucía, CEPES-Andalucía, tramitadas mediante 
los expedientes AS.11.AN/05, AS.06.AN/06, AS.06.AN/07, AS.07.AN/07, EXC.13.AN/09, 
EXC.14.AN/09, EXC.01.AN/10, EXC.03.AN/10; sin embargo, al no haber sido posible 
su práctica, procede la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se hace constar que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, para conocimiento íntegro de la resolución que se indica en el anexo, 
los interesados podrán comparecer en la sede del Servicio de Gestión de Proyectos de 
la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, sita en la Avda. Albert 
Einstein, 4 –Isla de la Cartuja–, 41092, Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

A N E X O

Interesado: Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía, 
CEPES-Andalucía. 

Expediente: S/ref.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de las subvenciones 

tramitadas mediante los expedientes AS.11.AN/05, AS.06.AN/06, AS.06.AN/07, 
AS.07.AN/07, EXC.13.AN/09, EXC.14.AN/09, EXC.01.AN/10, EXC.03.AN/10.

Sevilla, 13 de febrero de 2020.- La Directora General, Susana Romero Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se somete a información pública el proyecto de orden por 
la que se modifica la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de las iniciativas de cooperación local, en el marco 
del programa de fomento del empleo industrial y medidas de inserción laboral 
en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autonomía de Andalucía, se somete a información pública 
el proyecto de orden referido durante el plazo de 7 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para que cuantos tengan interés en el 
mismo puedan en el plazo indicado examinarlo y alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición de dicho proyecto es la sede de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. Leonardo da Vinci, 
19B, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, en horario de nueve a catorce horas.

Asimismo, las personas interesadas podrán consultar el proyecto de orden citado a 
través de la página web de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-
informacion.html

Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden se podrán realizar 
en formato electrónico a través de la cuenta de correo electrónico dgpae.sae@
juntadeandalucia.es, así como en formato papel, presentándose preferentemente en el 
registro general del Servicio Andaluz de Empleo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Junta de Andalucía, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, 
entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de 
los mismos.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- El Director-Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Jaén, por el que se hacen públicos la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT «Loma Oriental» de Jaén, 
formado por los municipios de Úbeda, Rus, Sabiote y Torreperogil.

En Consejo Rector de 12 de febrero de 2020 del Consorcio para la Unidad Territorial de 
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico «Loma Oriental» de Jaén se prestó conformidad 
a la liquidación y reparto de su haber resultante, a propuesta del órgano liquidador.

Se hace público para que en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados 
puedan examinar el expediente en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo en Jaén, Presidencia del Consorcio, sita en el Paseo de la Estación, 19, 1.ª 
planta, 23071 Jaén, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo festivos, 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía (http://juntadeandalucia.es/
transparencia/publicidad-activa.html) y en la web del Servicio Andaluz de Empleo (https://
juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html) y presentar 
las reclamaciones, reparos y sugerencias que estimen convenientes.

Los documentos de reclamaciones, reparos y sugerencias, dirigidos a la persona 
titular del órgano que adopta estos acuerdos, podrán presentarse por escrito en cualquier 
registro de la Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de 
Andalucía, o bien en cualquier registro de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

De conformidad con los acuerdos del mismo Consejo Rector, en el caso de que no se 
presentase ningún documento de los citados en el párrafo anterior, una vez finalizado el 
período de exposición pública, el Consorcio resultará definitivamente extinguido, lo cual 
se hace público para general conocimiento.

Jaén, 14 de febrero de 2020.- El Director (por autorización, Resolución de 18.2.2019), el 
Secretario Provincial, Juan Carlos Martínez Margarito.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 7 de febrero de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la modificación de los de estatutos de la organización 
empresarial que se cita.

Resolución de fecha 7 de febrero de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la asociación 
empresarial denominada Asociación Andaluza de Empresas de Inserción Sociolaboral 
en siglas ANDEIS con número de depósito 71000089 (antiguo número de depósito 
A/3/2013).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada 
asociación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de 
abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 
de abril de 1977), y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos 
de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de 
junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Francisco Javier Granja Nieto mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2019/000451.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
24.1.2020, la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 4.2.2020.

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2019 adoptó el 
acuerdo de modificar la totalidad de los estatutos de esta asociación.

El certificado aparece suscrito por don Tomás Jesús Gutiérrez Muñoz como Secretario 
con el visto bueno del Presidente don Francisco Javier Granja Nieto.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 3.2 de la Ley 4/1983, de 27 de 
junio, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, esta Secretaría General acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de estatutos de la asociación 
empresarial denominada Asociación Andaluza de Empresas de Inserción Sociolaboral en 
siglas ANDEIS.

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar los Estatutos depositados esta autoridad laboral, 
en la dirección web: 

https://expinterweb.empleo.gob.es/deose/index?request_autoridadlaboral=7100

Quienes acrediten un interés directo, personal y legítimo podrán solicitar la declaración 
judicial de no ser conformes a derecho los estatutos objeto de depósito y publicación, 
impugnándolos ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 10 de febrero de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre depósito de la modificación de estatutos de la organización 
sindical que se cita.

Resolución de fecha 10 de febrero de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del 
sindicato denominado Asociación de Interinos Docentes de Andalucía en siglas AIDA con 
número de depósito 71100029. 

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada 
asociación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre 
depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial 
del Estado de 20 de junio de 2015). 

La solicitud de depósito fue formulada por don Germán Fernández Valero mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2020/000003. 

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
30.1.2020 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 7.2.2020. 

La Asamblea General celebrada el 30 de noviembre de 2019 adoptó el acuerdo de 
modificar los artículos 2, 6, 11 y 26 de los estatutos de esta asociación.

El acta aparece suscrita por don Antonio Ruiz Andrada como Secretario con el visto 
bueno del Presidente don Germán Fernández Valero. 

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 3.2 de la Ley 4/1983, de 27 de 
junio, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, esta Secretaría General acuerda: 

Primero. Admitir el depósito de la modificación de estatutos de la asociación sindical 
denominada Asociación de Interinos Docentes de Andalucía en siglas AIDA.

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada. Cualquier interesado podrá 
examinar los Estatutos depositados esta autoridad laboral, en la dirección web:

https://expinterweb.empleo.gob.es/deose/index?request_autoridadlaboral=7100 
Quienes acrediten un interés directo, personal y legítimo podrán solicitar la declaración 

judicial de no ser conformes a derecho los estatutos objeto de depósito y publicación, 
impugnándolos ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social. 

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador 0017/2019, seguido en la Secretaría General de Hacienda 
contra la entidad Segureste, S.L., con NIF B41910878, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General de Hacienda en la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo 
de siete días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de 
notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se 
estimen pertinentes.

Sevilla, 12 de febrero de 2020.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador 0018/2019, seguido en la Secretaría General de Hacienda 
contra la entidad Hispania Mediación, S.L., con NIF B91957290, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General de Hacienda en la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo 
de siete días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de 
notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se 
estimen pertinentes.

Sevilla, 12 de febrero de 2020.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador 0019/2019, seguido en la Secretaría General de Hacienda 
contra la entidad Invest Diazalgar Correduría de Seguros, S.L., con NIF B93220325, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra 
a disposición del interesado en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría 
General de Hacienda en la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, sito en Avda. 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, 
disponiendo de un plazo máximo de siete días, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento 
íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se 
estimen pertinentes.

Sevilla, 12 de febrero de 2020.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Jaén, por el que se 
hace pública la relación de subvenciones otorgadas en materia de deporte, en 
concurrencia competitiva, dirigidas a la adquisición de equipamientos deportivos 
para clubes y secciones deportivas de Andalucía, en el ejercicio 2019, al amparo 
de la orden que se cita.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18.1 de le Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y 31.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y para general conocimiento,

R E S U E L V O 

Hacer públicas las subvenciones en materia de deporte que se relacionan en el anexo, 
concedidas mediante Resolución de esta Delegación Territorial de 5 de diciembre de 
2019, convocadas al amparo de la Orden de 14 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 180,  
de 19 de septiembre de 2016), por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y la Orden de 27 de junio de 2019, por la que se convoca, para 
el ejercicio 2019, la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la adquisición de equipamientos deportivos para clubes y secciones deportivas 
de Andalucía (ECD) (BOJA núm. 168, de 2 de septiembre), con expresión del programa 
y crédito presupuestario al que han sido imputadas, beneficiario, cantidad concedida y 
finalidad o finalidades a las que van destinadas.

Jaén, 7 de febrero de 2020.- El Delegado, Antonio Sutil Montero.

A N E X O

SUBVENCIONES 2019. MODALIDAD (ECD)

ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS PARA CLUBES Y SECCIONES 
DEPORTIVAS DE ANDALUCÍA

Otorgadas a Clubes y Secciones Deportivas de Andalucía, con cargo a la partida presupuestaria, 
ejercicio 2019, siguiente:

1200010000 G/46A/78500/23 2016000609. 86.250,00 euros. Jaén

BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN SUBVENCIÓN €

CLUB TENIS DE MESA LINARES/ G23260524 ECD2019JA0011
Adquisición Equipamiento Deportivo 6.000,00 €

CLUB JAÉN RUGBY / G23244791 ECD2019JA0036
Adquisición Equipamiento Deportivo 694,97 €
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CLUB DE HOCKEY ALCALÁ / G23220544 ECD2019JA0040
Adquisición Equipamiento Deportivo 1.004,40 €

CLUB CAJA DE JAÉN DE ATLETISMO / G23067648 ECD2019JA0056
Adquisición Equipamiento Deportivo 5.437,73 €

CLUB DEPORTIVO BÁDMINTON ARJONILLA / G23579774 ECD2019JA0003
Adquisición Equipamiento Deportivo 5.998,95 €

CLUB DEPORTIVO MONTES DE KÁRATE / G18756353 ECD2019JA0058
Adquisición Equipamiento Deportivo 1.966,04 €

CLUB DEPORTIVO BARUCA / G23617905 ECD2019JA0057
Adquisición Equipamiento Deportivo 3.656,07 €

CLUB NATACIÓN JAÉN / G23200058 ECD2019JA0027
Adquisición Equipamiento Deportivo 4.770,29 €

GRUPO DE ESPELEOLOGÍA DE VILLACARRILLO / G23261290 ECD2019JA0008
Adquisición Equipamiento Deportivo 5.984,80 €

CDTM HUJASE JAÉN / G23769938 ECD2019JA0002
Adquisición Equipamiento Deportivo 1.200,00 €

CLUB BALONCESTO JAÉN/ G23218688 ECD2019JA0021
Adquisición Equipamiento Deportivo 4.377,92 €

C.D. ATLETISMO ANTORCHA ANDÚJAR / G23320401 ECD2019JA0006
Adquisición Equipamiento Deportivo 5.407,73 €

CLUB DEPORTIVO LA ZANCADA / G23719016 ECD2019JA0023
Adquisición Equipamiento Deportivo 870,00 €

CLUB DE LUCHAS OLÍMPICAS POWER / G23655400 ECD2019JA0037
Adquisición Equipamiento Deportivo 2.200,71 €

CLUB DEPORTIVO SHOTOKAN KÁRATE OKINAWA / G23790371 ECD2019JA0028
Adquisición Equipamiento Deportivo 2.347,40 €

LINARES DEPORTIVO / G23653652 ECD2019JA0025
Adquisición Equipamiento Deportivo 5.615,00 €

CD. SAFA ANDÚJAR TENIS DE MESA / G23406762 ECD2019JA0007
Adquisición Equipamiento Deportivo 551,50 €

CLUB DE TENIS LINARES / G23224769 ECD2019JA0041
Adquisición Equipamiento Deportivo 6.000,00 €

CLUB DE AJEDREZ CASINO PRIMITIVO (ARC CASINO PRIMITIVO) / 
G23068901

ECD2019JA0048
Adquisición Equipamiento Deportivo 2.600,00 €

GRUPO DE AMIGOS BALONMANO JAÉN / G23280605 ECD2019JA0045
Adquisición Equipamiento Deportivo 2.867,65 €

INTER DE JAÉN CLUB DE FÚTBOL / G23617608 ECD2019JA0046
Adquisición Equipamiento Deportivo 2.884,70 €

ASOC. CULTURAL DEPORTIVA A.EDUJA / G23542897 ECD2019JA0024
Adquisición Equipamiento Deportivo 4.740,27 €

CLUB DE KÁRATE TOSIRIA / G23354368 ECD2019JA0013
Adquisición Equipamiento Deportivo 1.428,59 €

C.D. PIRATAS CLUB DE ESQUÍ / G23600968 ECD2019JA0030
Adquisición Equipamiento Deportivo 6.000,00 €

C.D. LINABASKET / G23778434 ECD2019JA0020
Adquisición Equipamiento Deportivo 1.645,28 €

BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN SUBVENCIÓN €
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, de notificación en 
procedimientos administrativos relativos a solicitudes de ayudas a la Submedida 
6.1 de Apoyo a la Creación de Empresas para los Jóvenes Agricultores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 3.ª planta, 04004 
Almería, teléfono 950 011 000, fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el 
conocimiento del contenido integro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 12 de febrero de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Relación de personas interesadas

NIF: 75764709H.
Número de expediente: 01/04/00224/16/4.
Acto administrativo que se notifica: Resolución de la Dirección General de la 

Producción Agrícola y Ganadera por la que se desestima el recurso interpuesto 
contra la resolución de 21 de diciembre de 2017, por la que se denegaba la solicitud 
de ayuda a la creación de empresas para jóvenes agricultores en su convocatoria 
2016, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden, art. 46.1 Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NIF: X4360342W.
Número de expediente: 01/04/00074/16/8.
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera, por la que se acepta la renuncia a la ayuda concedida por Resolución de 
15 de enero de 2019, a la Creación de Empresas para los Jóvenes Agricultores, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, convocatoria 
2016 .
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Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden, art. 46.1 Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NIF: 23299578A.
Número de expediente: 01/04/00024/16/2.
Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera, por la que se declara la perdida del derecho al cobro iniciada por 
acuerdo de 13 de junio de 2019, convocatoria 2016.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma que pone fin a la vía administrativa 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicto la 
resolución en el plazo de un mes, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses 
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

NIF: 45598311Y.
Número de expediente: 01/04/00376/15/1.
Acto que se notifica: Acuerdo del Director General de la Producción Agrícola y 

Ganadera, de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido de importes cofinanciados con FEADER, así como de perdida del derecho 
al cobro del tercero de los pagos solicitados, correspondiente a las ayudas a la 
creación de empresa para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa del 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, convocatoria 2015.

Recursos o plazo de alegaciones: Se le concede un plazo de 15 días contados a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que formule por escrito 
las alegaciones y documentación a presentar en defensa de su derecho, deberá 
dirigirlas a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, Servicio de Gestión y 
Planificación de Ayuda FEADER, C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: X2729002Y.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0401/19 P.M. 
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 5.11.2019. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Interesado. NIF: 71280720V.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0294/19 S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada de fecha 15.1.2020. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 11 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Promoción Rural de 
la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

NIF/CIF: 15472832L.
Procedimiento: Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias. Expte. 3194.
Identificación del acto a notificar: Notificación de documentación complementaria y 

aviso de caducidad, de fecha 20.11.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 15 días, para cumplimentar las 

deficiencias señaladas, aportando la documentación requerida.
Si el procedimiento quedara paralizado como consecuencia de no haber aportado 

la documentación requerida, en virtud de lo dispuesto en el artículo 95.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procederá a declarar la caducidad del citado 
procedimiento, archivándose el expediente sin más trámite, si transcurrieran tres 
meses sin que realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 11 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre notificación de 
acto administrativo en expediente de extinción de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas.

En relación al expediente 2019EXT000193GR para extinción de un aprovechamiento de 
aguas subterráneas para riego, inscrito a nombre de Graviotto Lupion, S.A., se va a proceder 
al acto de reconocimiento sobre el terreno previsto en el artículo 165 del Reglamento del 
dominio público hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril. En la visita se 
levantará acta del estado de funcionamiento y de la situación del aprovechamiento en 
relación con las condiciones que se presumen incumplidas, recogiéndose también en la 
misma las manifestaciones y comprobaciones que al respecto se hagan.

No habiendo sido posible notificar la citación al titular del aprovechamiento, se hace 
público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La visita de reconocimiento tendrá lugar el próximo día 20 de mayo de 2020 a 
las 10:30 horas, siendo el punto de encuentro la parcela en la que se encuentra el pozo 
del aprovechamiento a extinguir, parcela 106 del polígono 15 de Albuñol.

Granada, 14 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público informe ambiental estratégico del Plan Especial Reforma Interior Unidad 
de Ejecución UE-8 A en Bubión (Granada).

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 27 
de enero de 2020, del Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución UE-8 A 
(Expte. EAE: 2084/2019), en Bubión (Granada). El contenido íntegro del informe ambiental 
estratégico estará disponible en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible (http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/daepu/).

Granada, 14 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se publica el 
Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras Agua, por el que se abre un 
periodo de información pública del proyecto que se cita, y se publica asimismo 
la relación de bienes y derechos de necesaria expropiación.

Esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
Jaén ha determinado publicar el Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua por el que se abre un periodo de información pública sobre el Proyecto 
de construcción de la Agrupación de Vertidos y EDAR de Campillo del Río, t.m. 
Torreblascopedro (Jaén) con Clave A5.323.1025/2111, y publicar asimismo la relación de 
bienes y derechos de necesaria expropiación.

«Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por la que se 
abre un periodo de información pública sobre el “Proyecto de Construcción de la 
agrupación de Vertidos y EDAR de Campillo del Río, t.m. Torreblascopedro (Jaén). 
Clave A5.323.1025/2111”, cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de 
Torreblascopedro (Jaén), a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiación forzosa, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de Julio de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud 
de la competencia atribuida por la Orden de 28 de Mayo de 2019, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos de la Consejería, 
y de acuerdo con el artículo 17 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente:

“Proyecto de Construcción de la Agrupación de Vertidos y EDAR de Campillo del Río, 
t.m. Torreblascopedro Clave: A5.323.1025/2111.”
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Promovido por: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en el procedimiento: de aprobación definitiva del proyecto.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial 
de la Provincia y Diario de máxima difusión provincial, del presente acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: 

https://juntadeandalucia.es/organismo/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicio/participacion/todos-documentos.html, 

así como en las dependencias administrativas del a Delegación Territorial de Jaén 
sita en C/ Doctor Eduardo García-Triviño López, 15, 23071 Jaén y en el Ayuntamiento de 
Torreblascopedro, sito Paseo del Ayuntamiento, 20, 23510 Torreblascopedro (Jaén) y en 
el Ayuntamiento de Campillo del Río, sito en Plaza Virgen de Asunción, s/n, bajo, 23510 
Torreblascopedro (Jaén), en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla 27 de febrero de 2019. La Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, P.D. (Orden de 28.5.2019, BOJA núm. 106, de 5.6.2019, y según 
Disposición Transitoria 3.ª Decreto 103/2019, de 12.2.2019, BOJA núm. 31, de 14.2.2019), 
el Director General de Infraestructuras del Agua, Fdo.: Sergio Arjona Jiménez.

Código: 64oxu718TYD9F3TYI4RtcxI8CiZ2+d.»

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA EXPROPIACIÓN

Núm. 
FINCA Referencia Catastral Polígono Parcela Propietario DNI/CIF

M² 
Ocup. 

Temporal 

M² 
Servidumbre 
Acueducto 

M² 
Servidumbre 

vuelo

M² 
Exprop 

propiedad 
1 23085A00409000 4 9000 DESCONOCIDO 384,83 254,93

2 23085A00400099 4 99 GAMEZ GONZALEZ JUAN MANUEL 
VALDERAS MARTOS MARIA 

-----165N 
-----659P 16,59 7,04

3 23085A00400098 4 98 LEDESMA CUENCA ISABEL [HEREDEROS 
DE] -----935D 69,20 15,43

4 23085A00400097 4 97 LUCENA SERRANO EMILIA [HEREDEROS 
DE] -----280K 130,09 28,97

5 23085A00400095 4 95 MARTINEZ MARTINEZ MARIA -----151H 0,56 0,06
6 23085A00400094 4 94 GARCIA RUIZ MATILDE -----602X 36,96 8,53
7 23085A00400093 4 93 MARTINEZ LUCHA RICARDO -----719L 23,50 0,33
8 23085A00400092 4 92 RUIZ ESCOBAR JOSE ANTONIO -----301H 20,40 0,06
9 23085A00400091 4 91 SANCHEZ LUQUE NICOLAS -----876K 37,84 9,56

10 23085A00400090 4 90 GUTIERREZ LOPEZ JUAN GUTIERREZ 
LOPEZ ANTONIO 

-----033T 
-----783J 31,73 5,97

11 23085A00400089 4 89 HOCES GALVEZ ANTONIO ---------- 35,38 7,83

12 23085A00400088 4 88 GARCIA RELIMPIO JUAN [HEREDEROS 
DE] -----321G 40,17 12,86

13 23085A00400087 4 87 FERNANDEZ AGUILAR JUAN CARLOS 
MERCHAN ROMAN ISABEL MARIA

-----323R 
-----245V 11,19 0,35
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Núm. 
FINCA Referencia Catastral Polígono Parcela Propietario DNI/CIF

M² 
Ocup. 

Temporal 

M² 
Servidumbre 
Acueducto 

M² 
Servidumbre 

vuelo

M² 
Exprop 

propiedad 
14 23085A00400086 4 86 PRIETO FERNANDEZ FLORENTINO -----866X 1,17

15 23085A00400085 4 85 MUÑOZ MUÑOZ JUAN FRANCISCO 
MORENO GAMEZ JOSEFA

-----178A 
-----006T 25,72 3,51

16 23085A00400084 4 84 PARRA BOLIVAR FRANCISCA ----------- 51,16 22,98

17 23085A00400083 4 83 ARANDA MILLA JUAN MARTINEZ 
VILLODRES EVA MARIA

-----858G 
----349M 49,20 18,98

18 23085A00409009 4 9009 DESCONOCIDO -------- 4,28 0,12
19 23085A00409013 4 9013 DESCONOCIDO 3883,14 3032,96 89,83
20 23085A00400105 4 105 SERRANO LUJAN MANUEL -----695V 121,52

21 23085A00400106 4 106 SERRANO MORENO DOLORES MATEOS 
MARTIN JUAN

-----633A 
-----393V 134,19

22 23085A00400107 4 107 GARCIA RUIZ PABLO [HEREDEROS DE] -----684S 298,80 12,70 0,85
23 23085A00400082 4 82 NAVARRETE CASAS GUILLERMO -----161K 0,86 0,86
24 23085A00400165 4 165 MILENA HERRERA MANUEL -----676J 39,48 39,48
25 23085A00400081 4 81 MILENA HERRERA JOSE -----283R 105,99 105,99

26 23085A00400166 4 166

JIMENEZ DEL JESUS MARIA ISABEL 
JIMENEZ DE JESUS MIGUEL ANGEL 
JIMENEZ DEL JESUS ANTONIO 
[HEREDEROS DE]

----047G 
----050Z 
 ----643V 

123,23 123,23 36,00

27 23085A00400167 4 167 MILENA HERRERA MARIA  ----059J 170,91 170,91
28 23085A00400168 4 168 MILENA HERRERA MARIA ----059J 147,14 147,14
29 23085A00400169 4 169 CEBALLOS RUIZ RAFAEL ----960G 209,47 209,47
30 23085A00400076 4 76 LOPEZ HERVAS VICTOR -----987J 1188,87 1188,86 36,00
31 23085A00400908 4 9008 DESCONOCIDO 606,27 67,15 516,79
32 23085A00400178 4 178 RUIZ BOLIVAR FRANCISCA -----844X 290,04 209,04

33 23085A00400104 4 104 ARROYO BLANCAT MARIANA MATEOS 
MARTIN PEDRO MANUEL

-----509R 
-----423X 2205,08 33,94 2511,70

34 23085A00400108 4 108 GUTIERREZ LOPEZ JUAN -----033T 2,09 2,29
35 23085A00400045 4 45 VALENZUELA ENTRENA MARIA TERESA -----910k 453,71 453,70 20,48

36 23085A00400045 4 44 CDAD. DE REGANTES LA TORRE 
CAMPILLO -----0961 296,98 296,99 15,52

Jaén, 11 de febrero de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a resolución de aumento de especies en el REGA.

La Oficina Comarcal de Ronda ha emitido resolución por la que se resuelve el aumento 
de especies en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de Andalucía (REGA). 
Se comunica que intentada la notificación del siguiente expediente, ésta no se ha podido 
llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, pueden comparecer en las 
dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Ronda, sita en C/ Molino, 1C (2.ª planta), 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio.

Interesado: Chetrans, S.L.
NIF: B18894048.
Expediente: 028MA36.

Málaga, 13 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a control en el marco del Programa nacional de control 
oficial de higiene de la producción primaria agrícola y el uso de productos 
fitosanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el 
lugar que se indica en el anexo, en el que podrá comparecer para su conocimiento y 
constancia del mismo. En el supuesto de no comparecer la interesada en el plazo indicado 
en el anexo, se dará el acto por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 13 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

A N E X O

NIF: 25308931F.
Expediente: LHS0032020CND.
Acto notificado: Trámite de audiencia de 7 de enero de 2020.
Acceso al texto íntegro del acto: Departamento de Sanidad Vegetal de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sito en 
C/ Camino Viejo de Vélez, 8, 29738 Torre de Benagalbón-Rincón de la Victoria 
(Málaga). 

Plazo: Diez días hábiles, desde el siguiente al de notificación del acto, para alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a inactivación de explotación ganadera en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal de Ronda ha emitido resolución por la que se declara la inactivación 
de la explotación ganadera de bovina. Se comunica que intentada la notificación del 
siguiente expediente, esta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio.

Interesado: 25587193S.
Expediente: 084MA2025.

Málaga, 13 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Anuncio de 6 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de reintegro correspondiente al incentivo concedido por 
Resolución de 26 de diciembre de 2014, correspondiente a la Línea 5, «Fomento 
de la innovación en el trabajo autónomo» al titular del NIF núm. 30829079V.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, al haber cursado dos intentos y 
no habiendo sido posible practicar la notificación de acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro de la subvención concedida al titular del NIF núm. 30829079V, mediante 
Resolución de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología del 
26 de diciembre de 2014, procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
haciéndose constar que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, para conocimiento íntegro de la misma los interesados podrán comparecer 
en la Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento, sito en la  
C/ Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, dentro del plazo de diez días 
hábiles a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del 
presente anuncio.

Interesado: Titular del NIF núm. 30829079V.
Acto Notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro.
Expediente: SGUIT/DGITC/CDG/L5_120861 ER-018/2019.

Sevilla, 6 de febrero de 2020.- La Secretaria General, Rosa María Ríos Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por el que se comunica la revocación de la autorización 
sanitaria de funcionamiento y cancelación de la inscripción en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de las industrias que 
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan, resolución por la que se revoca la autorización 
sanitaria de funcionamiento y cancelación de su inscripción en el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Asímismo, se informa que, si desea impugnarla, podrán interponer, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de alzada 
antel el titular de la Dirección General con competencia en materia de salud pública en el 
plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Para su conocimiento del contenido íntegro del mismo podrá comparecer en la 
Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa:  Sociedad Cooperativa Andaluza Jopimar
Número RGSEAA cancelado: 12.19226/AL.
Último domicilio industrial conocido: Puerto pesquero Almería-barco congelador María 

Gador.

Almería, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.



Número 34 - Miércoles, 19 de febrero de 2020
página 145 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: J -00687/2019 Matrícula: 4539DMK Nif/Cif: 24250665V Co Postal: 18140 Municipio: 
OTURA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -00712/2019 Matrícula: 7735BGG Nif/Cif: 75320038Y Co Postal: 41100 Municipio: 
CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -01436/2019 Matrícula: 8014JZP Nif/Cif: 32802627G Co Postal: 15160 Municipio: 
SADA Provincia: Coruña Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01466/2019 Matrícula: 0638JZD Nif/Cif: B23673981 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -01513/2019 Matrícula: 1142JHX Nif/Cif: B93179943 Co Postal: 18220 Municipio: 
ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 09 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.32 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01520/2019 Matrícula: 6074GCP Nif/Cif: B04789236 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -01531/2019 Matrícula: J 001995Y Nif/Cif: 77336977Y Co Postal: 23004 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
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por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 
23071 Jaén.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 14 de febrero de 2020.- El Delegado Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: J -00901/2019 Matrícula: 0756 KMD Nif/Cif: B13573662 Co Postal: 13500 Municipio: 
PUERTOLLANO Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 13 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -00948/2019 Matrícula: 6399HTR Nif/Cif: B98326671 Co Postal: 46200 Municipio: 
PAIPORTA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 05 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este Instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 Jaén, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: J -01671/2019 Matrícula: 9332JSR Nif/Cif: B91847624 Co Postal: 41920 Municipio: 
SAN JUAN DE AZNALFARACHE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2018 
Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -02349/2019 Matrícula: 6875BVG Nif/Cif: B41350778 Co Postal: 41520 Municipio: 
VISO DEL ALCOR (EL) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -02350/2019 Matrícula: 6875BVG Nif/Cif: B41350778 Co Postal: 41520 Municipio: 
VISO DEL ALCOR (EL) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 140.9 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -02353/2019 Matrícula: 7874HRZ Nif/Cif: B42595256 Co Postal: 03348 Municipio: 
GRANJA DE ROCAMORA Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -02367/2019 Matrícula: GR005025AU Nif/Cif: B19592021 Co Postal: 50300 Municipio: 
CALATAYUD Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -02390/2019 Matrícula: 4498GHR Nif/Cif: B90208133 Co Postal: 41000 Municipio: 
VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2019 
Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -02402/2019 Matrícula: 0389FVK Nif/Cif: F21547054 Co Postal: 41018 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -00024/2020 Matrícula: 0638JZD Nif/Cif: B23673981 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 18 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -00028/2020 Matrícula: 1311HWT Nif/Cif: B91072579 Co Postal: 41073 Municipio: 
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: J -00029/2020 Matrícula: 1311HWT Nif/Cif: B91072579 Co Postal: 41073 Municipio: 
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -00055/2020 Matrícula: 7562CDY Nif/Cif: 25975023L Co Postal: 23600 Municipio: 
MARTOS Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 18 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 140.37.6 
LEY 16/87 Sancion: 2000 Euros

Expediente: J -00062/2020 Matrícula: 8562HTF Nif/Cif: X6593157T Co Postal: 46780 Municipio: 
OLIVA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -00064/2020 Matrícula: 0638JZD Nif/Cif: B23673981 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 18 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: J -00095/2020 Matrícula: H 005101W Nif/Cif: 53465730E Co Postal: 23002 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -00105/2020 Matrícula: 6531DZT Nif/Cif: B19298256 Co Postal: 30890 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -00106/2020 Matrícula: 6531DZT Nif/Cif: B19298256 Co Postal: 30890 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -00119/2020 Matrícula: 6531DZT Nif/Cif: B19298256 Co Postal: 30890 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: J -00127/2020 Matrícula: MA003078BS Nif/Cif: 75131286S Co Postal: 18200 Municipio: 
MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -00134/2020 Matrícula: 6548HYY Nif/Cif: B18952663 Co Postal: 18613 Municipio: 
MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 
Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: J -00231/2020 Matrícula: 2744BXH Nif/Cif: X3068478W Co Postal: 28936 Municipio: 
MOSTOLES Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 02 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -00246/2020 Matrícula: 2015HPH Nif/Cif: 23769583A Co Postal: 18600 Municipio: 
MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 04 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 142.3 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -00271/2020 Matrícula: 1919KTK Nif/Cif: B14498927 Co Postal: 14005 Municipio: 
CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: J -00274/2020 Matrícula: 1919KTK Nif/Cif: B14498927 Co Postal: 14005 Municipio: 
CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -00275/2020 Matrícula: 1919KTK Nif/Cif: B14498927 Co Postal: 14005 Municipio: 
CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -00277/2020 Matrícula: 9400KNS Nif/Cif: A23426760 Co Postal: 23440 Municipio: 
BAEZA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -00295/2020 Matrícula: B 004666VL Nif/Cif: 77648804E Co Postal: 23600 Municipio: 
MARTOS Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 15 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -00300/2020 Matrícula: 2507JLZ Nif/Cif: B85789964 Co Postal: 28054 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 140.20 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -00301/2020 Matrícula: 2756HYS Nif/Cif: 26039897X Co Postal: 23640 Municipio: 
TORREDELCAMPO Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 18 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: J -00321/2020 Matrícula: 5963BLB Nif/Cif: B19673680 Co Postal: 18110 Municipio: 
GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -00338/2020 Matrícula: 5963BLB Nif/Cif: B19673680 Co Postal: 18110 Municipio: 
GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
141.22 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 
Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 2-MA-1624. «Acondicionamiento y mejora de la carretera A-7053. Tramo: 
Puerto de los Pescadores-Entrerríos».

Núms. Finca: 77, 79, 84, 85, 86, 87, 90, 80.
DNI: X-****843-T y X-****333-C.
Interesado: Ben Kirkhoff Olsen e Inge Olsen.
Acto: Notificación de intereses de demora disponibles.
Fecha: 10 de enero de 2020.

Málaga, 12 de febrero de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 27 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Pedro Abad, de bases 
de la convocatoria del concurso para provisión de una plaza de Responsable de 
Operarios, mediante promoción interna, correspondiente a la Oferta Pública de 
Empleo de 2019. (PP. 246/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP) número 4.291, de 3 de diciembre 
de 2019, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
cubrir en propiedad una plaza vacante:

Plaza de Responsable de Operarios, personal laboral, escala de Administración 
Especial, subescala Personal de Oficios, mediante concurso, promoción interna. Plaza 
ofertada por Resolución 01/135/2018, de 21 de diciembre (BOP núm. 247, de 28 de 
diciembre de 2018).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pedro Abad, 27 de enero de 2020.- La Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.


